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Presidente:

Septuagésima Cuarta Legislatura Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo. Segundo Año 
Legislativo. Segundo Periodo Ordinario de Sesiones. 
Sesión extraordinaria del día martes 5 de mayo de 
2020. [Timbre]

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 
25, 28 fracción III y 217 fracción II de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, esta Presidencia somete 
a la consideración del Pleno la habilitación como 
Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado 
el Patio Central de este Palacio Legislativo. Lo 
anterior, en atención a las medidas de prevención 
ante la contingencia generada por la presencia del 
virus denominado Sars Cov-2, por lo que se somete 
a votación económica.

 Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo…

¿En contra?…

¿Abstenciones?...

Aprobado.

Se instruye a la Segunda Secretaría pasar lista de 
asistencia a efecto de informar a esta Presidencia la 
existencia del quórum para poder celebrar la sesión 
convocada.

Segunda Secretaría:

Con su permiso, señor Presidente:

Aguirre Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, 
Arvizu Cisneros Salvador, Ávila González Yarabí, 
Báez Torres Sergio, Bernabé Bahena Fermín, Cabrera 
Hermosillo María del Refugio, Carrión Abud 
Omar Antonio, Cedillo de Jesús Francisco, Ceballos 
Hernández Adriana Gabriela, Cortés Mendoza David 
Alejandro, Equihua Equihua Osiel, Escobar Ledesma 
Óscar, Estrada Cárdenas Javier, Fraga Gutiérrez 
Brenda Fabiola, Gaona García Baltazar, el de la voz 
[González Villagómez Humberto], Granados Beltrán 
Laura, Hernández Íñiguez Adriana, Hernández 
Vázquez Arturo, López Hernández Teresa, Madriz 
Estrada Antonio de Jesús, Martínez Manríquez Lucila, 
Martínez Soto Norberto Antonio, Mora Covarrubias 
María Teresa, Núñez Aguilar Ernesto, Ocampo 
Córdova Octavio, Orihuela Estefan Eduardo, Paredes 
Andrade Francisco Javier, Portillo Ayala Cristina, 
Ramírez Bedolla Alfredo, Salvador Brígido Zenaida, 

Salas Sáenz Mayela del Carmen, Salas Valencia 
José Antonio, Saucedo Reyes Araceli, Soto Sánchez 
Antonio, Tinoco Soto Míriam, Valencia Sandra Luz, 
Virrueta García Custodio Ángel, Zavala Ramírez 
Wilma.

Le informo, señor Presidente, que tenemos quórum, 
con veintidós diputados en la asamblea.

Presidente:

Habiendo quórum, se decreta abierta la sesión.

Se pide a la Primera Secretaría dar cuenta al Pleno 
del orden del día.

Primera Secretaría: 

Sesión extraordinaria del
martes 5 de mayo de 2020.

Orden del Día:

I. Lectura de la comunicación mediante la cual el Secretario 
de Gobierno, por instrucciones del Gobernador del 
Estado, remite la Cuenta Pública de la Hacienda Estatal 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2019.

II. Lectura de la comunicación mediante la cual el Presidente 
del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder 
Judicial del Estado informa que, por unanimidad de votos, 
se eligió a la Lic. Dora Elia Herrejón Saucedo, Titular de la 
Octava Sala Penal Unitaria, como Consejera Magistrada, 
por un periodo de 5 años, con efectos a partir del 8 de mayo 
de 2020.Toma de protesta.

III. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el cual se adiciona el artículo 442 bis al Código Familiar 
para el Estado de Michoacán de Ocampo, presentada por la 
diputada Lucila Martínez Manríquez, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

IV.  Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se adiciona la fracción IV al artículo 246 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, presentada por la diputada 
María Teresa Mora Covarrubias, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo.

V. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se crea la Ley del Seguro de Desempleo 
para el Estado de Michoacán de Ocampo, presentada por 
el diputado Francisco Cedillo de Jesús, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Morena.
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VI.  Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman los artículos 8° y 9°, así como las fracciones III y 
XIII del artículo 39, y la fracción V del artículo 44, de la Ley 
de Comunicaciones y Transportes del Estado de Michoacán 
de Ocampo, presentada por la diputada María Teresa Mora 
Covarrubias, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo.

VII. Lectura, discusión y votación del Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el artículo 56 párrafo 
primero y se deroga la fracción III del propio artículo 56 del 
Código Fiscal; y se reforma el artículo 58 párrafo primero y se 
deroga la fracción III del propio artículo 58 del Código Fiscal 
Municipal, ambos del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de Hacienda y Deuda Pública.

VIII. Lectura, discusión y votación del Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al artículo 
180 del Código Penal para el Estado de Michoacán, elaborado 
por la Comisión de Justicia.

IX. Lectura, discusión y votación del Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se adicionan los Artículos 
Primero, Segundo y Tercero Transitorios, recorriéndose en 
su orden los subsecuentes, a la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por las 
comisiones de Hacienda y Deuda Pública; y de Programación, 
Presupuesto y Cuenta Pública.

X. Lectura, discusión y votación del Dictamen con Proyecto 
de Decreto que contiene la revisión, evaluación y fiscalización 
de la Cuenta Pública de la Hacienda Estatal, correspondiente 
al Ejercicio Fiscal del Año 2018, elaborado por la Comisión 
de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública.

XI. Lectura, discusión y votación de la Propuesta de Acuerdo 
mediante el cual se exhorta a la Secretaría de Energía para 
que, a través de la Comisión Federal de Electricidad, se 
implementen acciones para aplicar subsidios, prórrogas o 
descuentos en el pago por consumo de luz que causan los 
organismos operadores de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento en los municipios del Estado, elaborada por las 
comisiones de Hacienda y Deuda Pública; y de Programación, 
Presupuesto y Cuenta Pública.

XII. Lectura, discusión y votación en su caso del Punto de 
Acuerdo por el cual se exhorta al Ejecutivo Federal a efecto 
de abastecer, de manera inmediata, con insumos y recursos 
necesarios a los hospitales pertenecientes al IMSS e ISSSTE, a 
fin de estar en condiciones de atender la emergencia generada 
por el Covid-19, presentado por la diputada Wilma Zavala 
Ramírez, integrante de la Representación Parlamentaria.

XIII. Lectura, discusión y votación en su caso del Punto de 
Acuerdo mediante el cual se exhorta a los Titulares del Poder 

Ejecutivo Federal y Estatal para que tomen las medidas 
necesarias para prevenir y atender la violencia familiar y 
de género en el Estado, durante el periodo de contingencia 
generada por la propagación del SarS-Cov-2 (Covid-19), 
presentado por la diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

XIV. Lectura, discusión y votación en su caso de la Propuesta 
de Acuerdo mediante el cual se exhorta a la Secretaría de 
Seguridad Pública en el Estado, así como a los gobiernos 
municipales, para que implementen acciones necesarias 
para garantizar la protección de negocios y demás centros de 
trabajo que se encuentran cerrados a causa de las medidas 
implementadas para prevenir la propagación del virus SarS-
Cov-2 (Covid-19), presentada por el diputado Humberto 
González Villagómez, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática.

XV. Lectura, discusión y votación en su caso de la Propuesta 
de Acuerdo mediante el cual se exhorta al Titular del 
Poder Ejecutivo Federal a seguir las recomendaciones del 
Informe “Vivir al día: Medidas para combatir la epidemia 
de desigualdad en México”, emitido por oxfaM MéxiCo, 
presentado por el diputado Omar Antonio Carreón 
Abud, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional.

XVI. Lectura del Posicionamiento en apoyo a las familias 
que, desde sus hogares, luchan por continuar con la educación 
escolar de sus hijos durante el periodo de contingencia 
generado por la propagación del virus SarS-Cov-2 (Covid-19), 
presentado por la diputada Araceli Saucedo Reyes, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.

XVII. Lectura del Posicionamiento relativo a las acciones 
gubernamentales para dar atención a la contingencia 
generada por el virus SarS-Cov-2 (Covid-19), presentado por 
la diputada Zenaida Salvador Brígido, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Morena.

XVIII. Lectura del Posicionamiento en relación con los datos 
del desarrollo y evolución del Covid-19 en México, presentado 
por el diputado Eduardo Orihuela Estefan, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional.

XIX. Lectura del Posicionamiento en torno a un nuevo Pacto 
Fiscal para enfrentar la crisis del Covid-19, presentado por 
el diputado Antonio Soto Sánchez, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

XX. Dar cuenta de la recepción de la denuncia de juicio 
político presentada por diversos ciudadanos en contra del 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado.
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Es cuanto, Presidente.

Presidente:

 Gracias, diputada.

Está a consideración del Pleno el orden del día, por 
lo que se somete su aprobación en votación económica.

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo…

¿En contra?…

¿Abstenciones?...

Aprobado.

En desahogo del primer punto del orden del 
día, se instruye a la Primera Secretaría dar lectura a 
la comunicación mediante la cual el Secretario de 
Gobierno, por instrucciones del Gobernador del 
Estado, remite la Cuenta Pública de la Hacienda 
Estatal correspondiente al Ejercicio Fiscal 2019.

Primera Secretaría:

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada,
Presidente de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado.
Presente.

Por instrucciones del Ing. Silvano Aureoles Conejo, 
Gobernador Constitucional del Estado, y con 
fundamento en los artículos 64 de la Constitución 
Política del Estado de Michoacán de Ocampo; y 18 
fracción I de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, 
remito a esa Soberanía, de forma impresa y en medio 
magnético, la Cuenta Pública de la Hacienda Estatal 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2019.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 60 fracción VIII de la Constitución Política 
del Estado de Michoacán de Ocampo; y 42 de la Ley 
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad 
para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Ing. Carlos Herrera Tello
Secretario de Gobierno

Es cuanto, Presidente.

Presidente:

Gracias, diputada:

Túrnese a la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán para su remisión al 
Órgano Técnico Fiscalizador.

En desahogo del segundo punto del orden del 
día, se instruye a la Segunda Secretaría dar lectura a 
la comunicación mediante la cual el Presidente del 
Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder 
Judicial del Estado informa que, por unanimidad de 
votos, se eligió a la Lic. Dora Elia Herrejón Saucedo, 
Titular de la Octava Sala Penal Unitaria, como 
Consejera Magistrada, por un periodo de 5 años, con 
efectos a partir del 8 de mayo de 2020. 

Segunda Secretaría:

Con su permiso, señor Presidente:

Morelia, Michoacán, a 28 de abril de 2020.

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada,
Presidente de la Mesa Directiva del
Honorable Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo.

Con fundamento en el artículo 87 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, informo a usted que el 
Pleno del Supremo Tribunal de Justicia de Michoacán, 
en sesión extraordinaria celebrada en esta fecha, eligió, 
por unanimidad de votos, a la Lic. Dora Elia Herrejón 
Saucedo, Titular de la Octava Sala Penal Unitaria, 
como Consejera Magistrada que habrá de integrar el 
Consejo del Poder Judicial del Estado, por el término 
de 5 cinco años, con efectos a partir del 8 ocho de 
mayo próximo.

Por ende, solicito a usted, respetuosamente, provea 
lo necesario para los efectos de la protesta que dispone 
el artículo 89 de la invocada Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la entidad.

Atentamente

Héctor Octavio Morales Juárez
Magistrado Presidente

del Supremo Tribunal de Justicia.
Consejo del Poder Judicial del Estado.

Atendido, señor Presidente.
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Presidente:

El Pleno ha quedado debida mente enterado. 
Y con fundamento en el artículo 89 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Michoacán, hágase la notificación respectiva 
para su toma de protesta y notifíquese al 
Magistrado Presidente del Consejo del Poder 
Judicial del Estado.

Se designa en comisión de cortesía a los diputados 
Fermín Bernabé Bahena, Gabriela Ceballos y Octavio 
Ocampo a efecto de que sirvan a introducir a este 
Recinto a la C. Dora Elia Herrejón Saucedo para que 
rinda la protesta de ley.

En tanto, se declara un receso. [Timbre] 

[Receso]: 10:09-10:10 horas.

[Timbre]. Se reanuda la sesión. 

Y se pide a los presentes ponerse de pie.

Ciudadana Dora Elia Herrejón Saucedo, ¿protesta 
desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Magistrada 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán 
de Ocampo que se le ha conferido; y guardar y hacer guardar 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado 
de Michoacán de Ocampo y las leyes que de ellas emanan, 
mirando en todo por el bien y la prosperidad de la nación 
y del Estado?...

C. Dora Elia Herrejón Saucedo:

Sí, protesto.

Presidente:

Si así no lo hiciere, que la nación y el pueblo os lo 
demanden.

[Aplausos]

Se solicita a los diputados de la comisión de 
protocolo acompañar a la Consejera Magistrada del 
Poder Judicial del Estado al umbral del Recinto. 

En desahogo del tercer punto del orden 
del día, se concede el uso de la palabra a la diputada 
Lucila Martínez Manríquez a efecto de dar lectura a 
la exposición de motivos de la iniciativa que presenta.

Exposición de motivos de la
Dip. Lucila Martínez Manríquez

Muy buenos días:

Saludo cordialmente al Presidente de la Mesa 
Directiva. Igualmente, a los compañeros integrantes 
de la misma. A mis compañeros diputados y diputadas 
que el día de hoy nos acompañan. A los medios de 
comunicación, que desafortunadamente han sido 
restringidos por esta contingencia sanitaria. Y a la 
sociedad michoacana en general.

En los primeros años de vida, los niños entablan 
las primeras relaciones con sus padres, siendo esta 
la relación más intensa y emocional y, físicamente 
hablando, ese vínculo que debe crearse, debe ser fuerte 
y sólido para que el infante mantenga una autoestima 
elevada y pueda afrontar las vicisitudes de la vida con 
seguridad y confianza.

La promoción de los derechos humanos, y en 
particular aquellos que corresponden a la familia, 
deben ser una prioridad en las agendas legislativas. 
Situaciones como la violencia, la desprotección y los 
problemas derivados de reglas o manejos inadecuados 
de los medios de convivencia, constituyen actos que 
vulneran los derechos y la protección de niñas, niños 
y adolescentes.

Por tanto, resulta de gran importancia la 
concurrencia que debe haber entre la familia, el Estado 
y la sociedad en la protección del goce y ejercicio de 
los derechos humanos de niños, niñas y adolescentes 
en el entorno, desde luego, familiar; así como en la 
asunción y cumplimiento de los deberes y obligaciones 
que tienen éstos para con la infancia.

Esta concurrencia la encontramos establecida 
en los párrafos ocho, nueve y diez del artículo 4° 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en donde se establece el principio del 
interés superior de la infancia, por el cual el Estado 
está obligado a realizar acciones y a generar políticas 
públicas en materia de niños, niñas y adolescentes, 
para que quienes tengan a su cargo el cuidado cumplan 
con sus deberes y obligaciones.

Como se puede advertir en el texto constitucional, 
los niños, las niñas y los adolescentes son sujetos de 
derecho y están protegidos por la legislación; de ahí 
que el interés superior del niño constituye un principio 
vinculante para todos aquellos que intervienen en 
la toma de decisiones que resuelvan o afecten la 
situación, condiciones o derechos de estos.

Es así que los legisladores, jueces, magistrados, 
las autoridades administrativas, los organismos 
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gubernamentales y la sociedad civil estamos obligados 
a realizar acciones de defensa y protección de los 
derechos de niños, niñas y adolescentes.

Sin lugar a dudas, la crisis provocada por la 
propagación del Covid-19 a nivel mundial nos ha 
dejado varias enseñanzas, y una de las principales ha 
sido el revisar la legislación aplicable para reformar 
los postulados y adecuarlos a la realidad que puede 
provocar una situación como ésta.

A finales del mes de abril del presente año, 
madres y padres que con regularidad ven a sus 
hijos y acuden al Centro de Convivencia Familiar, 
que depende directamente del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado, emitieron un documento 
para que las autoridades del Poder Judicial dictaran 
medidas cautelares para estar en comunicación con 
sus hijos, desde el día 14 de marzo de este mismo 
año; es decir, había transcurrido más de un mes 
desde que el Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
había acordado suspender la convivencia debido a 
la contingencia sanitaria, situación que abonó a un 
deterioro en las relaciones familiares, y que esto puede 
desde luego generar un daño emocional a los niños, 
niñas y adolescentes.

Fue hasta que se hizo pública esta petición que el 
Poder Judicial local, afortunada y responsablemente, 
tomó cartas en el asunto y modificó, el 22 de abril del 
presente año, el Acuerdo General emitido por el Pleno 
del Consejo del Poder Judicial el 18 de marzo que con 
motivo de la contingencia sanitaria emitió documento 
en el que ya se consideraron medidas de carácter 
temporal para garantizar las convivencias familiares.

Es por ello que hoy presento esta iniciativa que 
tiene como finalidad plasmar en el Código Familiar del 
Estado la obligación del Consejo del Poder Judicial de 
emitir todas aquellas medidas que considere necesarias 
para evitar que se vean interrumpidas las convivencias 
familiares, cuando ocurran casos fortuitos o de fuerza 
mayor o extraordinarios que obliguen a la suspensión 
del servicio que presta el Centro de Convivencia 
Familiar.

La Convención sobre los Derechos del Niño, desde 
su preámbulo, hace referencia a la familia como núcleo 
fundamental de formación y desarrollo personal, 
emocional y social; así como a la intervención de 
órganos como los tribunales, quienes tendrán que 
aplicar el principio del interés superior de la infancia.

Si bien se trata de una disposición general, ello no 
implica en ningún caso que no exista una obligación 

del Poder Judicial, de garantizar de manera oportuna 
la convivencia familiar, ya que tal y como lo interpretó 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, el artículo 9°, apartado 3, de dicha 
Convención, es necesario que las convivencias se den 
de modo regular; esto es, que se realicen con alguna 
frecuencia o en ciertos periodos en los que el niño sepa 
que podrá convivir con su progenitor.

Desde el punto de vista de la psicología es 
importante tener un vínculo estrecho, sano y fuerte en 
el que el niño pueda aceptar equivocarse, tener buenas 
actitudes, o no tan buenas, y no se sienta menos 
querido por ello. Este vínculo es la base de una buena 
autoestima y de la seguridad en sí mismo con las que 
funcionará el resto de su vida

Por lo anteriormente expuesto y fundado es que me 
permito someter a la consideración del Pleno de esta 
Legislatura el siguiente Proyecto de Decreto.

Es cuanto.
Muchas gracias.

Presidente:
 

Túrnese a la Comisión de Justicia para estudio, 
análisis y dictamen.

En desahogo del cuarto punto del orden del 
día, se concede el uso de la palabra a la diputada María 
Teresa Mora Covarrubias a efecto de dar lectura a la 
exposición de motivos de la iniciativa que presenta.

Exposición de motivos de la
Dip. María Teresa Mora Covarrubias

Con su permiso, Presidente.
Estimadas diputadas, diputados:

La que suscribe, María Teresa Mora Covarrubias, 
Diputada por el Partido del Trabajo ante la LXXIV 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
de Michoacán, presento ante ustedes Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que consiste en adiciones a la fracción 
IV del artículo 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, con el 
propósito de legislar con alto sentido de urgencia 
social notoria para cuyo efecto entrego la siguiente

Exposición de Motivos

Primero. Es ampliamente conocida por todos 
nosotros la existencia de una pandemia, tanto en 
Michoacán como en toda la República Mexicana y 



Diario de Debates · Morelia, Michoacán, 05 mayo 2020 –––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––– 7

a nivel mundial, por la transmisión del virus Sars-
Cov2 (Covid-19), popularmente conocido como 
“coronavirus”, que destruye los pulmones de los 
seres humanos y provoca la muerte, si no es tratado 
oportunamente con todos los cuidados médicos.

A nivel mundial, para el día de hoy, se han 
confirmado casi tres millones de contagiados, más de 
200 mil enfermos fallecidos y casi 900 mil pacientes 
recuperados. En Michoacán, en esta misma fecha, la 
Secretaría de Salud nos ha reportado 55 muertos, 
pero 261 casos de personas con sospecha de estar 
contagiados con esta peligrosa enfermedad.

Segundo. Desde el día 30 de marzo del 2020, el 
Consejo de Salubridad General de la República 
Mexicana se constituyó en la máxima autoridad 
en esta materia para realizar todas las acciones que 
resulten necesarias para prevenir, controlar y combatir 
la existencia y transmisión del virus ya mencionado 
en el apartado primero, declarando como emergencia 
de salud pública y de importancia internacional, tal 
como lo precisó la Organización Mundial de la Salud.

Tercero. Por su parte, la Comisión de Régimen 
Interno y Prácticas Parlamentarias del Honorable 
Congreso del Estado de Michoacán, en uno de sus 
principales dictámenes, reconoció que la Organización 
Mundial de la Salud solicitó a todos los países adoptar 
mediadas con el objeto de detener la transmisión y 
prevenir la propagación del Covid-19, declarándola 
como una pandemia con alta velocidad de propagación, 
y una amplia escalada de transmisión, por lo que instó 
a los países y a sus gobiernos tomar acciones urgentes 
para protección de las personas, y las empresas, ante 
la emergencia sanitaria y social mundial, subrayando 
que tendrá afectaciones al sistema económico y social 
de magnitudes impredecibles e incalculables.

Cuarto. Ante esta situación, tengo absoluto 
conocimiento que todos mis compañeros legisladores, 
integrantes de esta Honorable LXXIV Legislatura, 
han estado trabajando arduamente en una serie de 
iniciativas, actividades legislativas y propuestas para, 
con la mayor rapidez posible, crear instrumentos 
normativos que sirvan a la autoridad sanitaria, a 
nuestros habitantes michoacanos y a las empresas 
productivas, para hacer frente a la urgencia de 
protegernos contra la contaminación que ocasiona 
este virus tan dañino para nuestra salud.

De la misma forma, tenemos datos expresados 
en los medios de comunicación, por infectólogos, 
epidemiólogos, científicos en materia de salud, de 
diversas partes del mundo, que nos previenen sobre la 

larga duración de esta contingencia; se refieren a que 
este problema social que nos aqueja no se resolverá en 
60 o 90 días, sino que se extenderá mucho más allá 
en el tiempo; tan solo para tener lista una vacuna se 
prevén 18 meses.

Los diputados debemos seguir legislando para largo 
plazo. Es por esto es que tenemos interés justificado 
de que los trámites legislativos adquieran la agilidad 
que en estos momentos necesita la salud y la economía 
de los michoacanos. Me refiero concretamente 
a nuestra propuesta, de que todos los asuntos 
relacionados con iniciativas de leyes o decretos como 
instrumentos legislativos para prevenir la transmisión 
del coronavirus o agilizar los tratamientos médicos, se 
realicen con dispensa de segunda lectura.

Nuestro Régimen Democrático Constitucional 
tiene uno de sus pilares en el principio de literalidad 
de la ley, que consiste invariablemente en que se deba 
respetar y cumplir el texto escrito en cada una de 
las leyes discutidas y aprobadas por este Honorable 
Congreso.

De tal suerte que, para darle validez y formalidad 
a todas las iniciativas de ley o decreto que vayamos 
a discutir y aprobar, propongo que se incluya, 
literalmente, en el artículo 246 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso la calificación de 
urgencia notoria cuando se trate de instrumentos 
legislativos relacionado con todas las acciones 
necesarias para prevenir, controlar, combatir y lograr 
la salud de los enfermos a causa de la transmisión del 
virus Covid-19.

Incluyendo también las iniciativas que tengan 
que ver con la prevención o reparación de daños 
económicos mediante acciones de inversión pública 
o privada; es decir, que se adicione la fracción IV al 
precepto legal citado para que en todos estos casos no 
sea necesario dar una segunda lectura a las iniciativas 
que en dictamen se sometan al Pleno, y entonces sí 
podamos legislar con alto sentido de urgencia social 
notoria.

Por su atención, muchas gracias.
Es cuanto.

Presidente:

Túrnese a la Comisión de Régimen Interno y 
Prácticas Parlamentarias para estudio, análisis 
y dictamen.

En desahogo del quinto punto del orden 
del día, se concede el uso de la palabra al diputado 
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Francisco Cedillo de Jesús a efecto de dar lectura a la 
exposición de motivos de la iniciativa que presenta.

Exposición de motivos del
Dip. Francisco Cedillo de Jesús

Con su permiso, Presidente.
Muy buenos días, compañeras 
y compañeros diputados.
Medios de comunicación y
público que nos sigue por 
las redes sociales:

La situación del desempleo en México afecta a todas 
las personas que teniendo la edad, capacidad y deseo de 
trabajar no pueden conseguir un puesto de trabajo en 
el ámbito nacional y local. Las causas que originan la 
aparición del desempleo en nuestro país es debido a la 
inestabilidad política y económica que causa estragos 
en la población; la falta de inversión de las industrias 
que generen empleos de calidad. Las recesiones 
económicas por las que atravesamos también es uno 
de los factores principales que generan los despidos 
masivos del personal, debido a la falta de recursos para 
poder insertarlos al sector productivo, tanto privado 
como público; así como a las negativas planeaciones 
financieras y estratégicas, la fuga de capitales hacia 
otros países, cierre de empresas generadoras de 
empleos, etc., etc.

La explosión demográfica es otro factor que 
ocasiona que los números de personas que requieren 
trabajo sean muchísimo mayores a las oportunidades 
y vacantes que hay disponibles; la inflación la canasta 
básica, la falta de preparación y experiencia también 
forman parte importante de este problema, debido a 
que cada vez hay mayor deserción en las escuelas, lo 
que a su vez genera que las personas no cuenten con 
la preparación y conocimientos requeridos por las 
empresas e industrias para calificar a los puestos de 
trabajo que ofrecen. 

Otro de los factores que marcan el aumento de las 
tasas en el desempleo en México es el que se genera al 
ejercer mal uso del poder público para así conseguir 
beneficios propios, lo que acarrea como consecuencia 
que existan delitos tales como robos financieros 
importantes, que bien podrían destinarse a la 
generación de empleos; más, sin embargo, usualmente 
se utilizan para negocios ilícitos.

En el plano internacional, de acuerdo con los 
estudios realizados por la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL), en la actualidad 
son pocos los países pertenecientes a Latinoamérica 

que incluyen dentro de su sistema de seguridad social 
la inclusión del “Seguro de Desempleo”. Cada uno 
de estos programas tiene características y alcances 
distintos, y sólo en los casos de Argentina y Venezuela 
dicho seguro se constituye mediante un sistema de 
contribuciones bipartito, a los que habitualmente se 
suman subsidios estatales, ya sea de carácter directo 
o indirecto, con pagos de beneficios mensuales en 
función del salario del trabajador, habitualmente 
decrecientes y por un tiempo definido.

El desempleo es un problema de Estado donde 
se implantan todos los apoyos necesarios para 
amortiguar al máximo los efectos negativos en contra 
del individuo y de toda la comunidad. Lo anterior lo 
expresan partiendo de que el desempleo es producto 
esencialmente de las políticas económicas, laborales, 
sociales y de capacitación impulsadas por el Estado y 
los patrones. 

Y sólo como razones secundarias encontramos el 
peso de los factores personales del individuo; es decir, 
si el desempleo fuera una consecuencia estructural 
del sistema político, y ninguna culpa tendría 
entonces el individuo para encontrarse en estado de 
desempleo, pues las instituciones públicas tienen la 
responsabilidad de generar mecanismos necesarios 
para realizar las inversiones de los recursos, evitándose 
a futuro consecuencias aún más desastrosas para las 
finanzas públicas y generar el desequilibrio económico 
y social.

Es necesario puntualizar que hoy en día en nuestra 
sociedad la inmensa mayoría vive de su trabajo, por 
lo que los ingresos económicos por este concepto son 
la única y principal fuente para la subsistencia del 
trabajador, formal, de contrato e informal. La pérdida 
de este ingreso pone en grave apuro la supervivencia 
familiar, originando violencia y desintegración 
familiar. Desde luego, el impacto del desempleo no es 
el mismo en una economía en expansión que en una 
economía de recesión como la nuestra, en la que el 
individuo pasa a veces por un viacrucis por periodos 
prolongados, en ocasiones de años para volver a 
emplearse, y eso si logra hacerlo.

En muchos países, una de las medidas que 
se han tomado para respaldar a los trabajadores 
que se quedan sin trabajo, sin culpa de su parte, 
es la constitución del denominado “Seguro de 
Desempleo”, cuyo financiamiento está a cargo del 
Estado en conjunto con los trabajadores; en otros 
casos está a cargo de los patrones, y finalmente, en 
ocasiones concurren en su financiamiento los propios 
trabajadores, las empresas y el Estado. El Seguro de 
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Desempleo ha probado plenamente su viabilidad 
y su sustentabilidad, pero sobre todo sus enormes 
beneficios sociales y económicos.

Es necesario también expresar que los sistemas de 
protección a desempleados, en su versión tradicional 
de seguros de desempleo o de asistencia al empleo, 
comenzaron a desarrollarse en Europa Occidental 
desde la posguerra y se caracterizaron por proporcionar 
generosos beneficios con sólo moderadas restricciones 
para su aprobación con importantes protecciones 
frente a los despidos individuales y colectivos. Dichos 
sistemas también se desarrollaron y consolidaron en 
los Estados Unidos de Norteamérica y Canadá, países 
donde la protección frente al despido es relativamente 
menor.

De acurdo con el más reciente reporte del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el 
indicador de tasa de desocupación creció durante 
el último año y pasó del 2.4 al 2.8 por ciento; esto 
quiere decir que poco más de 60 mil ciudadanos, con 
la disposición para trabajar, no cuenta para el cierre 
de este pasado con una plaza laboral, ya sea eventual 
o temporal.

La crisis sanitaria debido a la pandemia mundial 
por el Covid-19 nuestro Estado, y de acuerdo con el 
Colegio de Economistas del Estado de Michoacán, 
la cantidad baja en plazas laborales perdidas es 
solamente la punta del bloque, el comienzo de un año 
en donde prevén se pierdan 8 mil empleos producto de 
la recesión que traerá consigo la pandemia…

Presidente:

Concluya, diputado.

Exposición de motivos del
Dip. Francisco Cedillo de Jesús

[Concluye]

…con el inminente cierre de negocios y el recorte 
de plantillas de trabajadores.

Como representante popular y preocupado por 
la población que se encuentra bajo las condiciones 
de desempleo temporal, y en recorridos por todo el 
Estado de Michoacán y sus localidades rurales, esto 
me ha dado a conocer de esta gran preocupación que 
tienen al estar desempleados, y que antes estaban 
insertados en el ámbito laboral; por ello consideró 
conveniente que en nuestro Estado exista una 
normatividad que con sensibilidad social, política y 
económica apoyen a la ciudadanía que no se encuentra 
todavía incrustada aún al sector laboral. 

Así se atendería esta problemática regulando a este 
sector poblacional a través de la Ley del Seguro de 
Desempleo en nuestro Estado de Michoacán, dándole 
seguridad de ingresos a los trabajadores desempleados 
temporalmente, donde el Ejecutivo Estatal tendría 
las herramientas necesarias y procedimentales para 
allegarse de más recursos y de forma anual establecer 
un fondo económico y social en beneficio de los 
gobernados que se encuentran en este estado de 
indefensión laboral.

Es cuanto, señor Presidente, y ojalá que todos 
nuestros compañeros diputados puedan suscribir 
esta iniciativa, que en este momento que estamos 
padeciendo en nuestro país es necesario contar con 
un Seguro de Desempleo para que los trabajadores 
tengan un recurso establecido dentro de su trabajo, 
para que así, si se van a casa, pues cuenten ya con 
un recurso de parte de un seguro, y que no tengan 
el pendiente de qué van a comer si se quedan en 
casa. Creo que eso es muy importante que todos lo 
valoremos y que podamos tener ya en nuestro Estado 
un Seguro de Desempleo y poder así evitar muchos 
problemas sociales.

Muchísimas gracias.

Presidente:

Túrnese a las comisiones de Gobernación; y de 
Trabajo y Previsión Social, para estudio, análisis 
y dictamen.

¿Sí, diputado Fermín?... Adelante.

¿Le proporcionan un micrófono por favor al 
diputado Fermín?...

Dip. Fermín Bernabé Bahena:

Si me permite suscribir a su iniciativa; quizá no la 
conocemos a fondo, pero la vamos a analizar.

Presidente:

Diputado Sergio Báez, ¿en el mismo sentido?... 
¿Alguien más?... diputada Mayela Salas, diputada Tere, 
¿en el mismo sentido?... diputada Sandra Luz, ¿en el 
mismo sentido?... 

Diputado Francisco Cedillo, felicitarlo, y también en 
el mismo sentido solicitarle nos permita suscribirnos, 
preguntarle si acepta las suscripciones solicitadas…, 
diputada Laura, en el mismo sentido.
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Acepta las suscripciones. Se instruye a la Secretaría de 
Servicios Parlamentarios tomar nota correspondiente.

Túrnese a las comisiones de Gobernación; y de 
Trabajo y Previsión Social, para estudio, análisis 
y dictamen.

En desahogo del sexto punto del orden del día, 
se concede el uso de la palabra a la diputada María 
Teresa Mora Covarrubias a efecto de dar lectura a la 
exposición de motivos de la iniciativa que presenta.

Exposición de motivos de la
Dip. María Teresa Mora Covarrubias

Con tu permiso, Presidente:

La que suscribe, María Teresa Mora Covarrubias, 
Diputada integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo, en esta Septuagésima Cuarta 
Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán, 
con fundamento en los artículos 17, 19, 36 fracción II 
y 44 fracción I de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así 
como los artículos 1°, 8° fracción II, 234 y 235 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, presento Iniciativa 
que contiene Proyecto de Decreto por el que se reforman 
los artículos 8°, 9°, y las fracciones III y XIII del artículo 
39, así como la fracción V del artículo 44, de la Ley de 
Comunicaciones y Transportes del Estado de Michoacán, de 
acuerdo a la siguiente

Exposición de Motivos

La realidad nos obliga a realizar adecuaciones a la 
norma, ajustes que respondan a las exigencias, no solo 
del momento, sino que puedan considerar supuestos 
que permitan la viabilidad ante la permanencia de la 
ley, como lo es este caso. 

Nuestra legislación en materia de comunicaciones 
y transportes, en su numeral 39, dispone hoy que 
los concesionarios y permisionarios del servicio 
público de autotransporte tendrán, de entre otras 
obligaciones, la de prestar el servicio gratuito en casos 
de catástrofe o aparición de epidemias; es decir, hoy, 
en términos de la norma, deberíamos estar gozando 
de transporte público gratuito. Sin embargo, no es así, 
quizá el problema es que la norma no fue perfecta y 
no se dispuso a partir de qué momento o cómo debía 
aplicarse este supuesto. 

Sin embargo, la realidad nos alcanzó, y debemos dar 
respuesta permitiendo que la norma pueda ejecutarse, 

que, salvando su espíritu, hagamos los ajustes 
pertinentes para permitir la aplicación de la ley. Por 
ello, presento esta iniciativa, que busca adicionar un 
párrafo en que se disponga cómo habrá de ejecutarse 
dicha disposición y a partir de qué momento. 

 Más allá de lo anterior, considerando que 
la iniciativa toca el tema del supuesto en que el 
transporte público es gratuito, considero oportuno, 
ante un interés por legislar en el tema, proponer que 
extendamos este beneficio a las personas adultas 
mayores de sesenta años, así como para aquellas 
que tienen una discapacidad que implique alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial. 

En Michoacán, según la Encuesta Intercensal 
2015 del INEGI, habitan 510,695 personas de 60 
años y más; es decir, del ciento por ciento de nuestra 
población total en el Estado, que en 2010 alcanzó 
los 4,420,271 habitantes, los adultos mayores 
representan, aproximadamente, guardando las debidas 
consideraciones por el desfase de los datos, un 11.55% 
de la población total; de este número, además, el 
Consejo Estatal de Población nos señala que cuarenta 
por ciento de esta población sufre abandono y 200 
mil se encuentran en pobreza alimentaria y de salud.

Por su parte, en el tema de personas con 
discapacidad, según la Encuesta Nacional de la 
Dinámica Demográfica 2014, del INEGI, Michoacán 
ocupa el sexto lugar en el país, con 215 mil personas 
con discapacidad, que representan, partiendo de 
la base considerada para la población total de 
Michoacán, que es de 4,420,271 habitantes, alrededor 
de 4.9% de personas con discapacidad.

Como se observa, el universo es amplio, y por lo 
general estas personas se encuentran en una situación 
de vulnerabilidad y desventaja con respecto a la demás 
población, mucho mayor, no solo por el ingreso, 
sino por un acceso mucho más complejo a bienes y 
servicios.

Por lo anterior es que me permito en esta iniciativa 
solicitar su apoyo, considerando no solo lo urgente de 
hacer correcciones a nuestro marco normativo para 
hacer realizable los supuestos de una norma ya vigente, 
sino además, lo indispensable de ampliar el espectro de 
beneficio a otros grupos que también son vulnerables, 
de forma permanente en nuestra sociedad. 

Por su atención, muchas gracias. 
Es cuanto.
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Presidente:

Túrnese a la Comisión de Comunicaciones y 
Transportes para estudio, análisis y dictamen.

En atención del séptimo punto del orden del 
día, se instruye a la Tercera Secretaría dar lectura al 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 56 
párrafo primero y se deroga la fracción III del propio 
artículo 56 del Código Fiscal; y se reforma el artículo 
58 párrafo primero y se deroga la fracción III del 
propio artículo 58 del Código Fiscal Municipal, ambos 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Hacienda y Deuda Pública.

Tercera Secretaría:

Decreto

Artículo Primero. Se reforma el artículo 56 
párrafo primero y se deroga la fracción III del 
propio artículo 56, del Código Fiscal del Estado 
de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 56. No se impondrán multas cuando se 
cumplan en forma espontánea las obligaciones fiscales 
fuera de los plazos señalados por las disposiciones 
fiscales, o cuando se haya incurrido en infracción por 
causa de fuerza mayor o caso fortuito. Se considera que 
el cumplimiento no es espontáneo en el caso de que: 

I. …
II. …
III. Derogada. 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 58 
párrafo primero y se deroga la fracción III del 
propio artículo 58, del Código Fiscal Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar 
como sigue:

No se impondrán multas cuando se cumplan en 
forma espontánea las obligaciones fiscales fuera de 
los plazos señalados por las disposiciones fiscales, 
o cuando se haya incurrido en infracción por causa 
de fuerza mayor o caso fortuito. Se considera que el 
cumplimiento no es espontáneo en el caso de que: 

I. …
II. …
III. Derogada. 

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Segundo. La Secretaría de Finanzas y Administración 
del Gobierno del Estado, y las autoridades fiscales 
municipales que correspondan, deberán realizar 
las adecuaciones necesarias en sus sistemas de 
recaudación de las contribuciones para efectos de 
cumplimiento del presente decreto. 

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 4 cuatro días del mes 
de marzo del año 2020 dos mil veinte. 

Comisión de Hacienda y Deuda Pública: Dip. Arturo 
Hernández Vázquez, Presidente; Dip. Ernesto Núñez 
Aguilar, Integrante; Dip. Octavio Ocampo Córdova, 
Integrante; Dip. Adriana Hernández Íñiguez, Integrante; 
Dip. Wilma Zavala Ramírez, Integrante. 

Es cuanto, señor Presidente. 

Presidente: 

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado o diputada desea 
hacer uso de la palabra, se somete el dictamen en 
votación nominal en lo general, por lo que se les pide 
que al votar manifiesten su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan. Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esta Presidencia su resultado.

---[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por 
la Mesa Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
David Alejandro Cortés Mendoza a favor
María del Refugio Cabrera Hermosillo a favor
José Antonio Salas Valencia
Óscar Escobar Ledesma a favor
Hugo Anaya Ávila a favor
Arturo Hernández Vázquez a favor
Javier Estrada Cárdenas a favor 
Eduardo Orihuela Estefan a favor
Marco Polo Aguirre Chávez a favor
Omar Antonio Carreón Abud
Adriana Hernández Íñiguez
Sandra Luz Valencia a favor
Mayela del Carmen Salas Sáenz a favor
Francisco Cedillo de Jesús a favor
Adriana Gabriela Ceballos Hernández a favor
Angel Custodio Virrueta García a favor
Míriam Tinoco Soto a favor
Humberto González Villagómez a favor
Norberto Antonio Martínez Soto
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Antonio Soto Sánchez a favor
Araceli Saucedo Reyes a favor
Teresa López Hernández a favor
Fermín Bernabé Bahena a favor
Cristina Portillo Ayala a favor
Alfredo Ramírez Bedolla
Osiel Equihua Equihua
Zenaida Salvador Brígido a favor
Laura Granados Beltrán a favor
Sergio Báez Torres a favor
Wilma Zavala Ramírez a favor
Francisco Javier Paredes Andrade a favor
Ernesto Núñez Aguilar a favor
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros a favor
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez a favor
María Teresa Mora Covarrubias a favor
Yarabí Ávila González a favor
Octavio Ocampo Córdova a favor
Baltazar Gaona García
Antonio de Jesús Madriz Estrada a favor

TOTAL 33 0 0

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma 
el artículo 56 párrafo primero y se deroga la 
fracción III del propio artículo 56 del Código 
Fiscal; y que reforma el artículo 58 párrafo 
primero y deroga la fracción III del propio artículo 
58 del Código Fiscal Municipal, ambos del Estado 
de Michoacán de Ocampo. 

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 

En atención del octavo punto del orden del 
día, se instruye a la Primera Secretaría dar lectura al 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un tercer 
párrafo al artículo 180 del Código Penal para el Estado 
de Michoacán, elaborado por la Comisión de Justicia. 

Primera Secretaría: 

Con su permiso, Presidente:

Decreto

Único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 
180 del Código Penal para el Estado de Michoacán, 
para quedar como sigue:

Artículo 180. Agravantes.
…
…

A quien, durante una emergencia sanitaria, 
cometa cualquiera de las conductas a que se refiere el 
artículo anterior en contra de un médico, cirujano, 

paramédico, enfermero, camillero o cualquier otro 
profesional de la salud o trabajador del Sector Salud, 
público o privado, se le aumentará la pena prevista en 
el artículo anterior hasta en tres años más de prisión 
o multa de cien a ciento cincuenta días multa.

Transitorios

Primero. Remítase el presente Decreto al Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y los 
efectos correspondientes.

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán, a los 28 días del mes de abril de 2020.

Comisión de Justicia: Dip. José Antonio Salas Valencia, 
Presidente; Dip. Araceli Saucedo Reyes, Integrante; 
Adriana Hernández Íñiguez, Integrante; Dip. Fermín 
Bernabé Bahena, Integrante; Dip. Ernesto Núñez.

Es cuanto, Presidente. 

Presidente: 

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete el dictamen en votación nominal en lo 
general, por lo que se les pide que al votar manifiesten 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia su resultado. 

---[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la 
Mesa Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
David Alejandro Cortés Mendoza a favor
María del Refugio Cabrera Hermosillo a favor
José Antonio Salas Valencia
Óscar Escobar Ledesma a favor
Hugo Anaya Ávila a favor
Arturo Hernández Vázquez a favor
Javier Estrada Cárdenas a favor
Eduardo Orihuela Estefan a favor
Marco Polo Aguirre Chávez a favor
Omar Antonio Carreón Abud
Adriana Hernández Íñiguez
Sandra Luz Valencia a favor
Mayela del Carmen Salas Sáenz a favor
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Francisco Cedillo de Jesús a favor
Adriana Gabriela Ceballos Hernández

Angel Custodio Virrueta García a favor
Míriam Tinoco Soto a favor
Humberto González Villagómez a favor
Norberto Antonio Martínez Soto
Antonio Soto Sánchez a favor
Araceli Saucedo Reyes
Teresa López Hernández a favor
Fermín Bernabé Bahena a favor
Cristina Portillo Ayala a favor
Alfredo Ramírez Bedolla
Osiel Equihua Equihua
Zenaida Salvador Brígido a favor
Laura Granados Beltrán a favor
Sergio Báez Torres a favor
Wilma Zavala Ramírez a favor
Francisco Javier Paredes Andrade a favor
Ernesto Núñez Aguilar a favor
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros a favor
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez a favor
María Teresa Mora Covarrubias a favor
Yarabí Ávila González a favor
Octavio Ocampo Córdova a favor
Baltazar Gaona García
Antonio de Jesús Madriz Estrada a favor

TOTAL 31 0 0

Presidente: 

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona 
un tercer párrafo al artículo 180 del Código Penal 
para el Estado de Michoacán.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 

En atención al noveno punto del orden del 
día, se instruye a la Segunda Secretaría dar lectura al 
Proyecto de Decreto mediante el cual se adicionan los 
Artículos Primero, Segundo y Tercero Transitorios, 
recorriéndose en su orden los subsecuentes, a la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por las comisiones de Hacienda 
y Deuda Pública; y de Programación, Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

Segunda Secretaría: 

Con su permiso, señor. Presidente:

Decreto

Artículo Único. Se adicionan los Artículos Primero, 
Segundo y Tercero Transitorios, recorriéndose los 
subsecuentes, a la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar 
como sigue:

Transitorios

Artículo Primero. Debido a la actual pandemia 
de Covid-19, los Ayuntamientos del Estado de 
Michoacán y el Concejo Mayor de Cherán, si están en 
condiciones de hacerlo, podrán celebrar el siguiente 
acuerdo:

I. Establecer, para el usuario que lo solicite, el no 
cobro del agua potable mientras dure la contingencia 
y, en su caso, la emergencia sanitaria a causa del 
Covid-19. El monto que el usuario acumule durante 
este periodo será prorrateado durante los siguientes 
4 meses posteriores al término de la contingencia 
y/o emergencia sanitaria, o en su defecto, durante 
diciembre de 2020, lo que ocurra primero. El usuario 
que solicite este beneficio no pagará ni multas ni 
recargos durante este periodo.
II. Establecer que no se cortará ni reducirá el 
suministro de agua potable durante el tiempo que dure 
la contingencia y/o emergencia sanitaria.
III. Si hay condiciones financieras, emitir subsidios al 
consumo de agua potable a adultos mayores, sector 
popular y sector vulnerable, siempre y cuando la 
superficie del domicilio no rebase los 120 m2. 

Artículo Segundo. Lo establecido en el artículo 
anterior también aplica para las juntas de operación 
de sistemas de agua potable del Estado de Michoacán.

Artículo Tercero. Los Ayuntamientos del Estado de 
Michoacán y el Concejo Mayor de Cherán, si están 
en condiciones de hacerlo, preferentemente en un 
máximo de 10 días hábiles emitirán el correspondiente 
acuerdo.

Transitorios

Artículo Primero. Notifíquese el presente decreto a 
todos los ayuntamientos del Estado de Michoacán 
de Ocampo y al Concejo Mayor de Cherán, para sus 
efectos correspondientes.

Artículo Segundo. El presente Decreto entrará 
en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 01 un días del mes de 
mayo del año 2020 dos mil veinte. 

Comisión de Hacienda y Deuda Pública: Dip. Arturo 
Hernández Vázquez, Presidente; Dip. Adriana 
Hernández Íñiguez, Integrante; Dip. Wilma Zavala 
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Ramírez, Integrante; Dip. Octavio Ocampo Córdova, 
Integrante; Dip. Ernesto Núñez Aguilar, Integrante.

Comisión de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública: Dip. Norberto Antonio Martínez Soto, 
Presidente; Dip. Yarabí Ávila González, Integrante; 
Dip. Hugo Anaya Ávila, Integrante; Dip. Baltazar 
Gaona García, Integrante; Dip. Cristina Portillo Ayala, 
Integrante. 

Cumplida su petición, señor Presidente. 

Presidente: 

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado… 

¿Sí diputado Alfredo, en qué sentido?... 

Se abre el debate, concediendo el uso de la palabra 
al diputado Alfredo Ramírez Bedolla, en pro, hasta 
por cinco minutos. 

Intervención del diputado
Alfredo Ramírez Bedolla

Gracias, señor Presidente.
Mesa Directiva:

He solicitado tomar la palabra, de manera muy 
sencilla, compañeros, compañeras diputadas, para 
agradecer a las diputadas y diputados de las comisiones 
unidas de Hacienda y Presupuesto por haber aprobado 
este dictamen, esta iniciativa que se presentó el 
pasado 22 de abril, en conjunto con el diputado 
Ernesto Núñez Aguilar, es una propuesta conjunta, y 
para reformar la Ley de Hacienda Municipal, con el 
propósito de que michoacanas y michoacanos puedan 
tener apoyo para el pago del servicio de agua potable 
en todo el Estado de Michoacán. 

 Hoy, con la aprobación –esperemos, le solicitamos 
su voto a favor–, con la aprobación de esta reforma, 
se autoriza a los gobiernos municipales subsidiar el 
cobro de agua a sectores populares, adultos mayores, 
población en situación vulnerable; esto quiere decir 
que los ayuntamientos tienen todo el respaldo 
legal para no cobrar este servicio público durante la 
emergencia sanitaria.

 De igual manera, podrán suspender el cobro 

del servicio de agua mientras enfrentamos la 
contingencia de salud y postergar su cobro después 
en mensualidades, sin poner multas ni recargos a los 
ciudadanos.

 También queda prohibido cortar el suministro 
de agua potable durante la contingencia, o lo que 
es práctica común en los ayuntamientos: reducir el 
suministro de agua potable; ello, porque es vital el 
líquido, el agua, para las medidas de higiene que nos 
mandata la Secretaría de Salud; también queda claro 
que salvaguardamos la autonomía de los municipios.

 Convoco a los ayuntamientos y a los cabildos, a 
los presidentes municipales, síndicos y regidores, 
a que sean solidarios con la gente y apliquen estas 
medidas de apoyo que han quedado plasmadas en 
la ley. Son acciones temporales que no afectan a las 
finanzas municipales, pero sí son de gran ayuda para 
la población. 

 Respaldar a los que menos tienen, en situaciones 
adversas, debe ser un principio irrenunciable del 
servidor público y un rasgo esencial del ejercicio de 
gobierno. Debemos entender la situación que viven 
las familias michoacanas y actuar en consecuencia, 
desde distintos frentes, cada quien en su trinchera, 
contribuir a proteger el ingreso familiar y reactivar la 
actividad económica. 

 Celebro la aprobación de esta reforma, que 
seguramente ustedes, como diputadas y como 
diputados, tienen ahora la oportunidad de votar y 
aprobar, siempre respetando el trabajo de todos y cada 
uno de nosotros. 

 Gracias de nueva cuenta a las comisiones de 
Presupuesto y de Hacienda, que dieron entrada de 
manera inmediata a esta propuesta, y que hubo un 
debate, una discusión, hubo una construcción, de esta 
propuesta, con modificaciones, mismas que fueron 
aceptadas, pero que al final de cuentas ayudan a las 
familias michoacanas, salvaguardan la autonomía 
municipal, y ahora está en manos, o estará en manos, 
de los ayuntamientos que se aplique esta medida 
en favor de las familias michoacanas y de sectores 
vulnerables. 

Por su atención, 
muchísimas gracias,

compañeros y compañeras.

Presidente: 

Gracias, diputado. 
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Se somete a su consideración en votación económica 
si el presente dictamen se encuentra suficientemente 
discutido. Y se pide a la Segunda Secretaría tomar la 
votación e informar del resultado.

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo en la 
forma señalada… 

¿En contra?...

¿Abstenciones?... 

Aprobado: Se considera suficientemente 
discutido el dictamen.

Por lo que se somete en votación nominal en lo 
general, solicitándoles que al votar manifiesten su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia su resultado. 

---[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la 
Mesa Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
David Alejandro Cortés Mendoza a favor
María del Refugio Cabrera Hermosillo a favor
José Antonio Salas Valencia a favor
Óscar Escobar Ledesma
Hugo Anaya Ávila a favor
Arturo Hernández Vázquez a favor
Javier Estrada Cárdenas a favor
Eduardo Orihuela Estefan a favor
Marco Polo Aguirre Chávez a favor
Omar Antonio Carreón Abud a favor
Adriana Hernández Íñiguez
Sandra Luz Valencia a favor
Mayela del Carmen Salas Sáenz a favor
Francisco Cedillo de Jesús a favor
Adriana Gabriela Ceballos Hernández a favor
Angel Custodio Virrueta García a favor
Míriam Tinoco Soto a favor
Humberto González Villagómez a favor
Norberto Antonio Martínez Soto
Antonio Soto Sánchez a favor
Araceli Saucedo Reyes a favor
Teresa López Hernández a favor
Fermín Bernabé Bahena a favor
Cristina Portillo Ayala a favor
Alfredo Ramírez Bedolla a favor
Osiel Equihua Equihua
Zenaida Salvador Brígido a favor
Laura Granados Beltrán a favor
Sergio Báez Torres
Wilma Zavala Ramírez a favor
Francisco Javier Paredes Andrade a favor
Ernesto Núñez Aguilar a favor
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros a favor
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez a favor
María Teresa Mora Covarrubias a favor
Yarabí Ávila González a favor
Octavio Ocampo Córdova a favor
Baltazar Gaona García a favor

Antonio de Jesús Madriz Estrada a favor
TOTAL 35 0 0

Presidente: 

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
adicionan los Artículos Primero, Segundo y 
Tercero Transitorios, recorriéndose en su orden 
los subsecuentes, a la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 

En atención del décimo punto del orden del 
día, se instruye a la Tercera Secretaría dar lectura 
al Dictamen con Proyecto de Decreto que contiene 
la revisión, evaluación y fiscalización de la Cuenta 
Pública de la Hacienda Estatal, correspondiente 
al Ejercicio Fiscal del Año 2018, elaborado por la 
Comisión de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública.

Tercera Secretaría:

Gracias. Con su permiso, Presidente.

Nada más precisar un asunto: tengo una reserva 
respecto a este dictamen, al cual le voy a dar lectura; 
no sé si la presento de una vez, o hasta el momento 
en que usted me indique.

Presidente:

Diputado, de acuerdo al procedimiento, primero 
hay que darle lectura al dictamen, después se va 
a someter a discusión, y ahí se puede proponer la 
modificación.

Tercer Secretaría:

Le agradezco. Procedo a dar lectura conforme a su 
indicación, Presidente:

Honorable Asamblea

A la Comisión de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública, se turnó la comunicación que contienen el Informe 
General Ejecutivo y los Individuales del Resultados de la 
Revisión, Fiscalización y Evaluación de la Cuenta Pública 
de la Hacienda Estatal, correspondientes al Ejercicio Fiscal 
del Año 2018, elaborados por la Auditoría Superior de 
Michoacán.
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Antecedentes

Que en fecha 30 de abril del 2019 el Ing. Silvano 
Aureoles Conejo, Gobernador Constitucional del Estado 
de Michoacán de Ocampo, presentó a esta Soberanía la 
Cuenta Pública de la Hacienda Estatal correspondiente 
al Ejercicio Fiscal del Año 2018, mediante oficio número 
SG/0888/2019, suscrito por el Ing. Carlos Herrera Tello, 
Secretario de Gobierno; en cumplimiento al artículo 60 
fracción VIII la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo.

Que con fecha 31 de enero de 2020 mediante oficios 
número ASM/082/2020 suscrito por el Titular de la 
Auditoría Superior de Michoacán el C.P. Miguel Ángel 
Aguirre Abellaneda, presentó a la Comisión Inspectora 
de la Auditoría Superior de Michoacán, el Informe 
General Ejecutivo y los Informes Individuales de auditoría 
Resultantes de la Revisión, Fiscalización y Evaluación de la 
Cuenta Pública de la Hacienda Estatal, correspondientes al 
Ejercicio Fiscal del año 2018.

Con oficio N° LXXIV/CIASM/014/2020 de fecha 4 
de febrero de 2020, signado por el Diputado Marco Polo 
Aguirre Chávez, Presidente de la Comisión Inspectora de 
la Auditoría Superior de Michoacán, presentó el Informe 
General Ejecutivo del resultados de la Fiscalización de la 
Cuenta Pública de la Hacienda Estatal correspondiente 
al Ejercicio Fiscal del año 2018, así como los Informes 
Individuales, a la Mesa Directiva del Congreso, para el turno 
y atención correspondientes.

Que en Sesión de Pleno de la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, celebrada el día 26 de febrero del 2020, se dio 
lectura de la Comunicación mediante el cual se presentan los 
Informes General Ejecutivo e Individuales de las auditorías 
Resultantes de la Revisión, Fiscalización y Evaluación de la 
Cuenta Pública de la Hacienda Estatal, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal del año 2018, elaborados por la Auditoría 
Superior de Michoacán, turnándose a la comisión de 
Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, para estudio, 
análisis y dictamen.

Con fecha 24 de abril del 2020 mediante oficio N° 
LXXIV/CIASM/034/2020, signado por el Diputado Marco 
Polo Aguirre Chávez Presidente de la Comisión Inspectora de 
la Auditoría Superior de Michoacán, presentó al Diputado 
Antonio de Jesús Madriz Estrada presidente de la Mesa 
Directiva del H. Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, el Análisis de la Comision de conformidad a 
lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán 
de Ocampo, relativo a los Informes de Resultados de la 
Fiscalización de la Cuenta Pública de la Hacienda Estatal, 
así como los Informes Individuales, correspondientes 

al Ejercicio Fiscal del Año 2018, para los efectos legales 
conducentes.

Con fecha 27 de abril de 2020 mediante oficio SSP/
DGSATJ/DAT/084/2020 signado por el Diputado Antonio 
de Jesús Madriz Estrada, Presidente de la Mesa Directiva del 
H. Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, turna 
la Comunicación mediante el cual se remite el Análisis 
realizado por la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán sobre la Fiscalización de la Cuenta 
Pública de la Hacienda Estatal, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal del año 2018, a la Comisión de Programación, 
Presupuesto y Cuenta Pública para su trámite conducente, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado 
de Michoacán de Ocampo.

Del estudio y análisis realizado por estas Comisiones 
dictaminadoras, se llegó a las siguientes conclusiones

Consideraciones

Que el Congreso del Estado tiene la facultad para revisar, 
fiscalizar y dictaminar la Cuenta Pública de la Hacienda 
Estatal, de conformidad con lo establecido por el artículo 
116 fracción II párrafo sexto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 31 párrafos tercero 
y cuarto, y 44 fracción XV y 135 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 
214 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Que la Comisión de Programación, Presupuesto y 
Cuenta Pública del Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, es competente para conocer, estudiar, analizar y 
dictaminar las cuentas públicas con base en los Informes 
General Ejecutivo, Individuales y Específico de auditoría 
Resultantes de la Revisión, Fiscalización y Evaluación de 
las Entidades, de acuerdo a lo establecido en los artículos 
1°, 52, 53, 58, 61 fracción II, 62 fracciones XVI y XXI, 63 y 
64 fracciones I y III, 87 fracciones VIII y X, y 214 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, así como el artículo 71 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado 
de Michoacán de Ocampo.

Que es responsabilidad y compromiso del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, fiscalizar los recursos 
financieros que ejercen los Poderes del Estado y es obligación 
del Titular del Poder Ejecutivo presentar cada año al 
Congreso del Estado, a más tardar el 30 abril, la Cuenta 
Pública de la Hacienda Estatal, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal inmediato anterior, en cumplimiento al artículo 60 
fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo.
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Que de acuerdo a las facultades del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo que le otorga la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo en sus artículos 133 y 134, la Auditoría Superior 
de Michoacán, revisó y fiscalizó la Cuenta Pública de la 
Hacienda Estatal del Ejercicio Fiscal 2018, entregando el 
Informe General e Individuales de los Resultados de la 
Revisión, Fiscalización y Evaluación de la Cuenta Pública 
de la Hacienda Estatal del Ejercicio Fiscal del Año 2018.

Que el Gobierno del Estado deberá elaborar la Cuenta 
Pública, con la información contable, presupuestaria 
y programática, que sus sistemas deberán producir, 
en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, Ley de Planeación 
Hacendaria, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público 
del Estado de Michoacán de Ocampo y la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán 
de Ocampo, publicada el 29 de marzo de 2019 vigente en 
el momento en que fue fiscalizada la Cuenta Pública de la 
Hacienda Estatal correspondiente al Ejercicio 2018.

Los trabajos desarrollados profesionalmente, se 
encaminan a verificar el cumplimiento de los marcos 
normativos federales y estatales, que regulan el actuar de 
los Órganos de Gobierno, por citar algunos: Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
Ley de Coordinación Fiscal; Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y Municipios; Ley de Planeación 
Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad 
Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo; 
Decretos Legislativos números 544 y 545 que contienen la 
Ley de Ingresos del Estado de Michoacán de Ocampo para 
el Ejercicio Fiscal del año 2018 y, el Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo para 
el ejercicio fiscal del año 2018, ambos publicados en el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado 
de Michoacán de Ocampo en fecha 27 de diciembre del 
2017; así como, los Lineamientos, Normas y Disposiciones 
emitidas por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC); las Normas de Información Financiera 
Gubernamental (NIFG); Normas emitidas por el Consejo 
Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de 
Información Financiera (CINIF), Normas Profesionales de 
Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización; evaluando 
las bases contables utilizadas de acuerdo a los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental. 

Que el artículo 133 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
establece que, la Auditoría Superior de Michoacán, revisará, 
fiscalizará y evaluará la gestión de los Poderes del Estado, 

los Ayuntamientos y de todas las demás entidades públicas 
estatales y municipales que manejen fondos públicos, de 
conformidad con los procedimientos establecidos en las 
Leyes, bajo los principios de legalidad, celeridad, eficiencia, 
eficacia, calidad en el servicio, vigilancia, fiscalización técnica 
oportuna, imparcialidad, confiabilidad, definitividad, en 
forma simultánea, anual posterior, externa, independiente 
y autónoma.

La Auditoría Superior de Michoacán inicio los trabajos 
de la fiscalización de la Cuenta Pública de la Hacienda 
Estatal conforme al Plan de Fiscalización Cuenta Pública 
de la Hacienda Estatal 2018, aprobado mediante Acuerdo 
Legislativo Número 210 de fecha 5 de junio de 2019 y 
además los acuerdos relativos a la glosa elaborados por las 
diferentes Comisiones del H. Congreso del Estado.

Que una vez definido el Plan de Fiscalización, se procedió 
a emitir las órdenes de fiscalización y requerimientos de 
información correspondientes a las entidades fiscalizadas, 
atendiendo su revisión respectiva en los plazos legalmente 
establecidos; posteriormente, se dieron las reuniones de 
trabajo con las entidades fiscalizadas a efecto de que, 
aclararan las observaciones preliminares y se atendieran 
los proyectos de recomendaciones generadas por esta 
Entidad de Fiscalización; conformándose la ratificación, 
rectificación o eliminación de las mismas, y así emitir las 
acciones correspondientes, y en su caso la emisión de los 
Informes de Presunta Irregularidad, etapa procesal en la que 
a la fecha de presentación de este Informe, se encuentra la 
fiscalización a la Cuenta Pública de la Hacienda Estatal del 
ejercicio fiscal 2018.

El Informe General Ejecutivo del Resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de la Hacienda 
Estatal correspondiente al ejercicio fiscal del año 2018, está 
estructurado de conformidad a lo establecido en el artículo 
62 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Michoacán de Ocampo, presentado de la siguiente manera:

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

introduCCión

La fracción cuarta y quinta del Artículo 31 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo 
establece que el Congreso del Estado se ocupará de revisar y 
dictaminar la Cuenta Pública de la Hacienda Estatal y de las 
haciendas municipales, correspondientes al año anterior, así como 
la aplicación de los recursos públicos asignados a las entidades 
paraestatales y a otras que dispongan de autonomía, y ello se hará 
con base en el Informe de Resultados que para tal efecto realice la 
Auditoría Superior de Michoacán, en los términos de ley.

A su vez, la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo, establece la facultad 
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y la competencia de la Fiscalización de las Cuentas Públicas de 
los Entes Fiscalizables en apoyo al Congreso del Estado, la cual 
se realiza de acuerdo a los ordenamientos legales que regulan 
el Procedimiento de Fiscalización Superior, con la finalidad de 
verificar que las operaciones que realizaron los Entes Fiscalizables 
se ajustaron a los criterios señalados en el presupuesto y verificar el 
cumplimiento de los objetivos contenidos en sus planes y programas 
con relación a la normatividad aplicable.

El Informe General integra el resultado de la Fiscalización 
Superior, que fue aplicada al contenido de la Cuenta Pública de 
la Hacienda Estatal del ejercicio fiscal 2018, respecto de la Gestión 
Financiera del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo. 
La información que se muestra plantea los principales temas de 
un proceso que involucra el análisis, la evaluación, la revisión 
documental, la confirmación y la verificación de evidencias físicas 
y operativas, dentro de un marco técnico metodológico que permite 
tener mayor certeza en función de los procedimientos aplicados y 
respecto de las muestras que fueron determinadas para este efecto. 

El Decreto Legislativo 129 de fecha 29 de marzo del 2019, 
expidió la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
del Estado de Michoacán de Ocampo, y el Reglamento Interior de 
la Auditoría Superior de Michoacán, se publicó el 29 de mayo del 
2019, en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado 
de Michoacán de Ocampo, mediante el cual obligo al Órgano Técnico 
de Fiscalización a realizar una reingeniería, teniendo diversas 
áreas de oportunidad y con la apertura de establecer mecanismos 
orientados al mejor funcionamiento y desarrollo de los procesos 
que se lleva a cabo dentro de la misma y tener mejores resultados 
en la fiscalización.

El Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Michoacán 
de Ocampo, al ejercer sus facultades atiende el objetivo medular 
de la Fiscalización Superior; al efectuar la revisión integral de la 
Gestión Financiera, considerada ésta como el proceso que implica: 
el ejercicio del presupuesto expresado en los ingresos, egresos y 
deuda pública; la administración, captación, ministración, manejo, 
custodia y aplicación de los recursos financieros y bienes públicos; 
la ejecución de obra pública; el buen uso de los recursos públicos 
para la ejecución de los planes y programas aprobados, así como 
la consecución de las metas y los objetivos contenidos en éstos y la 
generación de información suficiente y competente para la rendición 
de cuentas con oportunidad y transparencia, en cumplimiento de las 
disposiciones legales y normativas que regulan el quehacer público.

El Órgano de Fiscalización Superior anualmente aplica técnicas 
y procedimientos de Auditoría respecto de las “Cuentas Públicas 
de los Poderes Estatales”, estas últimas constituyen la “Base para 
la Fiscalización Superior” que por mandato de Ley debe realizar 
la Auditoría Superior de Michoacán; en este sentido, está definido 
con precisión tanto en las leyes correspondientes como en otras 
normativas el qué y el cómo de la presentación de los informes 
anuales.

Al llevar a cabo la evaluación del Control Interno relativa al 
proceso de integración y consolidación, se efectuaron procedimientos 
de revisión analítica de las cifras presentadas en los Estados 
Financieros de la Cuenta Pública 2018, tomando en cuenta que 
la contabilidad se debe realizar de acuerdo a las disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Municipios, Ley de 
Coordinación Fiscal, Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del 
Estado de Michoacán de Ocampo para el ejercicio fiscal del año 2018, 
los Lineamientos, Normas y Disposiciones emitidas por el CONAC, 
entre otros, así como a los criterios y políticas de registro contable 
y presupuestario utilizadas por las Entidades Gubernamentales.

La revisión de la Cuenta Pública 2018, se efectuó de 
conformidad con la normativa vigente en la temporalidad de los 
hechos fiscalizados. Para tal efecto, se diseñó el Programa Anual de 
Fiscalización 2019, tomando en consideración una visión en todas 
las actuaciones, respetando los principios de legalidad, objetividad, 
imparcialidad y confidencialidad, siempre considerando nuestra 
cultura organizacional, brindando confianza en los resultados del 
actuar, fomentando así, la cultura de la rendición de cuentas de los 
entes fiscalizables.

la valoración de que la cuenta pública esté presentada 
de acuerdo con la legislación aplicable

El Poder Ejecutivo presentó al Congreso del Estado, la Cuenta 
Pública de la Hacienda Estatal correspondiente al ejercicio fiscal 
2018, conforme a lo dispuesto en el artículo 60, fracción VIII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, misma que fue turnada en disco magnético a este Órgano 
Técnico, a través de la Comisión Inspectora, mediante oficio LXXIV/
CIASM/74/2019 de fecha 15 de mayo de 2019.

La Cuenta Pública de la Hacienda Estatal correspondiente al 
ejercicio fiscal 2018, contiene la información siguiente:

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

Del análisis realizado a los tomos que integran la Cuenta 
Pública de la Hacienda Estatal del Ejercicio Fiscal 2018, resultó 
que no se integró la información financiera de la totalidad 
de las entidades, para efectos de la Consolidación de Estados 
Financieros.

En el siguiente cuadro se describe las entidades que dieron 
cumplimiento respecto a la integración y presentación de los 
expedientes que integran los tomos de la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal 2018:

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

A continuación se enlistan las Unidades Programáticas 
Presupuestarias que no se integraron al informe de la Cuenta 
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Pública de la Hacienda Estatal del ejercicio fiscal 2018, por lo 
que no fueron consolidadas y son las siguientes: 

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

tomo i. de la consolidación.

Para efectos de la consolidación de estados financieros, la 
Cuenta Pública de la Hacienda Estatal del Ejercicio Fiscal 2018, 
se integró de forma parcial respecto a las entidades paraestatales y 
organismos autónomos del Estado de Michoacán de Ocampo; por 
lo que se incumple lo dispuesto en la normativa vigente, de la cual 
se hace referencia al artículo 50 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Norma en materia de Consolidación de Estados 
Financieros y demás Información Contable, publicada el 6 de 
octubre de 2014; Acuerdo por el que se Armoniza la Estructura 
de las Cuentas Públicas, emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, publicado el 30 de diciembre de 2013, 
con reformas al 29 de febrero de 2016.

De la verificación a los formatos de los documentos financieros 
consolidados resultó lo siguiente:

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

Derivado de la tabla anterior, la estructura de los formatos de 
los Estados Financieros Consolidados, contiene debilidades al incluir 
conceptos en el apartado de ingresos que no corresponden, tales 
como el rubro de convenios y conceptos distintos en la estructura del 
Estado de Variación en la Hacienda Pública, lo cual es indicativo 
de incumplimiento del Capítulo VII de los Estados e Informes 
Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los Indicadores de 
Postura Fiscal del Manual General de Contabilidad Gubernamental, 
con reformas al 27 de diciembre de 2017; Guía para la elaboración 
de la Cuenta Pública de las Entidades Federativas edición 2014 y 
Postulado Básico de Contabilidad número 7 de la Consolidación de 
la Información Financiera, emitidos por el CONAC.

tomo ii. poder ejecutivo. 

De la verificación a los formatos de los documentos financieros 
del Poder Ejecutivo resultó lo siguiente:

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

Con base en la tabla que antecede, el Poder Ejecutivo al no 
integrar a cabalidad la información programática, no reúne la 
totalidad y características de información financiera, conforme a los 
artículos 46 y 53 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y conforme al Acuerdo por el que se Armoniza la Estructura de las 
Cuentas Públicas, publicado el 29 de febrero de 2016. 

El formato del Estado Analítico de Ingresos, el Estado de 
Actividades y el Estado de Flujos de Efectivo, difieren con los 
requisitos de la normativa vigente, se omitió la Declaración de 

Responsabilidad en los Estados Financieros, así mismo, las notas 
de la información financiera carecen de elementos, ya que no se 
desagregan las cuentas de orden presupuestarias, no se detalla el 
tipo, monto clasificación y vencimientos de cuentas por cobrar; 
monto, método, tasa y criterios de depreciación de bienes muebles 
e inmuebles.

No se mencionan los avances sobre la integración y adecuación 
de un sistema contable con características de tecnologías de 
información, y los documentos financieros no contienen referencia 
de su emisión en el sistema contable, lo cual sin estas características 
generadas por la herramienta contable imposibilita la generación 
de los estados financieros en tiempo real.

Lo anterior, incumple con la normativa señalada en el capítulo 
VII de los Estados Financieros e Informes Contables, Presupuestarios, 
Programáticos y de los Indicadores de Postura Fiscal, así como en sus 
Notas del Manual de Contabilidad Gubernamental, con reformas 
al 27 de diciembre de 2017, emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC).

En materia de transparencia, respecto de los formatos de la 
información financiera para efectos de la integración del expediente 
de la Cuenta Pública para el Ejercicio Fiscal 2018, resultó lo 
siguiente.

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

El Poder Ejecutivo no integró el formato de los resultados 
de las evaluaciones de los recursos federales ministrados durante 
el ejercicio fiscal 2018, sí bien se encuentra publicado lo cual es 
indicador de incumplimiento de las obligaciones legales en materia 
de transparencia de la información financiera, incumpliendo con 
el artículo 56 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y del formato de la norma de referencia emitida por el CONAC.

tomo iii. poder legislativo.

De la verificación a los formatos de los documentos financieros 
del Poder Legislativo resultó lo siguiente:

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

En la tabla anterior, se refleja la información financiera que 
el Poder Legislativo ha integrado para efectos de su expediente de 
Cuenta Pública, y para efectos de consolidación de la información 
financiera de la Hacienda Estatal del Ejercicio Fiscal 2018. 

Por lo que se refiere a la integración de la información contable, 
cumple de forma parcial debido a que no integra el formato de 
pasivos contingentes ni de esquemas bursátiles y en las notas a los 
Estados Financieros no se mencionan los métodos y tasas aplicadas 
de depreciación, respecto a la información programática no integra 
los informes relativos a indicadores de resultados, así mismo, no 
integró la información adicional consistente en los formatos de los 
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temas de bienes muebles e inmuebles, cuentas bancarias productivas 
específicas, y del ejercicio y destino del gasto federalizado. 

Derivado de lo anterior se incumple con los artículos 23, 27, 
46, 69, 81 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
Capítulo VII de los Estados Financieros e Informes Contables, 
Presupuestarios, Programáticos y de los Indicadores de Postura fiscal, 
así como sus Notas, del Manual de Contabilidad Gubernamental 
con reformas al 27 de diciembre de 2017; y Acuerdo por el que 
se armoniza de la estructura de las cuentas públicas publicado 
el 29 de febrero de 2016, emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable.

En materia de transparencia de la información financiera, no 
integra los formatos en materia de disciplina financiera, por lo 
que incumple con los Criterios para la Elaboración y presentación 
homogénea de la información financiera y de los formatos a que 
hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, publicados el 11 octubre de 2016.

tomo iv. poder judicial.

De la verificación a los formatos de los documentos financieros 
del Poder Judicial resulta lo siguiente:

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

El Poder Judicial, respecto a la información contable presenta 
debilidades en cuanto a las notas a los estados financieros, pues 
no informa sobre el método y tasas de depreciación de bienes y no 
desagrega las cuentas por cobrar y sus periodos de vencimientos 
y ejercicios anteriores, así mismo conforme a la información 
programática, no informa respecto a los indicadores de resultados, 
no integra un formato de programas y proyectos de inversión ni de 
esquemas bursátiles.

No integra el formato del informe del ejercicio y destino del gasto 
federalizado y no integró en su cabalidad los formatos que estipula 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 

Derivado de lo anterior, se incumple con los artículos 46 y 53 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Acuerdo por el 
que se Armoniza la Estructura de las Cuentas Públicas, publicado 
el 29 de febrero de 2016; Capítulo VII de los Estados Financieros 
e Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los 
Indicadores de Postura fiscal, así como en sus Notas del Manual 
de Contabilidad Gubernamental, con reformas al 27 de diciembre 
de 2017 que emite el CONAC; y Criterios para la Elaboración y 
Presentación Homogénea de la Información Financiera y de los 
Formatos a que hace Referencia la Ley de Disciplina Financiera.

 
Así mismo, en el tema de transparencia de la información 

financiera, no integra los formatos de la relación de bienes muebles e 
inmuebles tal como lo indica el Acuerdo de la estructura del formato, 

publicado por el CONAC el 8 agosto 2013 y no contempla el formato 
que indica la norma para establecer la estructura de información 
del ejercicio y destino del gasto federalizado y reintegros, lo cual 
incumple con el artículo 81 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la propia norma que estipula la estructura 
del formato referido.

t o m o v. o rg a n i s m o s au t ó no m o s y t o m o v i. e n t i da d e s 
paraestatales.

Se revisó la existencia del documento en el archivo electrónico 
del expediente de documentos financieros en materia contable, 
presupuestaria y programática, así como los formatos de la 
información financiera en el tema de disciplina financiera, que 
integran la Cuenta Pública de la Hacienda Estatal del Ejercicio 
Fiscal 2018, de donde se obtienen resultados en porcentaje de 
cumplimiento, incluyendo a los Organismos Autónomos y Entidades 
Paraestatales.

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

Los porcentajes de cumplimiento de los documentos financieros 
presentados por las entidades en la Cuenta Pública de la Hacienda 
Estatal del Ejercicio Fiscal 2018, reflejan cumplimiento parcial 
respecto a la integración de la información contable, programática 
y presupuestaria; así mismo se observa que no se integró la 
información de la totalidad de los entes fiscalizables para efectos de 
consolidación de cifras de Estados Financieros, lo cual es indicativo 
de incumplimiento de los artículos 46, 50 y 53 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; Acuerdo por el que se Armoniza 
la Estructura de las Cuentas Públicas, publicado el 29 de febrero de 
2016; Capítulo VII de los Estados Financieros e Informes Contables, 
Presupuestarios, Programáticos y de los Indicadores de Postura fiscal, 
así como en sus Notas del Manual de Contabilidad Gubernamental, 
con reformas al 27 de diciembre de 2017 que emite el CONAC; 
y Criterios para la Elaboración y Presentación Homogénea de la 
Información Financiera y de los Formatos a que hace Referencia 
la Ley de Disciplina Financiera publicados el 11 octubre de 2016.

Derivado de lo anterior, en materia de armonización contable 
de la Cuenta Pública de la Hacienda Estatal para el Ejercicio 
Fiscal de 2018, respecto a las debilidades en la Consolidación de 
la Información Financiera, y de la Estructura de las Notas a los 
Estados Financieros durante la integración de la cuenta pública 
de las dependencias y entidades, se generan las Recomendaciones 
Números 01 y 02 denominadas “Debilidades en el Sistema de 
Contabilidad, por su Implementación a medio ejercicio fiscal 
2018” y “Debilidades en la Información Financiera en Materia 
de Consolidación respectivamente, de lo cual se hace referencia con 
posterioridad en el Informe de Resultados de la Gestión Financiera 
de la Fiscalización a la Unidad Programática Presupuestaría 07 
Secretaría de Finanzas y Administración.

el resultado de la gestión financiera

La información contable de la Cuenta Pública de la Hacienda 
Estatal del Ejercicio Fiscal 2018, deberá presentarse de manera 
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consolidada, entre los Poderes y Organismos Autónomos, en los 
temas financieros de los resultados de operación, el flujo de efectivo, 
los cambios en la situación financiera y las variaciones a la Hacienda 
Pública, como si se tratara de un solo ente público, con base en 
lo que estipula el artículo 50 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y Norma en materia de Consolidación de Estados 
Financieros y demás Información Contable, publicada el 6 de 
octubre de 2014; así como el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas, publicado el 30 de diciembre 
de 2013 y reformado el 29 de febrero de 2016; así mismo, el 
postulado básico número siete de “la consolidación de la información 
financiera”, publicado el 20 de agosto de 2009.

Los derechos y obligaciones del Gobierno del Estado se reflejan 
en los Estados Financieros que integra la Cuenta Pública de la 
Hacienda Estatal del Ejercicio Fiscal 2018, y para efectos de la 
veracidad y razonabilidad de la información financiera se reflejan 
los siguientes estados financieros consolidados:

eStado de SituaCión finanCiera ConSolidado

podereS y autónoMoS

al 31 de diCieMbre del año 2018 y 2017

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

El Estado de Situación Financiera Consolidado al 31 de 
diciembre de 2018, refleja información de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo, Judicial y Órganos Autónomos, como un solo 
sector institucional, refleja la posición financiera a una fecha 
determinada e incluye información acumulativa del Activo, el 
Pasivo y la Hacienda Pública/Patrimonio; se formula de acuerdo 
al lineamiento normativo emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, publicado el 06 de octubre de 2014, 
con base a un criterio estándar, a efecto de integrar y facilitar la 
comparación de la información en distintos períodos y con otros entes 
públicos similares, apoyando la toma de decisiones y las funciones 
de fiscalización. 

Las cifras consolidadas del Estado de Situación Financiera al 31 
de diciembre de 2018, reflejan lo siguiente: Activos por un monto 
de 35 mil 060 millones 881 mil 858 pesos, de los cuales 5 mil 946 
millones 936 mil 338 pesos son circulantes y 29 mil 113 millones 
945 mil 520 pesos son no circulantes; mientras que sus pasivos 
ascienden a 27 mil 900 millones 983 mil 172 pesos, de cuyo monto 
11 mil 073 millones 366 mil 970 pesos son circulantes y 16 mil 
827 millones 616 mil 203 pesos son no circulantes, de los cuales 16 
mil 827 millones 616 mil 192 pesos equivalen a la Deuda Pública 
a Largo Plazo; el importe de la Hacienda Pública/Patrimonio 
corresponde a 7 mil 159 millones 898 mil 686 pesos.

pruebaS de CongruenCia de la inforMaCión finanCiera

Se realizaron las siguientes pruebas de congruencia de la 
información financiera consolidada del ejercicio fiscal 2018:

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

Se aprecia que derivado de la verificación aritmética de cifras, el 
Total del Activo más el resultado de la suma del importe del Total 
del Pasivo más Patrimonio, debería ser igual al Total Activo, lo cual 
difiere, tal como se muestra en siguiente tabla:

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

Derivado de lo anterior, la diferencia de 10 mil 026 millones 289 
mil 233 pesos, coincide con la diferencia que se refleja en la cuenta 
contable de “Depreciaciones, Deterioro, y Amortización Acumulada 
de Bienes”, ya que al realizar la sumatoria de los Poderes y Órganos 
Autónomos, resulta lo siguiente:

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

A ello, se le dará seguimiento con la Recomendación número 02 
denominada “Debilidades en la Información Financiera en Materia 
de Consolidación”, de la cual, se hace referencia con posterioridad en 
el Informe de Resultados de la Gestión Financiera de la Fiscalización 
a la Unidad Programática Presupuestaría 07 Secretaría de Finanzas 
y Administración.

auMentoS y diSMinuCioneS de laS CifraS de la SituaCión finanCiera

A continuación, se detallan los aumentos o disminuciones 
por grupos, de las cifras que representan la situación financiera 
consolidada del Gobierno del Estado del Ejercicio Fiscal 2018, 
comparadas con el Ejercicio Fiscal 2017. 

activo circulante. Los Activos Circulantes, se constituyen por 
el conjunto de bienes, valores y derechos, de fácil realización o 
disponibilidad, en un plazo menor o igual a doce meses.

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

Derivado de la comparación de cifras del ejercicio 2018 con el 
ejercicio 2017, resultó que los activos circulantes aumentaron un 
11 por ciento; Los porcentajes representativos que influyeron en 
dicho aumento son los siguientes:

Derechos a Recibir Bienes o Servicios. Son los anticipos entregados 
previos a la recepción parcial o total de bienes o prestación de 
servicios, exigibles en el corto plazo.

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

El aumento de los Derechos a Recibir Bienes o Servicios, tuvo 
mayor operatividad en los Poderes, y conforme a las notas a 
los estados financieros del Poder Ejecutivo, y de los Organismos 
Autónomos, dicho aumento es debido a los anticipos a contratistas 
por obra pública y adquisiciones.

Almacenes. Son el valor de la existencia de materiales y suministros 
de consumo para el desempeño de las actividades.
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[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

Los saldos de almacenes en el ejercicio 2018 tuvieron un 
aumento del 44 por ciento en comparación del ejercicio 2017, 
es decir, en el año 2018 hubo mayor consumo de materiales y 
suministros que en el año inmediato anterior.

activo no circulante. Los activos no circulantes, constituyen el 
conjunto de bienes adquiridos sin el propósito de venta, tales como 
inversiones, valores y derechos cuya realización se considera mayor 
a doce meses.

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

El Total de Activos no Circulantes, tuvo una disminución del 51 
por ciento, comparado con el ejercicio fiscal 2017, como se muestra 
en el cuadro anterior y las cuentas contables que tuvieron mayor 
influencia en dicho aumento son las siguientes:

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes. 
Los bienes disminuyen de valor por el uso y transcurso del tiempo.

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

Como se aprecia en la tabla anterior, el importe total de las 
depreciaciones es de 581 millones 420 mil 171, y difiere con la 
cantidad reflejada en el Estado de Situación Financiera Consolidado 
al 31 de diciembre del año 2018 y 2017, que es por un importe de 
10 mil 607 millones 709 mil 403 pesos, la diferencia resultante es 
de 10 mil 026 veintiséis millones, 289 mil 232 pesos.

El incremento del 96 por ciento en las depreciaciones, con base 
en el comparativo del año de 2018 con el año 2017, tuvo mayor 
impacto el Poder Ejecutivo, sin embargo, el Poder Legislativo y 
Judicial, la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, 
el Instituto Electoral de Michoacán y el Instituto Michoacano de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, no reflejan movimientos por dicho concepto.

Se valora que se dejó de registrar la depreciación de bienes y 
por ello no se refleja la información conforme a la nota número 8 
de desglose del Capítulo VII de los Estados e Informes Contables, 
Presupuestarios, Programáticos y de los Indicadores de Postura 
Fiscal de fecha 27 de diciembre de 2017, que a la letra dice, que 
debe informarse, de manera agrupada por cuenta, rubro, monto 
del ejercicio; a su vez la acumulada, su método y tasa, así como 
sus criterios de depreciación, lo que es indispensable fortalecer en 
estos Entes Públicos.

Activos Intangibles. Es el monto de los derechos por el uso de activos 
de propiedad industrial, comercial, intelectual y otros.

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

El incremento del 6 por ciento se refleja en las operaciones del 
Poder Ejecutivo, Judicial y Tribunal de Justicia Administrativa, 

y en sus notas financieras informan que los Activos Intangibles 
representan los softwares, patentes, marcas y licencias, para la 
operación de las actividades en materia de transparencia, rendición 
de cuentas y armonización contable.

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso. 
Como cifra representativa en el Activo No Circulante con un 
incremento del 5 por ciento, en comparación con el ejercicio anterior, 
se ejemplifica en la siguiente tabla el importe que corresponde a los 
Poderes y a los Autónomos con base en la información financiera 
de cada uno de ellos:

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

En las notas del Poder Ejecutivo se indica que los registros de 
las construcciones en proceso se realizan de forma simultánea 
con la afectación presupuestal y se especifica que se continua con 
el proceso de actualización de los bienes inmuebles, derivado de 
los trabajos de depuración de inventarios a cargo de la Dirección 
de Patrimonio Estatal, lo cual es necesario fortalecer a efecto de 
su debido cumplimiento.

pasivo circulante

El Pasivo Circulante, se constituye por las obligaciones cuyo 
vencimiento será en un período menor o igual a doce meses.

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

El Pasivo Circulante refleja una disminución del 17 por ciento, 
con base en las cifras del ejercicio 2017, lo cual es conveniente 
para la Hacienda Pública Estatal. A continuación se detallan los 
porcentajes representativos en dicha disminución.

Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo. 
Representa el monto de los adeudos por amortización de la deuda 
pública contraída pagadera en un plazo menor o igual a doce meses.

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

La disminución que se refleja del ejercicio 2018 comparado con 
2017 respecto de la Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a 
Largo Plazo, refleja que es menor la porción de deuda prevista en 
el corto plazo en razón al año anterior, y se refleja en el Poder 
Ejecutivo, es decir, se programa pagar una parte del importe de 
deuda pública a largo plazo que se amortizará en el corto plazo, 
de donde de las notas a los estados financieros se desprende que 
la porción se dispondrá para el pago del servicio de la deuda de 
los créditos a largo plazo vigentes, y para el pago de obligaciones 
quirografarias a corto plazo. 

Provisiones a Corto Plazo. Representa el monto de las obligaciones 
cuya exactitud depende de un hecho futuro, las cuales deben ser 
medibles y justificables.
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[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

Los registros consolidados de las Provisiones a Corto Plazo 
corresponden al Instituto Electoral de Michoacán y en sus notas dejo 
de realizar la desagregación a detalle de la información respectiva.

pasivo no circulante. Representa obligaciones cuyo vencimiento 
será posterior a doce meses.

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

El Total de Pasivos No Circulantes respecto a las cifras 
consolidadas, aumento un 0.48 por ciento en el año 2018, respecto 
del ejercicio 2017, como se muestra en la tabla que antecede, lo cual 
no es de impacto relevante.

La cuenta contable de Deuda Pública a Largo Plazo se 
caracteriza por ser de importancia relativa dentro del Pasivo No 
Circulante y se ejemplifica en la siguiente tabla:

deuda pública a largo plazo

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

En el Poder Ejecutivo se registró el importe de Deuda Pública a 
Largo Plazo, por 16 mil 827 millones 616 mil 192 pesos, de acuerdo 
a cifras reportadas en el Estado de Situación Financiera Consolidado 
al 31 de diciembre de 2018, lo cual es lo equivalente al saldo de las 
obligaciones derivadas de los financiamientos a largo plazo. 

El aumento del 0.48 por ciento en la Deuda Pública a 
Largo Plazo que resulta de la comparación de la misma con 
el año inmediato anterior, es debido a los refinanciamientos y 
reestructuración de la deuda. ¿

El histórico de la Deuda Pública del Gobierno del Estado durante 
los últimos diez años que es el equivalente a las cuentas contables 
de “Deuda Pública a largo Plazo” más la “Porción a Corto Plazo 
de la Deuda Pública a Largo Plazo” es el siguiente:

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

La gráfica representa los importes de deuda pública a largo plazo 
registrados en el Estado de Situación Financiera Consolidada al 31 
de diciembre de 2018 del Poder Ejecutivo y como se observa en los 
últimos 5 cinco años, la deuda se ha mantenido estable. 

hacienda pública/patrimonio. Representa la diferencia del activo y 
pasivo, e incluye el resultado de la gestión del ejercicio y de ejercicios 
anteriores.

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

El Total de la “Hacienda Pública/Patrimonio” durante 
el ejercicio 2018, refleja un aumento del 39 por ciento, como 

resultado de la comparación con el año 2017. Las cuentas contables 
representativas que impactaron en dicho aumento del apartado del 
patrimonio son las siguientes:

Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro). Representa 
el monto del resultado de la gestión del ejercicio, respecto de 
la diferencia de los ingresos y gastos corrientes que integran el 
patrimonio generado.

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

El 84 por ciento de incremento en el Resultado del Ejercicio, es 
derivado de la comparación de cifras del año 2018 con año 2017, 
y refleja un ahorro contable de los resultados del ejercicio, es decir 
los ingresos globales contables del Estado fueron mayores que los 
gastos durante el ejercicio de referencia. 

Resultado de Ejercicios Anteriores. Representa el monto de los 
resultados de la gestión acumulados de ejercicios anteriores.

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

El aumento del 42 por ciento del Resultado de Ejercicios 
Anteriores, representa los ajustes realizados durante el año 
inmediato anterior, y en las notas a los estados financieros refiere 
que dicha variación tiene que ver con los reintegros realizados a 
la Federación, por concepto de recurso recibidos no devengados y 
sus rendimientos financieros, así mismo, la afectación de diversas 
partidas de conciliación y actualización de resultados acumulados.

razones financieras de la situación de la hacienda pública 
estatal.

El análisis de la razonabilidad del Estado de Situación 
Financiera Consolidado al 31 de diciembre de 2018, proporciona 
información, que apoya en la toma de decisiones.

Las razones financieras de la situación de la hacienda pública 
estatal al 31 de diciembre de 2018, son las siguientes:

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

El resultado de las razones financieras es el siguiente:

Liquidez: Los Entes Públicos, Poderes, y Organismos Autónomos 
disponen de solo 0.2 centavos para hacer frente a cada peso que se 
adeuda a corto plazo; es decir, que durante un período menor o 
igual a doce meses se tiene la obligación de pagar a proveedores y 
contratistas y, para dar cumplimiento a las garantías de pago por 
depósitos por órdenes judiciales, administrativas y fiscales, así como, 
las derivadas de contratos y convenios.

Solvencia: Se cuenta con 0.5 centavos para cubrir cada peso 
que debe, para disminuir los compromisos de corto plazo tales 
como: pagos de servicios personales, cuentas por pagar por eventos 
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presupuestarios devengados, obligaciones laborales, asuntos fiscales, 
diversos acreedores, y adeudos pendientes.

Capacidad Financiera: El resultado representa 0.8 centavos, que 
se tienen disponibles en los activos totales, para cubrir cada peso de 
deuda total. Dicha variación financiera pudiera reflejar un alcance 
financiero en los activos para el pago de las obligaciones financieras 
tanto de corto como de largo plazo.

Prueba de Ácido: La prueba de ácido, indica que el Estado cuenta 
con 0.5 centavos de activos de conversión inmediata en efectivo, por 
cada peso de pasivos a corto plazo, ya que presenta diversas cuentas 
que se caracterizan por ser recuperables, y aun cuando no sean en 
efectivo, son producto en gran medida de los deudores diversos por 
cobrar a corto plazo, que representan saldos por préstamos que 
adeudan las distintas Unidades Programáticas Presupuestarias a 
cuenta de su presupuesto, de los cuales no se recibirá efectivo, sino 
más bien, se refleja un derecho virtual que requiere de gestiones 
para su cancelación, de igual forma, los descuentos realizados por 
la Federación a las Participaciones por los adeudos por concepto de 
cuotas de aportación social.

estado de actividades consolidado

del 1° de enero al 31 de diciembre de 2018 y 2017

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

ingresos consolidados del ejercicio fiscal 2018.

Representan el importe de los ingresos de la gestión, 
participaciones, aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios, 
otras ayudas, otros ingresos y beneficios.

El comportamiento de los Ingresos Consolidados de la Hacienda 
Pública Estatal en relación al total de ingresos, fue el siguiente:

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

El porcentaje mayor con base en el total de ingresos, que se 
refleja en la tabla que antecede, es el 94 por ciento, que corresponde 
a los ingresos por concepto de Participaciones, Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas; mientras 
que el 6 por ciento de ingresos son propios o de gestión, es decir, que 
se depende en su mayoría y logra mantener estabilidad económica 
administrativa mediante las participaciones y aportaciones federales, 
sin embargo, el 6 por ciento de ingresos obtenidos por concepto 
de Impuestos, Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos, 
Aprovechamientos y por Venta de Bienes y Servicios, es bajo. Lo 
anterior representa un área de oportunidad importante para 
generar sistemas recaudatorios óptimos, que incrementen los ingresos 
propios y estabilicen la economía del Estado.

comparativo de los ingresos consolidados del ejercicio 2018.

El Comparativo de la recaudación de ingresos del Estado de 
Actividades del ejercicio 2018 es el siguiente:

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

Las cifras representativas resultantes del comparativo del ejercicio 
2018 con los importes de 2017, que tuvieron un mayor impacto en 
el aumento del 5 por ciento de los ingresos de gestión se localizan 
a continuación:

Otros Ingresos y Beneficios Varios. Son ingresos que se derivan de 
eventos inusuales, que no son propios de la actividad principal.

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

Dicho concepto de ingresos, comparado con el ejercicio inmediato 
anterior, representa un aumento porcentual considerable de ingresos 
recaudados por Otros Ingresos. Los movimientos que se registran 
corresponden en su mayoría al Poder Ejecutivo, así mismo, del 
Instituto Electoral, Comisión Estatal de los Derechos Humanos, e 
Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, sin embargo, en las notas a los 
Estados Financieros, no se hizo referencia de la integración de dichos 
conceptos de ingresos.

Aprovechamientos de Tipo Corriente. Representa los ingresos 
percibidos por funciones de derecho público diferentes de 
contribuciones, derivados de financiamientos y de los que obtengan 
los organismos descentralizados y empresas de participación Estatal, 
generando recursos que significan un aumento del efectivo, como 
resultado de sus operaciones normales, sin que estos provengan de 
la enajenación del patrimonio.

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

La tabla anterior refleja un aumento del 84 por ciento en los 
ingresos por Aprovechamientos, es decir, más del cincuenta por 
ciento en comparación que el ejercicio inmediato anterior de ingresos 
recaudados por el concepto de referencia.

La integración de los ingresos por concepto de Aprovechamientos, 
se originó en el Poder Ejecutivo y el Tribunal de Justicia 
Administrativa.

Impuestos. Representa los ingresos por contribuciones establecidas 
en Ley, distintas de Aportaciones de Seguridad Social, Contribuciones 
de Mejoras y Derechos.

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

La tabla muestra como es que en los Poderes del Estado, 
específicamente el Poder Ejecutivo es el que obtiene los ingresos por 
concepto de impuestos, y refleja un aumento del 36 por ciento en la 
recaudación, lo cual es conveniente, sin embargo ha de considerarse 
como área de oportunidad para incrementar en mayor porcentaje 
dichos ingresos. 

Contribución de Mejoras. Ingresos percibidos de personas físicas y 
morales que son beneficiadas de manera directa por obras públicas.
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[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

La disminución del 84 por ciento comparado con el ejercicio 
inmediato anterior, implica al Poder Ejecutivo con el registro total 
de dichos ingresos, es decir, que la información financiera refleja 
que no hubo importantes ingresos y la disminución de los mismos 
fue significativa, pese a las obras en proceso.

gastos consolidados del ejercicio 2018.

La representación porcentual de los gastos del ejercicio fiscal 
2018, es lo equivalente al importe de los gastos de funcionamiento, 
intereses, transferencias, participaciones y aportaciones otorgadas 
y otras pérdidas, y se ejemplifican en la siguiente tabla:

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

Derivado de lo anterior, el gasto más representativo se refleja 
en el Gasto de Funcionamiento con un 51 por ciento en relación 
al total del gasto del ejercicio fiscal 2018, le sigue el gasto de las 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas otorgadas 
con un 28 por ciento del gasto total, consecuentemente el 18 por 
ciento por concepto de Participaciones y Aportaciones otorgadas.

Por ser el más relevante se precisa que, el Gasto de 
Funcionamiento se integra del importe de los gastos por Servicios 
Personales, Materiales, Suministros y Servicios Generales no 
Personales, necesarios para el funcionamiento de las dependencias 
y la representación porcentual en función al total de dicho gasto se 
integra a continuación:

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

La tabla anterior, refleja que la mayor parte del Gasto de 
Funcionamiento, se ha pagado en nómina, y representa un 80 
por ciento en función del gasto operativo; durante las actividades 
administrativas, un 17 por ciento del recurso se va en Materiales, 
Suministros y un 3 por ciento en Servicios Generales. 

comparativo de los gastos consolidados

del ejercicio 2018

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

Derivado del comparativo del ejercicio fiscal 2018 con el ejercicio 
2017, resulta un aumento del 2 por ciento en el gasto, y las cuentas 
contables representativas son las siguientes:

Costos por Coberturas. Gastos por variaciones en tasas de interés, 
tipo de cambio de divisas, coberturas petroleras, agropecuarias y 
otras.

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

La tabla anterior ref leja un aumento considerable de los 
gastos por concepto de Costos por Coberturas que administra el 

Poder Ejecutivo, lo cual significa que durante el año 2018 se han 
pagado más recursos por concepto de intereses, es decir, que el 
comportamiento de las variables financieras han tenido afectaciones 
considerables en los instrumentos financieros por las variaciones en 
las tasas de interés.

Los gastos por concepto de Estimaciones, Depreciaciones, 
Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones, tuvieron el siguiente 
comportamiento:

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

Se presume un incremento en los registros del gasto por concepto 
de depreciaciones, mismos que se reflejan en un aumento del gasto 
y en su mayoría lo integran los Poderes Ejecutivo y Judicial; así 
mismo con lo correspondiente del Instituto Electoral, Tribunal 
Electoral, Tribunal de Justicia Administrativa y Comisión Estatal 
de los Derechos Humanos, sin embargo, no se encontró información 
de las depreciaciones en las notas a los Estados Financieros.

Ayudas Sociales. Son los gastos por ayudas a personas, instituciones 
y sectores de la población.

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

Los Poderes Ejecutivo y Legislativo, así como el Instituto 
Electoral, son los entes públicos que registraron gastos por Ayudas 
Sociales; durante el ejercicio fiscal 2018, las Ayudas Sociales 
representaron un aumento del 159 por ciento comparado con el 
ejercicio inmediato anterior, en el caso del Instituto Electoral, son 
más elevados que los gastos de nómina, lo cual podría entenderse 
como una pérdida del objetivo principal de dichos entes.

razones financieras de los ingresos.

El análisis al Estado de Actividades Consolidado del 1° de enero 
al 31 de diciembre de 2018, expresado en razones financieras, 
proporciona indicadores que suministran información de la gestión 
financiera, en términos porcentuales, tanto del margen de la 
recaudación, como de la cobertura del gasto.

El comportamiento de los Resultados de la Gestión Pública con 
base en las razones financieras es el siguiente:

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

El resultado de las razones financieras contempladas en el cuadro 
anterior, se detalla a continuación:

Captación de Ingresos Propios: La recaudación tributaria de los 
ingresos propios representa el 6 por ciento, del total de los ingresos 
percibidos durante el ejercicio 2018, situándose al cierre del ejercicio 
en tan solo 0.7 puntos porcentuales, mayor a la recaudación 
obtenida en el ejercicio fiscal 2017.
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Captación de Ingresos de Origen Federal: Los ingresos de origen 
federal representan el 94 por ciento del total de los ingresos 
percibidos. Al cierre del ejercicio que se informa, se presenta un 
decremento de un 0.7 puntos porcentuales respecto a la cifra 
alcanzada en el ejercicio 2017.

Captación Impositiva Global: La razón porcentual que guardan los 
impuestos respecto a los ingresos totales al cierre del ejercicio 2018, 
fue de 1.6 por ciento, que comparado con la razón determinada 
en el ejercicio inmediato anterior, se obtuvo un incremento de 0.4 
puntos porcentuales.

Captación Impositiva Local: La captación impositiva local, 
resultante de la recaudación por impuestos sobre el total de los 
ingresos de fuentes locales en el ejercicio 2018, representa el 26.6 
por ciento, y con respecto a lo presentado al cierre del ejercicio 2017, 
se alcanzó un aumento de 3.4 puntos porcentuales.

Participaciones Federales respecto a Ingresos Totales: Las 
participaciones fiscales federales percibidas durante el ejercicio 
2018, fueron del 34.6 por ciento, sobre el total de ingresos captados, 
superando 2.9 puntos porcentuales al indicador determinado en el 
ejercicio 2017.

Participaciones Federales respecto a Ingresos de Origen Federal: 
La autonomía financiera en la aplicación de los recursos públicos, 
fue en términos porcentuales del 36.8 del total de los recursos de 
origen federal ejercidos durante 2018, situándose con 3.3 puntos 
porcentuales por arriba respecto a lo otorgado en el ejercicio 
inmediato anterior.

Aportaciones Federales: Los recursos de Aportación Federal a 
través de los Fondos del Ramo 33, representó el 39.7 por ciento de 
los ingresos totales captados en el ejercicio 2018, siendo mayor en 
0.1 puntos porcentuales al determinado en el ejercicio 2017. 

razones financieras del gasto:

A continuación se relaciona el comportamiento de los resultados 
del gasto con base en las siguientes razones financieras:

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

El resultado del análisis a las razones financieras, se expresa en 
los siguientes apartados:

Proporción del Gasto de Funcionamiento: La ges t ión 
gubernamental reflejada en los gastos de funcionamiento del 
Gobierno del Estado, representó un 51 por ciento sobre el total del 
gasto del ejercicio 2018, que en términos porcentuales incremento 
un 2.1 puntos porcentuales respecto al ejercicio 2017.

Servicios Personales en Función a los Gastos de Funcionamiento: 
La razón porcentual que guarda la aplicación del ejercicio del gasto 
de servicios personales sobre el total del gasto de funcionamiento, al 

término del ejercicio 2018, fue de 80.2 por ciento y menor en 2.6 
puntos porcentuales respecto al gasto obtenido en 2017.

Servicios Personales en Función del Gasto Total: La aplicación de 
dicho gasto respecto del total, fue de 40.9 por ciento, mayor en 0.4 
puntos porcentuales comparados con el ejercicio inmediato anterior. 

Proporción de los Materiales y Suministros: La razón porcentual 
que guarda la aplicación del gasto en Materiales y Suministros sobre 
el total del gasto, al término del ejercicio 2018, fue de 1.4 por ciento, 
igual en puntos porcentuales respecto al gasto obtenido en 2017. 

Proporción de los Servicios Generales: La razón porcentual que 
guarda la aplicación del gasto en Servicios Generales sobre el total 
del gasto, al término del ejercicio 2018, fue de 8.7 por ciento, mayor 
en 1.7 puntos porcentuales respecto al gasto obtenido en 2017. 

Las razones financieras donde se contempla al ingreso-gasto 
del Estado de Actividades Consolidado del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2018, son las siguientes:

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

El resultado de las razones financieras que se ejemplifican en la 
tabla que antecede fue el siguiente:

Equilibrio: El equilibrio de los ingresos y los gastos, se mantuvo 
estable para cubrir el gasto público, durante el ejercicio 2018 reflejó 
una razón porcentual de 104.2 y respecto al logrado en el ejercicio 
2017, resultó una razón mayor en 3.5 puntos porcentuales, esto es 
considerando los ingresos por concepto de aportaciones federales.

Ahorro/Desahorro: El resultado del ejercicio muestra una 
variación entre los ingresos y gastos, que al cierre del ejercicio 2018, 
se sitúo en 3 tres mil 72 millones como un ahorro, en el cual no se 
incluye dentro de los ingresos y gastos, los ejecutados como fuente 
de financiamiento de empréstitos.

Gastos de Funcionamiento en relación a los Ingresos Propios: 
Los gastos de funcionamiento, muestran que en razón porcentual 
los gastos son 8 veces mayores sobre los ingresos propios, siendo para 
el ejercicio que se informa, inferior en 95.8 puntos porcentuales en 
relación al ejercicio inmediato anterior.

Autonomía Financiera: La razón porcentual del grado de 
autonomía financiera, de acuerdo a cifras obtenidas al término 
del ejercicio fiscal 2018, se situó en 42.3 por ciento de maniobra 
financiera para obtener ingresos, respecto de los gastos, por lo que 
se revela un aumento de 5 puntos porcentuales en relación a la 
recaudación de ingresos propios y participaciones del ejercicio 2018 
en razón de las cifras que se reflejan del año 2017.

un resumen de las auditorías realizadas y las 
observaciones realizadas
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La Auditoría Superior de Michoacán, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y de las que le confiere la Ley de 
Fiscalización Superior para el Estado de Michoacán de Ocampo, 
efectúa la Revisión, Fiscalización y Evaluación de la Cuenta Pública 
de la Hacienda Estatal y determina conductas, actos, hechos u 
omisiones que producen daños y perjuicios que con posterioridad 
podrán calificarse como faltas administrativas graves y no graves.

De la información, documentación, aclaración, realización 
de trámites administrativos que se revisaron y fiscalizaron en las 
diferentes Unidades Programáticas Presupuestarias, se emitieron 
Informes de Presuntas Irregularidades y Recomendaciones, las 
cuales fueron suscritas y acordadas con las Entidades a efecto 
de contribuir para que la Administración Pública y la Gestión 
Financiera se realicen bajo los principios de legalidad, eficiencia, 
eficacia y calidad en el servicio, formuladas en los casos en que 
se detectaron deficiencias en la operación, en los mecanismos de 
control interno establecidos o cuando se evidenciaron debilidades 
en la evaluación al desempeño o en el logro de sus objetivos y metas.

De los trabajos de revisión y fiscalización a la Cuenta Pública 
de la Hacienda Estatal correspondiente al ejercicio fiscal del año 
2018, se ha determinado a la fecha de la presentación del Informe 
de Resultados un total de 62 Informes de Presuntas Irregularidades 
y 72 Recomendaciones, integradas por el Sector Central y el Sector 
Paraestatal, clasificadas de la manera siguiente:

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

Derivado del cuadro anterior, se especifican los Informes de 
Presuntas Irregularidades y Recomendaciones por Tipo de Auditoría 
y Unidad Programática Presupuestaria.

auditoría de cumplimiento.

u.p.p. 12 secretaría de educación.

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

u.p.p. 29 programa de inversiones concurrentes

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

auditoría financiera.

u.p.p. 05 coordinación general de comunicación social

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

u.p.p. 07 secretaría de finanzas y administración.

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

u.p.p. 14 secretaría del migrante.

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

u.p.p. 16 secretaría de seguridad pública.

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

u.p.p. 17 secretaría de salud.

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

u.p.p. 20 secretaría de desarrollo social y humano.

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

u.p.p. 25 deuda pública y obligaciones financieras.

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

u.p.p. 29 programa de inversiones concurrentes.

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

u.p.p. 38 universidad michoacana de san nicolás de hidalgo.

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

u.p.p. 47 telebachillerato michoacán.

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

u.p.p. 51 colegio de bachilleres del estado de michoacán.

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

u.p.p. 87 instituto estatal de estudios superiores en 
seguridad y profesionalización policial.

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

u.p.p. 90 régimen estatal de protección social en salud de 
michoacán de ocampo.

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

u.p.p. 95 secretaría de igualdad sustantiva y desarrollo de 
las mujeres michoacanas.

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

u.p.p. 96 instituto de ciencia, tecnología e innovación del 
estado de michoacán de ocampo.

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

auditoría de obra.

u.p.p. 02 poder judicial.
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[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

u.p.p. 08 secretaría de comunicaciones y obras públicas.

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

auditoría de desempeño.

u.p.p. 78 comisión estatal para el desarrollo de los pueblos 
indígenas.

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

las ár eas claves con riesgo identificadas en la 
fiscalización

información programática

• En el ejercicio del gasto, se observa la falta de pago a las obligaciones 
emitidas en los Documentos de Ejecución Presupuestaria y Pago 
emitidos por las dependencias y entidades, lo que impacta en varias 
disposiciones normativas.

• Se continua utilizando el esquema de Documentos Provisionales, 
ya que en ciertos casos los Documentos de Ejecución no generan el 
pago, únicamente la regularización, lo que generara contrariedad 
al realizar primero los pagos y después la regularización 
correspondiente del gasto.

• Deficiencia en los controles, aplicación y reporte de los ingresos 
propios, por lo que se deben regularizar los marcos normativos de 
las Entidades y Organismos.

información presupuestal

• Respecto a la información presupuestal, existen programas que 
no cuentan con objetivos claros y definidos, así como la falta de 
indicadores estratégicos, lo que no permite medir la eficacia y la 
eficiencia de los programas.

• Existen áreas de riesgo en el desempeño, ya que la falta de controles 
internos no permiten medir los resultados obtenidos conforme a 
lo programado, además de no alcanzar las metas programadas.

información contable

• Existen registros contables que no se encuentran debidamente 
soportados y justificados, así como operaciones financieras que no se 
encuentran registradas contablemente, además de que se detectaron 
salidas de recursos sin contar con la afectación presupuestal 
correspondiente, lo que genera inconsistencias en los saldos de la 
Contabilidad del Estado.

Falta de coordinación por parte de las Dependencias y Entidades 
en las conciliaciones de partidas, lo que genera una inadecuada 

determinación de los saldos de la Contabilidad del Estado. 
Derivado de lo anterior, y en base a la revisión de estos conceptos 
se realizaron las recomendaciones pertinentes que constan en los 
informes individuales de la fiscalización a la cuenta pública estatal 
del ejercicio fiscal 2018. 

la descripción de la muestra del gasto público auditado, 
señalando la proporción respecto del ejercicio de 
los poderes del estado, la administración pública 
estatal y el ejercido por los órganos constitucionales 
autónomos;

La muestra auditada se determinó según el tipo de auditoría, 
conforme a la información presentada por el Gobierno del Estado 
de Michoacán de Ocampo, a través de la Secretaría de Finanzas 
y Administración, así como el Comité de Adquisiciones del Poder 
Ejecutivo, fijando un alcance como se muestra en el cuadro siguiente:

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

derivado de las auditorías, en su caso y dependiendo de 
la relevancia de las observaciones, un apartado donde 
se incluyan sugerencias al congreso para modificar 
disposiciones legales a fin de mejorar la gestión 
financiera y el desempeño de las entidades fiscalizadas;

De conformidad con el artículo 12, 13 y 14 del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de Michoacán, y con la finalidad 
de dar cumplimiento al artículo 62 fracción XIV de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Michoacán de Ocampo, se realizan las propuestas y comentarios 
para que se lleve a cabo las modificaciones a las disposiciones legales, 
de las cuales se detallan a continuación:

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

Que no obstante, se consideró como elemento 
fundamental para el contenido y sustento del presente 
dictamen el Análisis realizado por la Comisión Inspectora 
de la Auditoría Superior de Michoacán sobre la Fiscalización 
de la Cuenta Pública de la Hacienda Estatal Correspondiente 
al ejercicio fiscal del año 2018, el cual el contenido es el 
siguiente:

Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Michoacán de Ocampo, y con el propósito de que la Comisión de 
Programación, Presupuesto y Cuenta Pública esté en condiciones 
de efectuar lo establecido en el Artículo 71 de la referida Ley, a 
efectos de cumplir en términos de lo mandatado en el Artículo 44 
fracción XI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el Artículo 44, fracción XV, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, y 82, fracciones 
I, VI, y VII de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
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del Estado de Michoacán de Ocampo, la Comisión Inspectora de la 
Auditoría Superior de Michoacán, emite el siguiente:
 

análiSiS de la CoMiSión inSpeCtora de la 
auditoría Superior de MiChoaCán Sobre la 

fiSCalizaCión de la Cuenta públiCa de la haCienda 
eStatal CorreSpondiente al ejerCiCio 2018.

Que con fecha 31 de enero de 2020, la Auditoría Superior de 
Michoacán, con fundamento en el Artículo 134 fracción V de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, 82 fracción VI de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 61, 62, 63, 64 
y 65 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
del Estado de Michoacán de Ocampo, presentó ante la Comisión 
Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, Informe 
General de Resultados de la Fiscalización a las cuentas públicas de 
las Haciendas Estatal y Municipales del ejercicio fiscal 2018, del 
Estado de Michoacán. 

De igual manera, en la misma fecha, la Auditoría Superior 
de Michoacán con fundamento en el Artículo 64 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Michoacán de Ocampo, presentó ante la Comisión Inspectora de 
la Auditoría Superior de Michoacán, los Informes Individuales.

Que la Cuenta Pública es el documento de rendición de cuentas 
que contiene la información contable, financiera, presupuestal, 
programática y económica relativa a la gestión financiera que 
rinden las entidades de manera consolidada, en los términos de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, establecido en su Artículo 60 fracción VIII.

De conformidad con el Artículo 1º párrafo segundo de la Ley 
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Michoacán de Ocampo, la fiscalización de la Cuenta Pública que 
realizó la Auditoría Superior de Michoacán se llevó a cabo una 
vez que, para el caso de la Cuenta Pública Estatal, el Congreso 
del Estado emitió el Acuerdo Legislativo número 210 de fecha 5 
de junio de 2019.

Que una vez definido el Plan de Fiscalización, se procedió a 
emitir las órdenes de fiscalización y requerimientos de información 
correspondientes, para que las entidades fiscalizadas atendieran 
dichos requerimientos.

Que la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior de 
Michoacán del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, es 
competente para revisar y analizar el Informe General Ejecutivo del 
Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de la 
Hacienda Estatal, así como los Informes Individuales presentados, 
de acuerdo a lo establecido en los Artículos 1, 52, 53, 62 fracciones 
XVI y XXI, 63, 64 fracciones I y III, 82 fracción XI, 87 fracción 
VIII y último párrafo del Artículo 214 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 

así como el Artículo 69 de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo.

Del análisis de la información anterior y los Informes General 
e Individuales se desprende lo siguiente:

inforMe general ejeCutivo del reSultado de la fiSCalizaCión 
Superior de la Cuenta públiCa de la haCienda eStatal, eStá 
eStruCturado de ConforMidad a lo eStableCido en el artíCulo 
62 de la ley de fiSCalizaCión Superior y rendiCión de CuentaS del 
eStado de MiChoaCán de oCaMpo. 

Dicha estructura es la siguiente:

I. La valoración de que la cuenta pública esté presentada de acuerdo 
con la legislación aplicable; 
II. El resultado de la gestión financiera; 
III. Las comprobaciones de que las entidades se hayan ajustado a 
los criterios señalados en las leyes de ingresos y en la legislación 
aplicable, así como en los presupuestos de egresos respectivos; 
IV. La evaluación del desempeño institucional, orientado al 
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y 
subprogramas a que deben ajustarse las entidades; 
V. El análisis de los subsidios, transferencias, apoyos para operación 
e inversión, las erogaciones adicionales y conceptos similares; 
VI. Las observaciones determinadas, sugerencias, comentarios y 
documentación de las actuaciones que se hubieren efectuado; 
VII. Los procedimientos administrativos instaurados y clasificación 
de responsabilidades fincadas, derivadas de las irregularidades 
detectadas así como el estado vigente de los sujetos involucrados; 
VIII. La observancia y aplicación de la legislación y la normatividad 
vigente en materia del gasto público; 
IX. La vinculación y la congruencia entre los planes, los programas 
y los presupuestos de las entidades; 
X. La evaluación elaborada por el responsable de la revisión de 
la Cuenta Pública a que se refiere el informe, como conclusión de 
su trabajo; 
XI. Un resumen de las auditorías realizadas y las observaciones 
realizadas; 
XII. Las áreas claves con riesgo identificadas en la fiscalización; 
XIII. La descripción de la muestra del gasto público auditado, 
señalando la proporción respecto del ejercicio de los poderes del 
Estado, la Administración Pública Estatal y el ejercido por los 
órganos constitucionales autónomos; 
XIV. Derivado de las Auditorías, en su caso y dependiendo de la 
relevancia de las observaciones, un apartado donde se incluyan 
sugerencias al Congreso para modificar disposiciones legales a fin 
de mejorar la gestión financiera y el desempeño de las entidades 
fiscalizadas; 
XV. Un apartado que contenga un análisis sobre las proyecciones 
de las finanzas públicas contenidas en los Criterios Generales de 
Política Económica para el ejercicio fiscal correspondiente y los datos 
observados al final del mismo; y, 
XVI. La evaluación elaborada por el responsable de la revisión de 
la Cuenta Pública a que se refiere el informe, como conclusión de 
su trabajo. 
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en el Contenido de la fraCCión xvi “la evaluaCión elaborada 
por el reSponSable de la reviSión de la Cuenta públiCa a que Se 
refiere el inforMe, CoMo ConCluSión de Su trabajo”, la aSM no 
ManifieSta una opinión Sobre Si la Cuenta públiCa Contiene la 
inforMaCión SufiCiente y CoMpetente, aSí CoMo la obServanCia de 
la norMatividad para que refleje razonableMente o no la SituaCión 
finanCiera del gobierno.

loS inforMeS individualeS de la fiSCalizaCión de la Cuenta públiCa 
de la haCienda eStatal, eStán eStruCturadoS de ConforMidad a lo 
eStableCido en el artíCulo 65 de la ley de fiSCalizaCión Superior y 
rendiCión de CuentaS del eStado de MiChoaCán de oCaMpo. 

Dicha estructura es la siguiente:

I. Los criterios de selección, el objetivo, el alcance, los procedimientos 
de auditoría aplicados y el dictamen de la revisión; 
II. Los nombres de los servidores públicos de la Auditoría Superior 
a cargo de realizar la auditoría o, en su caso, de los despachos o 
profesionales independientes contratados para llevarla a cabo; 
III. El cumplimiento, en su caso, de la Ley de Ingresos, el Presupuesto 
de Egresos, la Ley de Deuda Pública para el Estado de Michoacán 
de Ocampo y sus Municipios, de la Ley de Planeación Hacendaria, 
Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del 
Estado de Michoacán y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
IV. Los resultados de la fiscalización efectuada; 
V. Las observaciones, recomendaciones y acciones, con excepción de 
los informes de presunta responsabilidad administrativa, y en su 
caso denuncias de hechos; y, 
VI. Un apartado específico en cada una de las auditorías realizadas 
donde se incluyan una síntesis de las justificaciones y aclaraciones 
que, en su caso, las Entidades fiscalizadas hayan presentado en 
relación con los resultados y las observaciones que se les hayan hecho 
durante las revisiones. 
Asimismo, considerará, en su caso, el cumplimiento de los objetivos 
de aquellos programas que promuevan la igualdad entre mujeres y 
hombres, así como la erradicación de la violencia y cualquier forma 
de discriminación de género.

Del análisis del contenido del Informe General e Individuales 
de la Hacienda Estatal, se desprende lo siguiente:

Del análisis realizado a los tomos que integran la Cuenta Pública 
de la Hacienda Estatal del Ejercicio Fiscal 2018, resultó que no se 
integró la información financiera de la totalidad de las Entidades, 
para efectos de la Consolidación de Estados Financieros, enlistando 
las Unidades Programáticas Presupuestarias, de las cuales no se 
integró la información:

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

Para efectos de la consolidación de estados financieros, la 
Cuenta Pública de la Hacienda Estatal del Ejercicio Fiscal 2018, 
se integró de forma parcial respecto a las entidades paraestatales 
y organismos autónomos del Estado de Michoacán de Ocampo; por 

lo que se incumple lo dispuesto en la normativa vigente, de la cual 
se hace referencia al Artículo 50 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Norma en materia de Consolidación de Estados 
Financieros y demás Información Contable, publicada el 6 de 
octubre de 2014; Acuerdo por el que se Armoniza la Estructura 
de las Cuentas Públicas, emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, publicado el 30 de diciembre de 2013, 
con reformas al 29 de febrero de 2016.

De la verificación a los formatos de los documentos financieros 
del Poder Ejecutivo, al no integrar a cabalidad la información 
programática, no reúne la totalidad y características de información 
financiera, conforme a los Artículos 46 y 53 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, y conforme al Acuerdo por el que 
se Armoniza la Estructura de las Cuentas Públicas, publicado el 
29 de febrero de 2016. El formato del Estado Analítico de Ingresos, 
el Estado de Actividades y el Estado de Flujos de Efectivo, difieren 
con los requisitos de la normativa vigente, se omitió la Declaración 
de Responsabilidad en los Estados Financieros, así mismo, las notas 
de la información financiera carecen de elementos, ya que no se 
desagregan las cuentas de orden presupuestarias, no se detalla el 
tipo, monto clasificación y vencimientos de cuentas por cobrar; 
monto, método, tasa y criterios de depreciación de bienes muebles 
e inmuebles.

De la verificación a los formatos de los documentos financieros 
del Poder Legislativo, por lo que se refiere a la integración de 
la información contable, cumple de forma parcial debido a que 
no integra el formato de pasivos contingentes ni de esquemas 
bursátiles y en las notas a los Estados Financieros no se mencionan 
los métodos y tasas aplicadas de depreciación, respecto a la 
información programática no integra los informes relativos a 
indicadores de resultados; así mismo, no integró la información 
adicional consistente en los formatos de los temas de bienes muebles 
e inmuebles, cuentas bancarias productivas específicas, y del ejercicio 
y destino del gasto federalizado. En materia de transparencia de 
la información financiera, no integra los formatos en materia de 
disciplina financiera, por lo que incumple con los Criterios para la 
Elaboración y presentación homogénea de la información financiera 
y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, publicados 
el 11 octubre de 2016.

De la verificación a los formatos de los documentos financieros 
del Poder Judicial, respecto a la información contable presenta 
debilidades en cuanto a las notas a los estados financieros, por lo 
que no informa sobre el método y tasas de depreciación de bienes y 
no desagrega las cuentas por cobrar y sus periodos de vencimientos 
y ejercicios anteriores, así mismo conforme a la información 
programática, no informa respecto a los indicadores de resultados, 
no integra un formato de programas y proyectos de inversión ni 
de esquemas bursátiles. No integra el formato del informe del 
ejercicio y destino del gasto federalizado y no integró en su cabalidad 
los formatos que estipula la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios.
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Derivado de lo anterior, en materia de armonización contable 
de la Cuenta Pública de la Hacienda Estatal para el Ejercicio 
Fiscal de 2018, respecto a las debilidades en la Consolidación de 
la Información Financiera, y de la Estructura de las Notas a los 
Estados Financieros durante la integración de la cuenta pública 
de las dependencias y entidades, se generan las Recomendaciones 
Números 01 y 02 denominadas “Debilidades en el Sistema de 
Contabilidad, por su Implementación a medio ejercicio fiscal 
2018” y “Debilidades en la Información Financiera en Materia de 
Consolidación respectivamente”, de lo cual se hace referencia con 
posterioridad en el Informe de Resultados de la Gestión Financiera 
de la Fiscalización a la Unidad Programática Presupuestaría 07 
Secretaría de Finanzas y Administración.

eS neCeSario deStaCar que laS aCCioneS derivadaS de la 
fiSCalizaCión en Materia del inCuMpliMiento en la ConSolidaCión 
de la inforMaCión finanCiera, aSí CoMo laS debilidadeS deteCtadaS 
en la inforMaCión prograMátiCa y preSupueStal, adeMáS del 
CuMpliMiento parCial de la inforMaCión que obliga la ley de 
diSCiplina finanCiera para entidadeS federativaS y loS MuniCipioS, 
por parte de loS enteS públiCoS, Se MiniMiza a reCoMendaCioneS 
a la SeCretaria de finanzaS y adMiniStraCión, Sin ConSiderar 
el SeguiMiento ante loS enteS públiCoS que fueron oMiSoS en 
la entrega de la inforMaCión, a la que norMativaMente eStán 
obligadoS.

Como resultado de la evaluación realizada por el Órgano 
Técnico de Fiscalización presentó su Plan Anual de Fiscalización, 
a la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán 
del Congreso del Estado, para efectuar: 

a. 2 Auditorías de Cumplimiento, que tienen por objeto determinar 
en qué medida el ente auditado ha observado las leyes, los 
reglamentos, las políticas, los códigos establecidos y otras disposiciones 
contractuales, y puede abarcar gran variedad de materias sujetas 
a fiscalización;
b. 16 Auditorías Financieras que tiene como propósito, realizar las 
evaluaciones independientes, reflejadas en una opinión con garantías 
razonables, de que la situación financiera presentada por un ente, 
así como los resultados y la utilización de los recursos, se presentan 
fielmente de acuerdo con el marco de información financiera; 
c. 2 Auditorías de Obra que tiene como designo, verificar los procesos 
de contratación, el desarrollo de las obras públicas, la justificación 
de las inversiones, el cumplimiento de los estándares de calidad 
previstos, la razonabilidad de los montos invertidos, así como la 
conclusión de las obras en tiempo y forma; y 
d. 2 Auditorías de Desempeño que tienen por objeto realizar el 
examen de la economía, eficiencia y eficacia de la administración 
pública y los programas gubernamentales. Las auditorías de 
desempeño cubren no solamente operaciones financieras específicas, 
sino además todo tipo de actividad gubernamental.

De los trabajos de revisión y fiscalización a la Cuenta Pública 
de la Hacienda Estatal correspondiente al ejercicio fiscal del año 
2018, se ha determinado a la fecha de la presentación del Informe de 

Resultados un total de 60 Informes de Presuntas Irregularidades 
y 72 Recomendaciones, clasificadas de la manera siguiente:

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

upp 01 poder legislativo 

la aSM inforMa que la auditoría al poder legiSlativo Se enCuentra 
en proCeSo, de lo Cual Se deSprende el inCuMpliMiento al artíCulo 
3º. fraCCión ii aCuerdo legiSlativo 210, de feCha 5 de junio de 
2019, Mediante el Cual Se inStruye a la auditoría Superior de 
MiChoaCán a efeCtuar auditoria al h. CongreSo del eStado de 
MiChoaCán de oCaMpo, reSpeCto al ejerCiCio fiSCal 2018, por 
ende, no da CuMpliMiento a la entrega del inforMe individual 
CorreSpondiente, ni Se inCorpora el reSultado en el inforMe 
general ejeCutivo del reSultado de la fiSCalizaCión Superior de 
la Cuenta públiCa de la haCienda eStatal 2018, Con fundaMento 
en el artíCulo 61, 62, 64 y 65 de la ley de fiSCalizaCión Superior 
y rendiCión de CuentaS del eStado de MiChoaCán de oCaMpo.

auditoría de cumplimiento

u.p.p. 12 secretaría de educación. 

La ASM ha fiscalizado a la Unidad Programática Presupuestaria 
12 denominada Secretaría de Educación, en específico al Programa 
Presupuestario DA “Educación Básica”, correspondiente a 
los ingresos de fuentes locales, cuyo presupuesto devengado se 
encuentra registrado contablemente al 31 de diciembre de 2018, 
la responsabilidad de la información utilizada corresponde a las 
autoridades de la Secretaría de Educación.

Como resultado de la revisión llevada a cabo a la Unidad 
Programática Presupuestaria 12 Secretaría de Educación, el ente 
fiscalizador verificó los Documentos de Ejecución Presupuestaria y 
Pago, con los cuales se acredita la afectación presupuestal, la nómina 
del personal correspondiente a ingresos de fuentes locales, así como, 
la autorización y/o justificación del gasto para la contratación de 
personal por tiempo determinado y los contratos del personal de la 
Secretaría, correspondiente a recursos de fuentes locales. 

De la revisión practicada a lo antes referido se encontró que la 
Secretaría, no proporciona documentación y/o información que 
acredite la justificación y su debida autorización por parte de la 
Comisión de Gasto-Financiamiento del personal contratado por 
tiempo determinado. 

Con lo anterior, y derivado del Contenido del inforMe individual, 
la auditoria Superior de MiChoaCán, atiende la inStruCCión 
vertida en el aCuerdo legiSlativo 144 de feCha 14 de Marzo de 
2019, en el apartado CUARTO, mediante el cual “Se instruye a 
la Auditoria Superior de Michoacán, Órgano Técnico Fiscalizador 
del Congreso del Estado, para que se incluya en el Plan de Trabajo 
de Revisión, Fiscalización y Evaluación de la Cuenta Pública del 
Ejercicio 2018, a la Unidad Programática Presupuestal denominada 
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Secretaria de Educación del Estado, para que en el ámbito de su 
competencia fiscalice el uso y aplicación de los recursos de origen 
estatal específicamente en el capítulo 1000 Servicios Personales”

u.p.p. 29 programa de inversiones concurrentes. 

De la fiscalización a la Unidad Programática Presupuestaria 29 
Programa de Inversiones Concurrentes, en específico al Programa 
Presupuestario AU “Transferencias mandatadas por convenio”, 
correspondiente al Fondo de Aportaciones Estatales para la 
Infraestructura de los Servicios Públicos Municipales 2018, cuyo 
presupuesto devengado se encuentra registrado contablemente al 31 
de diciembre de 2018, la responsabilidad de la información utilizada 
corresponde a las autoridades de la UPP 29. 

Como resultado de la revisión llevada a cabo a la Unidad 
Programática Presupuestaria 29 Programa de Inversiones 
Concurrentes, en específico al Programa Presupuestario AU 
“Transferencias mandatadas por convenio”, correspondiente a los 
convenios celebrados entre la UPP 29 y los Municipios, a los cuales 
se les ministró recurso del FAEISPUM 2018, el ente fiscalizador 
verificó la correcta integración de expedientes de los proyectos 
autorizados, las notificaciones de aprobación a los Municipios y 
la celebración de los Convenios correspondientes para efectos de la 
ministración del recurso, de acuerdo a lo establecido en las Reglas 
de Operación del Fondo; asimismo, se llevaron a cabo visitas en las 
obras contratadas, para constatar que dichas obras realmente hayan 
cumplido con los objetivos de ejecución. 

De la revisión practicada a lo antes referido, se encontró que 
varios de los Municipios no cumplieron con los requisitos establecidos 
en las Reglas de Operación del FAEISPUM, por lo que no se les 
ministró el recurso correspondiente; asimismo, que en el caso de 
los que sí cumplieron con dichos requisitos estos fueron notificados 
mediante oficios fuera del tiempo establecido y después de la 
celebración de los Convenios, cuando es muy claro que primero 
se debe notificar los oficios de autorización de proyectos y después 
se debe efectuar la firma de dichos Convenios, por lo cual la ASM 
elaborará el Informe de Presuntas Irregularidades; por otra parte, 
en las inspecciones que se realizaron en las obras contratadas por 
el Municipio de Susupuato, se encontró que están en un avance 
del 50 por ciento, sin que las Autoridades Municipales dieran el 
seguimiento y gestión al recurso correspondiente, quedando dichas 
obras a la mitad, sin cumplir con el objetivo de su creación, que es 
beneficiar a los pobladores de los lugares en que se encuentran las 
obras contratadas por el ya citado Municipio, motivo por el que se 
emitió Recomendación a las autoridades de la UPP 29, para efectos 
de que den el seguimiento correspondiente a los proyectos convenidos, 
para constatar la correcta aplicación del recurso ministrado y que 
éstas sean debidamente concluidas. 

la inforMaCión preSentada en la fiSCalizaCión a la upp 29, en 
relaCión a laS obraS ContratadaS por el MuniCipio de SuSupuato, 
eS Congruente Con la fiSCalizaCión de obra públiCa realizada al 
MuniCipio referido, Sin eMbargo hay que preCiSar que de aCuerdo 

Con inforMe individual de la fiSCalizaCión de obra públiCa al 
MuniCipio en CueStión, de laS 3 obraS fiSCalizadaS, SolaMente 2 
preSentan avanCe fíSiCo, 1 no Se iniCió, y Si Se efeCtuaron pagoS al 
ContratiSta, reSuMiendo en el Siguiente Cuadro, el avanCe fíSiCo 
finanCiero de laS MiSMaS:

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 077 J]

por lo anterior, Con independenCia de laS aCCioneS 01: Se turnó 
expediente al área MuniCipal de eSe órgano de fiSCalizaCión, para 
el análiSiS y SeguiMiento CorreSpondiente. aCCión 02: Se turnó 
a la ofiCina de fianzaS y MultaS de eSe órgano de fiSCalizaCión, 
Mediante ofiCio núMero aSM/aefe/392/2018 de feCha 10 de 
diCieMbre de 2019 el expediente CorreSpondiente, para loS efeCtoS 
legaleS a que haya lugar, eS neCeSario que en el SeguiMiento de 
la reCoMendaCión iMpleMentada en la fiSCalizaCión a la upp 29, 
la aSM verifique la total apliCaCión del reCurSo autorizado para 
tal efeCto.

auditoría financiera

 u.p.p. 05. coordinación general de comunicación social. 

De la fiscalización a los Programas Presupuestarios, cuyo 
presupuesto devengado se encuentra registrado contablemente al 
31 de diciembre de 2018, la responsabilidad de la información 
utilizada corresponde a la Coordinación. 

Se realizó la auditoría conforme a las Normas Profesionales 
de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, dichas normas 
requieren que la auditoría sea planeada y se lleve a cabo de tal 
manera que se obtenga una seguridad razonable respecto del ejercicio 
del gasto y la información financiera, por lo que, dicho plan se puso 
a consideración de la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior 
de Michoacán, aprobado mediante Acuerdo Legislativo número 210 
de fecha 5 de junio de 2019. 

En la opinión del Órgano Técnico, la información financiera 
sujeta a fiscalización, respecto a los programas presupuestarios 
presentan razonablemente la situación contable, presupuestal, y 
programática de la Coordinación, salvo los conceptos que representan 
inconsistencias y/o incumplimientos del marco normativo, sobre el 
cual se instaurarán procedimientos de investigación y se emitirán 
los Informes de Presuntas Irregularidades, en los términos de los 
conceptos siguientes: 

En lo que respecta a los procedimientos de contratación 
en materia de difusión, se identificó la falta de elaboración y 
suscripción de Contrato y/o Convenios, siendo estos documentos 
fundamentales y necesarios a través de los cuales se otorga certeza 
jurídica, para las partes que intervienen. En relación a la afectación 
del presupuesto, se identificó la falta de cuidado en el momento del 
registro de las facturas y/o documentos a través de los cuales se 
afecta el presupuesto en el sistema, originando con ello la emisión 
de información incorrecta del presupuesto devengado en la Cuenta 
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Pública. De igual manera no se cuentan con controles en el área de 
adquisiciones, que permitan reflejar la entrada de bienes cuando 
son entregados por los proveedores. 

en relaCión a la obServaCión preliMinar deterMinada por la aSM, 
reSpeCto de la elaboraCión y SuSCripCión de loS ContratoS Con 
loS diverSoS MedioS de CoMuniCaCión, por ConCepto de ServiCioS 
de difuSión, Se advierte que la entidad fiSCalizada utiliza en 
SuS arguMentoS el artíCulo 32 del reglaMento de la ley de la 
Materia, no obStante que el MiSMo Solo eStableCe que: “…la 
ContrataCión de ServiCioS de publiCidad y propaganda a travéS 
de loS MedioS de CoMuniCaCión, Se realizará (SiC) por ConduCto 
de la CoordinaCión de CoMuniCaCión SoCial...”, por lo que la aSM 
deterMina reCtifiCar Su reSultado, MiniMizando SuS efeCtoS al 
generar una reCoMendaCión, en la que finalMente la CoordinaCión 
de CoMuniCaCión SoCial tiene la obligaCión de dar CuMpliMiento 
a la norMatividad apliCable, artíCuloS 1°, 3°, fraCCioneS v y vi , 
4º, 5º, 6°, 7°, 8°, 9° y 10 de loS lineaMientoS generaleS para la 
elaboraCión, SuSCripCión, SeguiMiento y evaluaCión de ConvenioS, 
ContratoS y deMáS inStruMentoS jurídiCoS que en el áMbito de SuS 
reSpeCtivaS CoMpetenCiaS aCuerden laS dependenCiaS, entidadeS 
y CoordinaCioneS de la adMiniStraCión públiCa eStatal; y, 19 
del aCuerdo por el que Se expiden loS lineaMiento generaleS en 
Materia de CoMuniCaCión SoCial para la adMiniStraCión públiCa 
del eStado de MiChoaCán de oCaMpo. 

aunado a lo anterior, exiSte inCuMpliMiento por parte del ente 
fiSCalizado, y por ende oMiSión por parte de la aSM, al no obServar 
el CuMpliMiento de laS diSpoSiCioneS norMativaS eStipuladaS en 
la ley general de Contabilidad gubernaMental, inherenteS al 
ejerCiCio del gaSto, CoMo Son: 

…gaSto CoMproMetido: el MoMento Contable del gaSto que 
refleja la aprobaCión por autoridad CoMpetente de un aCto 
adMiniStrativo, u otro inStruMento jurídiCo que forMaliza una 
relaCión jurídiCa Con terCeroS para la adquiSiCión de bieneS y 
ServiCioS o ejeCuCión de obraS

gaSto devengado: el MoMento Contable del gaSto que refleja el 
reConoCiMiento de una obligaCión de pago a favor de terCeroS 
por la reCepCión de ConforMidad de bieneS, ServiCioS y obraS 
oportunaMente ContratadoS…

por ende, el inforMe no CuMple Con el prinCipio núMero 2 
“…de tranSparenCia y rendiCión de CuentaS…de laS norMaS 
profeSionaleS de auditoría del SiSteMa naCional de fiSCalizaCión 
no. 20…”,

de igual Manera, taMbién Se genera por parte de la aSM, la 
reCoMendaCión para que la CoordinaCión de CoMuniCaCión 
SoCial realiCe en un plazo de 6 MeSeS la aCtualizaCión de loS 
lineaMientoS de CoMuniCaCión SoCial para todaS laS dependenCiaS 
y entidadeS de la adMiniStraCión públiCa eStatal, aSí CoMo, la 
elaboraCión y publiCaCión de loS lineaMientoS para la SuSCripCión 
de loS ConvenioS y ContratoS que Celebren loS titulareS de laS 

dependenCiaS y entidadeS de la adMiniStraCión públiCa eStatal, 
en Materia de CoMuniCaCión, Sin eMbargo, Se advierte que en el 
inforMe general apartado 14 derivado de laS auditoriaS, en Su CaSo 
y dependiendo de la relevanCia de laS obServaCioneS, un apartado 
donde Se inCluyan SugerenCiaS al CongreSo para ModifiCar 
diSpoSiCioneS legaleS a fin de Mejorar la geStión finanCiera y 
el deSeMpeño de laS entidadeS fiSCalizadaS, no fue inCorporada 
alguna propueSta legal a efeCto de aCotar Con Mayor preCiSión 
la eMiSión de loS lineaMientoS referidoS.

derivado de loS reSultadoS obtenidoS en la fiSCalizaCión, la 
auditoría Superior de MiChoaCán, deberá dar CuMpliMiento a lo 
Señalado en el artíCulo 60 de la ley de fiSCalizaCión Superior y 
rendiCión de CuentaS del eStado de MiChoaCán de oCaMpo. 

u.p.p. 07 secretaría de finanzas y administración. 

De la fiscalización a los Estados Financieros al 31 de diciembre 
de 2018, la responsabilidad de la información utilizada corresponde 
a la Secretaría de Finanzas y Administración. Se realizó la 
auditoría conforme a las Normas Profesionales de Auditoría del 
Sistema Nacional de Fiscalización, dichas normas requieren que 
la auditoría sea planeada y se lleve a cabo de tal manera que se 
obtenga una seguridad razonable respecto del ejercicio del gasto 
y a la información financiera, por lo que, dicho plan se puso a 
consideración de la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior 
de Michoacán, aprobado mediante Acuerdo Legislativo número 210 
de fecha 5 de junio de 2019. 

En la opinión del Órgano de Fiscalización, la información 
financiera sujeta a fiscalización, respecto de las cuentas contables 
analizadas presentan razonablemente la situación contable de la 
Entidad, salvo los conceptos que representan inconsistencias y/o 
incumplimientos del marco normativo, sobre el cual se instaurará 
el seguimiento de las Recomendaciones, principalmente por la falta 
de registros contables o presupuestales, derivados de la suscripción 
de documentos provisionales, así como inconsistencias en la 
consolidación de la información financiera.

eS neCeSario deStaCar que laS aCCioneS derivadaS de la 
fiSCalizaCión a eSta dependenCia, Se MiniMizan a reCoMendaCioneS, 
en detriMento a lo eStableCido en el artíCulo 85 de la ley general 
de Contabilidad gubernaMental, en SuS fraCCioneS i y iii, el Cual 
diSpone lo Siguiente:

 artíCulo 85.- Se SanCionará adMiniStrativaMente a loS ServidoreS 
públiCoS en loS térMinoS de la legiSlaCión en Materia de 
reSponSabilidadeS adMiniStrativaS apliCableS en Cualquiera de 
loS SiguienteS SupueStoS: 

 i. Cuando oMitan realizar loS regiStroS de la Contabilidad de loS 
enteS públiCoS, aSí CoMo la difuSión de la inforMaCión finanCiera 
en loS térMinoS a que Se refiere la preSente ley; 

 ii. Cuando de Manera doloSa: 
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 a) oMitan o alteren loS doCuMentoS o regiStroS que integran la 
Contabilidad Con la finalidad de deSvirtuar la veraCidad de la 
inforMaCión finanCiera, o 
 b) inCuMplan Con la obligaCión de difundir la inforMaCión 
finanCiera en loS térMinoS a que Se refiere la preSente ley; 

 iii. no realizar loS regiStroS preSupueStarioS y ContableS en la 
forMa y térMinoS que eStableCe eSta ley y deMáS diSpoSiCioneS 
apliCableS, Con inforMaCión Confiable y veraz;

derivado de loS reSultadoS obtenidoS en la fiSCalizaCión, la 
auditoría Superior de MiChoaCán, deberá dar CuMpliMiento a lo 
Señalado en el artíCulo 60 de la ley de fiSCalizaCión Superior y 
rendiCión de CuentaS del eStado de MiChoaCán de oCaMpo. 

u.p.p. 14 secretaría del migrante. 

De la fiscalización a la Secretaría del Migrante, cuyo presupuesto 
devengado se encuentra registrado contablemente al 31 de diciembre 
de 2018, la responsabilidad de la información utilizada corresponde 
a las autoridades de la Secretaría. Se realizó la Auditoría Financiera 
conforme Acuerdo Legislativo número 210 por instrucciones 
emitidas por el Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
consistente en realizar auditoría en los rubros: “Jornadas Culturales 
y Casas Michoacán en Estados Unidos de Norteamérica”, misma que 
fue agregada al Plan Anual de Fiscalización de la Cuenta Pública 
de la Hacienda Estatal correspondiente al ejercicio fiscal 2018. 

 En la opinión del Órgano Técnico, la información financiera 
sujeta a fiscalización, respecto a los proyectos presupuestarios 
presentan razonablemente la situación contable, presupuestal, y 
programática de la Secretaría, salvo los conceptos que representan 
inconsistencias y/o incumplimientos del marco normativo, sobre 
el cual la ASM instaurará los procedimientos de investigación y 
se elaborará el Informe de Presuntas Responsabilidades, en los 
términos de los conceptos siguientes: 

Falta de pago a las Federaciones de Clubes Michoacanos por 
concepto de apoyo de económico para la celebración de eventos 
culturales en los Estados Unidos de América y Documentos de 
Ejecución Presupuestaria y Pago pendientes de liquidar. 

Con lo anterior, y derivado del Contenido del inforMe individual, 
la auditoria Superior de MiChoaCán, atiende la inStruCCión vertida 
en el aCuerdo legiSlativo 210 de feCha 5 de junio de 2019.

u.p.p. 16 secretaría de seguridad pública. 

De la fiscalización a los Programas Presupuestarios, cuyo 
presupuesto devengado se encuentra registrado contablemente al 
31 de diciembre de 2018, la responsabilidad de la información 
utilizada corresponde a la Secretaría. Se realizó la auditoría 
conforme a las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 
Nacional de Fiscalización, dichas normas requieren que la auditoría 
sea planeada y se lleve a cabo de tal manera que se obtenga una 

seguridad razonable respecto del ejercicio del gasto y la información 
financiera, por lo que, dicho plan se puso a consideración de la 
Comisión Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, 
aprobado mediante Acuerdo Legislativo número 210 de fecha 5 
de junio de 2019. 

En la opinión del Órgano Técnico, la información financiera 
sujeta a fiscalización, respecto a los programas presupuestarios 
presentan razonablemente la situación contable, presupuestal, y 
programática de la Secretaría, salvo los conceptos que representan 
inconsistencias y/o incumplimientos del marco normativo, sobre el 
cual se instaurarán procedimientos de investigación y se emitirán 
los Informes de Presuntas Irregularidades, en los términos de los 
conceptos siguientes: 

En lo que respecta a los procedimientos de contratación en 
materia de difusión, se identificó la falta de elaboración y suscripción 
de Contrato y/o Convenios, siendo estos documentos fundamentales 
y necesarios a través de los cuales se otorga certeza jurídica, para las 
partes que intervienen. En la revisión a la documentación soporte 
por la contratación de capacitaciones para personal de nuevo 
ingreso y por la aplicación de evaluaciones integrales de control 
de confianza, se identificó que sólo se cumple de los Contratos y 
Convenios el 50 por ciento por parte de los proveedores del servicio, 
ya que no se tramita lo restante de estos por parte de la Secretaría, 
ante la Secretaría de Finanzas y Administración, ni tampoco se 
presenta evidencia de haber Modificado los Convenios y Contratos. 
De igual manera no se cuentan con controles que permitan 
identificar la entrada de los bienes que se adquieren, como lo son 
municiones, equipo táctico, entre otros, al momento de ser entregado 
por los proveedores de bienes, o en el caso de las municiones y 
armas por el personal responsable de llevarlas a su resguardo al 
almacén respectivo de la Secretaría. De la revisión a los Contratos 
por el Arrendamiento de 5 Instalaciones de Seguridad Pública en 
el interior del Estado de Michoacán, así como del mantenimiento de 
las mismas, se determinan diferencias pagadas de más, en relación 
a lo contratado con lo facturado, por lo que es necesario que las 
autoridades de la Secretaría las aclaren, señala la ASM. 

Con lo anterior, y derivado del Contenido del inforMe individual, 
la auditoria Superior de MiChoaCán, atiende la inStruCCión vertida 
en el aCuerdo legiSlativo 210 de feCha 5 de junio de 2019 y 147 
del 14 de Marzo de 2019.

u.p.p. 17 secretaría de salud. 

De la fiscalización a la Unidad Programática Presupuestaría 
17 Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado de 
los Servicios de Salud de Michoacán, cuyo presupuesto devengado 
se encuentra registrado contablemente al 31 de diciembre de 2018, 
la responsabilidad de la información utilizada corresponde a las 
autoridades de la Secretaría. Se realizó la Auditoría Financiera 
conforme al Acuerdo Legislativo número 210 por instrucciones 
emitidas por el Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
consistente en realizar auditoría en los Programas Presupuestarios: 
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05 “Asistencia Integral en Salud y Cobertura Universal”, y 51 
“Gratuidad en Servicios de Salud”, misma que fue agregada al 
Plan Anual de Fiscalización de la Cuenta Pública de la Hacienda 
Estatal correspondiente al ejercicio fiscal 2018. 

En la opinión del Órgano Técnico, la información financiera 
sujeta a fiscalización, respecto a los programas presupuestarios 
presentan razonablemente la situación contable, presupuestal, y 
programática de la Secretaría, salvo los conceptos que representan 
inconsistencias y/o incumplimientos del marco normativo, sobre el 
cual se instaurarán procedimientos de investigación y se elaborará 
el Informe de Presuntas Responsabilidades, en los términos del 
concepto siguiente: Documentos de Ejecución Presupuestaria y Pago 
pendientes de liquidar. 

Sin eMbargo, eS de reSaltar que el aCuerdo legiSlativo 210, en Su 
artíCulo 6° eStableCe: “…obServando la MueStra deterMinada para 
la SeCretaría de Salud, Se haCe neCeSario inCluir en el plan anual 
de fiSCalizaCión 2018, al organiSMo públiCo deSCentralizado a loS 
ServiCioS de Salud de MiChoaCán, por Ser el ente gubernaMental 
que apliCa y adMiniStra loS reCurSoS aSignadoS, a la referida 
SeCretaría de Salud del eStado (upp 17). en razón de lo anterior 
Se inStruye a la auditoría Superior de MiChoaCán, para que en el 
áMbito de Su CoMpetenCia dentro del plan Materia del preSente 
aCuerdo, ConteMple realizar auditoría finanCiera al referido 
organiSMo públiCo deSCentralizado a loS ServiCioS de Salud de 
MiChoaCán…”; al reSpeCto, no Se preSenta inforMe individual de 
la fiSCalizaCión realizada al organiSMo públiCo deSCentralizado 
a loS ServiCioS de Salud de MiChoaCán, inCuMpliendo lo definido 
en la ley de fiSCalizaCión Superior y rendiCión de CuentaS del 
eStado de MiChoaCán, en Su artíCulo 3. para loS efeCtoS de eSta 
ley Se entenderá por: 

“…xxi. inforMe individual: loS inforMeS de Cada una de laS 
auditoríaS praCtiCadaS a laS entidadeS fiSCalizada (SiC);…”

Si bien eS Cierto el diCtaMen del inforMe individual de la u.p.p. 
17 SeCretaría de Salud, eStableCe: “…heMoS fiSCalizado la unidad 
prograMátiCa preSupueStaría 17 SeCretaría de Salud y organiSMo 
públiCo deSCentralizado de loS ServiCioS de Salud de MiChoaCán…”, 
taMbién lo eS, que el propio inforMe inStituye: “…Se eMite el 
inforMe individual de la SeCretaría de Salud, en adelante la 
SeCretaría, MiSMo que Contiene loS reSultadoS y obServaCioneS 
preliMinareS derivadoS de la reviSión a la Cuenta públiCa del 
ejerCiCio fiSCal 2018…”, por ende, Se ConfirMa la auSenCia de 
inforMe individual del organiSMo públiCo deSCentralizado 
ServiCioS de Salud de MiChoaCán. del Contenido del inforMe 
individual de la u.p.p. 17 SeCretaría de Salud, Se deSprende lo 
Siguiente:

en loS CriterioS de SeleCCión, la auditoría Superior de MiChoaCán 
haCe referenCia a “…dar atenCión a lo diSpueSto en el artíCulo 
6º, párrafo Segundo del aCuerdo legiSlativo núMero 132 de feCha 
30 de abril de 2019, reMitido a eSte órgano téCniCo a travéS del 
ofiCio núMero SSp/dgSatj/dat/datMdSp/882-a/19, toda vez que 

diCho aCuerdo inStruye a la auditoría Superior de MiChoaCán, 
ConSiderar en el proyeCto del plan de fiSCalizaCión de la Cuenta 
públiCa de la haCienda eStatal CorreSpondiente al ejerCiCio fiSCal 
2018 inCorporar a la SeCretaría de Salud. aSiMiSMo, ConforMe al 
aCuerdo legiSlativo 210 de feCha 5 de junio de 2019, Se inStruye a 
eSte órgano téCniCo ConteMplar realizar una auditoría finanCiera 
al organiSMo públiCo deSCentralizado a loS ServiCioS de Salud de 
MiChoaCán, por Ser el ente gubernaMental que apliCa y adMiniStra 
loS reCurSoS aSignadoS…”, advirtiendo que haCe referenCia a 
un aCuerdo legiSlativo 132, debiendo Ser deCreto legiSlativo, 
y reSpeCto al aCuerdo legiSlativo 210, no Se inCorporan loS 
reSultadoS de la auditoría finanCiera al organiSMo públiCo 
deSCentralizado. ServiCioS de Salud de MiChoaCán.

el objetivo de la fiSCalizaCión taMbién eStá orientado úniCaMente a 
la SeCretaria de Salud, y no al organiSMo públiCo deSCentralizado 
ServiCioS de Salud de MiChoaCán.

el univerSo de loS reCurSoS ejerCidoS por la SeCretaría de Salud 
eS por el orden de 4 Mil 712 MilloneS 402 Mil 215 peSoS, de loS 
CualeS loS reCurSoS de origen eStatal aSCienden a 141 MilloneS 
301 Mil 761 peSoS, fiSCalizadoS al 100% Según inforMe individual, 
en la u.p.p. SeCretaría de Salud.

en relaCión a loS proCediMientoS de auditoría apliCadoS, 
Son orientadoS a la SeCretaría de Salud en Cada prograMa 
preSupueStario inCluido en la MueStra: 05 “aSiStenCia integral 
en Salud y Cobertura univerSal” y 51 “gratuidad en ServiCioS de 
Salud”, obServando que al no inCluir proCediMientoS de auditoría 
al organiSMo públiCo deSCentralizado ServiCioS de Salud, ente 
que apliCa y adMiniStra loS reCurSoS aSignadoS a la SeCretaría de 
Salud, no preSenta la verifiCaCión y apliCaCión del uSo y deStino 
de loS reCurSoS aSignadoS a diChoS prograMaS preSupueStarioS.

en el apartado de reSultadoS de la fiSCalizaCión efeCtuada, 
obServaCioneS, reCoMendaCioneS y aCCioneS, Se deSprende que 
la notifiCaCión de loS reSultadoS preliMinareS, Se dieron a 
ConoCer a la SeCretaría de Salud y a la SeCretaría de finanzaS 
y adMiniStraCión CoMo terCero relaCionado, dejando Sin efeCto 
alguno al organiSMo públiCo deSCentralizado ServiCioS de Salud 
de MiChoaCán.

u.p.p. 20 secretaría de desarrollo social y humano. 

De la fiscalización a los Programas Presupuestarios, cuyo 
presupuesto devengado se encuentra registrado contablemente al 
31 de diciembre de 2018, la responsabilidad de la información 
utilizada corresponde a las autoridades de la Secretaría. Se realizó 
la auditoría conforme a las Normas Profesionales de Auditoría 
del Sistema Nacional de Fiscalización, dichas normas requieren 
que la auditoría sea planeada y se lleve a cabo de tal manera 
que se obtenga una seguridad razonable respecto del ejercicio del 
gasto y la información financiera, por lo que, dicho plan se puso a 
consideración de la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior 
de Michoacán, aprobado mediante Acuerdo Legislativo número 210 
de fecha 5 de junio de 2019. 
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En la opinión del Órgano de Fiscalización, la información 
f inanciera sujeta a f iscalización, respecto a los programas 
presupuestarios presentan razonablemente la situación contable, 
presupuestal, y programática de la Secretaría, salvo los conceptos 
que representan inconsistencias y/o incumplimientos del 
marco normativo, sobre el cual se instaurarán procedimientos 
de investigación y se elaborarán los Informes de Presuntas 
Irregularidades, en los términos de los conceptos siguientes: 

En el proceso de f iscalización se identif icaron áreas de 
oportunidad para un mejor funcionamiento de la Secretaría, 
toda vez que se identificaron programas que operan sin Reglas de 
Operación, es decir que los objetivos de los programas no se están 
cumpliendo conforme a la normativa aplicable. 

ConforMe al diCtaMen anterior, la auditoria Superior de 
MiChoaCán Señala que Se identifiCaron prograMaS que operan 
Sin reglaS de operaCión, Sin eMbargo, del análiSiS del inforMe 
individual y de laS aCCioneS eMitidaS Se identifiCa que Sí exiSten 
laS reglaS de operaCión del prograMa beCa futuro 2018, Sin 
eMbargo Se otorgaron reCurSoS Sin apego a diChaS reglaS de 
operaCión referidaS.

en relaCión a la obServaCión preliMinar deterMinada por la 
auditoria Superior de MiChoaCán, reSpeCto de la elaboraCión 
y SuSCripCión de loS ContratoS Con loS diverSoS MedioS de 
CoMuniCaCión, por ConCepto de ServiCioS de difuSión, Se advierte 
que la CoordinaCión de CoMuniCaCión SoCial arguMenta que 
eStá faCultada para Celebrar ContratoS Sin la intervenCión del 
Cadpe, por lo que la auditoria Superior de MiChoaCán deterMina 
“reCtifiCar” Su reSultado, MiniMizando SuS efeCtoS al generar 
una reCoMendaCión, en la que finalMente la CoordinaCión de 
CoMuniCaCión SoCial tiene la obligaCión de dar CuMpliMiento a 
la norMatividad apliCable, artíCuloS 1°, 3°, fraCCioneS v y vi , 
4º, 5º, 6°, 7°, 8°, 9° y 10 de loS lineaMientoS generaleS para la 
elaboraCión, SuSCripCión, SeguiMiento y evaluaCión de ConvenioS, 
ContratoS y deMáS inStruMentoS jurídiCoS que en el áMbito de SuS 
reSpeCtivaS CoMpetenCiaS aCuerden laS dependenCiaS, entidadeS 
y CoordinaCioneS de la adMiniStraCión públiCa eStatal; y 19 del 
Acuerdo por el que se Expiden los Lineamiento Generales en Materia 
de Comunicación Social para la Administración Pública del Estado 
de Michoacán de Ocampo. 

aunado a lo anterior, exiSte inCuMpliMiento por parte del ente 
fiSCalizado, y por ende oMiSión por parte de la auditoria Superior 
de MiChoaCán, al no obServar el CuMpliMiento de laS diSpoSiCioneS 
norMativaS eStipuladaS en la ley general de Contabilidad 
gubernaMental, inherenteS al ejerCiCio del gaSto, CoMo Son: 

…gaSto CoMproMetido: el MoMento Contable del gaSto que 
refleja la aprobaCión por autoridad CoMpetente de un aCto 
adMiniStrativo, u otro inStruMento jurídiCo que forMaliza una 
relaCión jurídiCa Con terCeroS para la adquiSiCión de bieneS y 
ServiCioS o ejeCuCión de obraS…

gaSto devengado: el MoMento Contable del gaSto que refleja el 
reConoCiMiento de una obligaCión de pago a favor de terCeroS 
por la reCepCión de ConforMidad de bieneS, ServiCioS y obraS 
oportunaMente ContratadoS....

de igual Manera, eS neCeSario deStaCar que en la obServaCión 
preliMinar núMero 05, partida preSupueStaria 36101 difuSión 
Sobre MenSajeS y aCtividadeS, la autoridad fiSCalizadora MiniMiza 
la aCCión derivada de la fiSCalizaCión a una reCoMendaCión, en 
detriMento a lo diSpueSto por el artíCulo 15 de la ley de diSCiplina 
finanCiera para entidadeS federativaS y MuniCipioS, la Cual 
diSpone: “…en CaSo de que durante el ejerCiCio fiSCal diSMinuyan 
loS ingreSoS previStoS en la ley de ingreSoS, el ejeCutivo de la 
entidad federativa, por ConduCto de la SeCretaría de finanzaS o Su 
equivalente, a efeCto de CuMplir Con el prinCipio de SoStenibilidad 
del balanCe preSupueStario y del balanCe preSupueStario de 
reCurSoS diSponibleS, deberá apliCar ajuSteS al preSupueSto de 
egreSoS en loS rubroS de gaSto en el Siguiente orden: i. gaStoS 
de CoMuniCaCión SoCial,,, en CaSo de que loS ajuSteS anterioreS 
no Sean SufiCienteS para CoMpenSar la diSMinuCión de ingreSoS, 
podrán realizarSe ajuSteS en otroS ConCeptoS de gaSto, SieMpre y 
Cuando Se proCure no afeCtar loS prograMaS SoCialeS...”, debiendo 
haber inCorporado CoMo terCero relaCionado a la SeCretaría de 
finanzaS y adMiniStraCión y la CoordinaCión de CoMuniCaCión 
SoCial.

u.p.p. 25 deuda pública y obligaciones financieras. 

De la f iscalización al Programa Presupuestario, cuyo 
presupuesto devengado se encuentra registrado contablemente al 
31 de diciembre de 2018, la responsabilidad de la información 
utilizada corresponde a la Secretaría de Finanzas y Administración. 
Se realizó la auditoría conforme a las Normas Profesionales de 
Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, dichas normas 
requieren que la auditoría sea planeada y se lleve a cabo de tal 
manera que se obtenga una seguridad razonable respecto del ejercicio 
del gasto y la información financiera, por lo que, dicho plan se puso 
a consideración de la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior 
de Michoacán, aprobado mediante Acuerdo Legislativo número 210 
de fecha 5 de junio de 2019. 

En opinión de la ASM, la información financiera sujeta 
a f iscalización respecto del Programa Presupuestario 20 
“Cumplimiento de Obligaciones Financieras” presenta 
razonablemente la situación contable, presupuestal y programática 
de la U.P.P. 25 Deuda Pública y Obligaciones Financieras, toda 
vez que se constató que en lo general los Gastos y Comisiones de la 
Deuda Pública, así como los costos por coberturas, se apegan a las 
condiciones pactadas en los contratos suscritos para tal efecto, salvo 
los conceptos que representan inconsistencias y/o incumplimientos 
del marco normativo, sobre el cual se instaurarán procedimientos 
de investigación y se emitirán los Informes de Presuntas 
Irregularidades, en los términos de los conceptos siguientes: 

Durante el proceso de fiscalización se identificaron áreas 
de oportunidad respecto de la falta de documentación que 
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precise términos esenciales de operaciones en materia de costos 
por coberturas, así como el pago de comisiones de la deuda 
pública interna con recursos de fuente distinta a la afectada 
presupuestalmente. 

Asimismo, se identificaron debilidades en el control interno 
respecto de la integración de la documentación comprobatoria y en 
materia contable se identificaron diferencias de manera particular 
en la integración del saldo, que si bien no repercuten en el saldo 
total de la deuda, para fines de mayor transparencia éstos deben 
ser atendidos. 

de lo anterior, y derivado del Contenido del inforMe individual, 
y loS proCediMientoS de auditoría apliCadoS eSpeCifiCadoS en loS 
CréditoS a Corto plazo, la auditoria Superior de MiChoaCán eS 
oMiSa en inCluir proCediMientoS de auditoría, tendienteS a la 
verifiCaCión del CuMpliMiento de laS diSpoSiCioneS norMativaS 
ContenidaS en el artíCulo 15 de la ley de deuda públiCa para el 
eStado de MiChoaCán de oCaMpo y SuS MuniCipioS, alineado Con 
lo diSpueSto en el artíCulo 30 de la ley de diSCiplina finanCiera 
de laS entidadeS finanCieraS y MuniCipioS, y Con fundaMento en 
el artíCulo 1º de la ley de fiSCalizaCión Superior y rendiCión de 
CuentaS del eStado de MiChoaCán de oCaMpo, el Gobierno del Estado 
y los Municipios podrán contratar obligaciones a corto plazo sin 
requerir autorización del Congreso, siempre y cuando se cumplan 
las siguientes condiciones: 

I. En todo momento, el saldo insoluto total del monto principal 
de estas Obligaciones a corto plazo no exceda del 6 por ciento de 
los Ingresos totales aprobados en su Ley de Ingresos, sin incluir 
Financiamientos, del Estado o del Municipio de que se trate, durante 
el ejercicio fiscal correspondiente; 
II. Las Obligaciones a corto plazo queden totalmente pagadas a más 
tardar tres meses antes de que concluya el periodo de gobierno de 
la administración correspondiente, no pudiendo contratar nuevas 
Obligaciones a corto plazo durante esos últimos tres meses; 
III. Las Obligaciones a corto plazo deberán ser quirografarias; y, 
IV. Ser inscritas en el Registro Público Único. 
Las Obligaciones a corto plazo deberán contratarse bajo las mejores 
condiciones de mercado, atendiendo a lo dispuesto por el Artículo 
8° párrafo tercero de esta Ley, así como también, quedarán sujetas 
a los requisitos de información previstos en esta Ley y en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

upp 29 programa de inversiones concurrentes

De la f iscalización al Programa Presupuestario, cuyo 
presupuesto devengado se encuentra registrado contablemente al 
31 de diciembre de 2018, la responsabilidad de la información 
utilizada corresponde a la Secretaría de Finanzas y Administración. 
Se realizó la Auditoría conforme a las Normas Profesionales de 
Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, dichas normas 
requieren que la auditoría sea planeada y se lleve a cabo de tal 
manera que se obtenga una seguridad razonable respecto del ejercicio 
del gasto y la información financiera, por lo que dicho plan se puso 
a consideración de la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior 

de Michoacán, aprobado mediante acuerdo legislativo número 210 
de fecha 5 de junio de 2019. 

En opinión de la Auditoria Superior de Michoacán, la 
información financiera sujeta a fiscalización respecto del Programa 
Presupuestario AU “Transferencias Mandatadas por Convenio”, 
presenta razonablemente la situación contable, presupuestal 
y programática de la U.P.P. 29 Programa de Inversiones 
Concurrentes, toda vez que se constató la ministración de los recursos 
a los Municipios conforme a las disposiciones aplicables, salvo los 
conceptos que representan inconsistencias y/o incumplimientos del 
marco normativo, sobre los cuales se instaurarán procedimientos de 
investigación y se emitirán los Informes de Presuntas Irregularidades, 
en los términos de los conceptos siguientes: 

Durante el proceso de fiscalización se identificaron debilidades 
en la constitución financiera del fondo, así como inconsistencias en 
la transferencia de recursos por las que no se afectó el presupuesto 
de la UPP 29. Asimismo, se identificaron recursos que dejaron de 
utilizarse en inversiones públicas productivas al no ser solicitados o 
requisitados por los Municipios conforme a las Reglas de Operación 
del Fondo, así como remanentes pendientes de reintegrar a la 
Secretaría de Finanzas y Administración, motivos por los cuales se 
establecieron las recomendaciones correspondientes. 

en la reCoMendaCión 03 la auditoria Superior de MiChoaCán 
propone a la entidad fiSCalizada: “eStableCer en laS reglaS 
de operaCión del fondo de aportaCioneS eStataleS para la 
infraeStruCtura de loS ServiCioS públiCoS MuniCipaleS, MedidaS 
de Control y apliCaCión que definan el deStino de loS reCurSoS 
que no fueron utilizadoS por loS MuniCipioS, ya Sea porque no 
hayan SoliCitado el reCurSo o la preSentaCión de la inforMaCión 
no fue en tieMpo y forMa, Con la finalidad de que loS reCurSoS 
aSignadoS para la ConStituCión del fondo ConforMe a la ley de 
CoordinaCión fiSCal del eStado de MiChoaCán de oCaMpo, Sean 
apliCadoS eStriCtaMente a inverSioneS públiCaS produCtivaS de 
loS MuniCipioS, que generen benefiCioS SoCialeS y fortalezCan SuS 
finanzaS públiCaS”, Sin eMbargo, Se advierte que en el inforMe 
general, apartado 14 derivado de laS auditoriaS, en Su CaSo y 
dependiendo de la relevanCia de laS obServaCioneS, un apartado 
donde Se inCluyan SugerenCiaS al CongreSo para ModifiCar 
diSpoSiCioneS legaleS a fin de Mejorar la geStión finanCiera y 
el deSeMpeño de laS entidadeS fiSCalizadaS, no fue inCorporada 
alguna propueSta reSpeCto a la ModifiCaCión de laS reglaS de 
operaCión del faieSpuM.

en relaCión a la reCoMendaCión 04, la auditoria Superior de 
MiChoaCán deterMina: dar SeguiMiento en la reCuperaCión de loS 
reCurSoS MiniStradoS y no devengadoS al ejerCiCio fiSCal 2018 por 
loS MuniCipioS de lázaro CárdenaS, MoreloS, puruándiro, Sahuayo, 
taCáMbaro, uruapan, zaCapu y zitáCuaro, a fin de dar CuMpliMiento 
a lo diSpueSto en el artíCulo 16, terCer párrafo y 24 de laS 
reglaS de operaCión del fondo de aportaCioneS eStataleS para la 
infraeStruCtura de loS ServiCioS públiCoS MuniCipaleS publiCadaS 
en el periódiCo ofiCial del gobierno ConStituCional del eStado 
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de MiChoaCán de oCaMpo, el 15 de febrero de 2018, por lo que la 
auditoria Superior de MiChoaCán MiniMiza loS efeCtoS de la aCCión 
deterMinada, ConSiderando que diCha aCCión puede generar dañoS 
y perjuiCioS a la haCienda públiCa eStatal.

derivado de loS reSultadoS obtenidoS en la fiSCalizaCión, la 
auditoría Superior de MiChoaCán, deberá dar CuMpliMiento a lo 
Señalado en el artíCulo 60 de la ley de fiSCalizaCión Superior y 
rendiCión de CuentaS del eStado de MiChoaCán de oCaMpo. 

en eSta unidad prograMátiCa preSupueStal, la auditoría Superior 
de MiChoaCán fue oMiSa en dar CuMpliMiento al artíCulo 4º del 
aCuerdo 210 de feCha 5 de junio de 2019, Mediante el Cual Se 
inStruye a la aSM realizar auditoría que inCluya la reviSión 
general, legal, finanCiera, adMiniStrativa y Contable, abarCando 
todo lo relativo a la SituaCión finanCiera y preSupueStal de 
diCho fondo, adeMáS de no ConteMplar inforMaCión relativa a 
la aSignaCión y MiniStraCión de loS reCurSoS del faeiSpuM a loS 
113 MuniCipioS.

u.p.p. 38 universidad michoacana de san nicolás de hidalgo. 

En relación a la fiscalización a los Recursos Financieros otorgados 
al Fondo Programa para el desarrollo Profesional Docente, Tipo 
Superior, al Fondo Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa, al Fondo Apoyo Financiero de Recursos Públicos 
Federales Extraordinarios no Regularizables UMSNH (500) 
y los correspondientes a Ingresos Propios; la responsabilidad de 
la información utilizada corresponde a las autoridades de la 
Universidad. 

La auditoría se realizó conforme a las Normas Profesionales 
de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, dichas normas 
requieren que nuestra auditoría sea planeada y se lleve a cabo de 
tal manera que se obtenga una seguridad razonable respecto del 
ejercicio del gasto y la información financiera, por lo que, dicho plan 
se puso a consideración de la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán, aprobado mediante Acuerdo Legislativo 
número 210 de fecha 5 de junio de 2019. 

En opinión del Órgano Técnico, la información financiera sujeta 
a fiscalización, respecto de los Recursos Financieros otorgados al 
Fondo Programa para el Desarrollo Profesional Docente, Tipo 
Superior, al Fondo Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa, al Fondo Apoyo Financiero de Recursos Públicos 
Federales Extraordinarios no Regularizables UMSNH (500) y 
los correspondientes a Ingresos Propios, presentan debilidad en la 
situación contable de la Universidad, sobre el cual se instaurarán 
procedimientos de investigación y se elaborarán los Informes 
de Presuntas Irregularidades, en los términos de los conceptos 
siguientes: 

La Universidad no elabora la Información Presupuestaria de 
conformidad con la desagregación que marca la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; no realizó el depósito del importe de 

los Ingresos Propios obtenidos en el ejercicio 2018 a la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Estado de Michoacán; y no presentó 
la información presupuestaria, programática y complementaria, 
para efectos de consolidación de la Cuenta Pública 2018. 

eS neCeSario deStaCar que, derivado de la fiSCalizaCión de la 
univerSidad, Se oMite por parte de la autoridad, preSentar un 
inforMe individual Con un diCtaMen CoMprenSible, toda vez, 
que inSerta en el apartado que refiere al CuMpliMiento de laS 
diSpoSiCioneS jurídiCaS apliCableS en Materia de ingreSoS, egreSoS, 
aSí CoMo, a la ley de planeaCión haCendaria, preSupueSto, gaSto 
públiCo y Contabilidad gubernaMental del eStado de MiChoaCán, 
ya que eStipula: “…reSpeCto de la inforMaCión Contable, 
prograMátiCa y preSupueStaria de la univerSidad, Se enCuentra 
iMplíCita en la inforMaCión finanCiera de loS organiSMoS 
autónoMoS y derivado del análiSiS de la MueStra auditada, Se 
deterMina que el CuMpliMiento de laS diSpoSiCioneS jurídiCaS 
apliCableS eS parCial, tal CoMo Se preCiSa en el apartado de 
reSultadoS de la fiSCalizaCión efeCtuada…”; en el Cual, ConfirMa 
la auditoria Superior de MiChoaCán, que exiSte inCuMpliMiento 
en el apartado que Contiene el reSultado de la fiSCalizaCión 
efeCtuada, Sin eMbargo, en el diCtaMen Señala que en Su opinión, 
la autoridad Se pronunCia reSpeCto a la MueStra Sujeta de 
fiSCalizaCión y en Materia Contable preSenta debilidad. Con ello, 
la aSM no preSenta un inforMe individual Claro y CoMprenSible en 
Su Contenido, ya que, loS ConCeptoS de CuMpliMiento “parCial” y 
“débil”, no Son SinóniMoS, baSado en laS definiCioneS de la real 
aCadeMia eSpañola, eStableCe: “…perteneCiente o relativo a una 
parte del todo…” y “…poCo vigor o de poCa fuerza o reSiStenCia…”, 
reSpeCtivaMente. por ende, el inforMe no CuMple Con el prinCipio 
núMero 2 “…de tranSparenCia y rendiCión de CuentaS…de laS 
norMaS profeSionaleS de auditoría del SiSteMa naCional de 
fiSCalizaCión no. 20…”, ConCluyendo que la auditoria Superior de 
MiChoaCán, no Se pronunCia en Su diCtaMen (opinión téCniCa que 
tranSMite el nivel de Seguridad del trabajo de auditoría; norMa 
profeSional de auditoría del SiSteMa naCional de fiSCalizaCión 
no. 100), CoMo eS requerido, por la fraCCión iii del artíCulo 
65 de la ley de fiSCalizaCión Superior y rendiCión de CuentaS 
del eStado de MiChoaCán de oCaMpo, que eStableCe: “artíCulo 
65. loS inforMeS individualeS de auditoría Contendrán CoMo 
MíniMo lo Siguiente…iii. el CuMpliMiento, en Su CaSo, de la ley de 
ingreSoS, el preSupueSto de egreSoS, la ley de deuda públiCa para 
el eStado de MiChoaCán de oCaMpo y SuS MuniCipioS, de la ley de 
planeaCión haCendaria, preSupueSto, gaSto públiCo y Contabilidad 
gubernaMental del eStado de MiChoaCán y deMáS diSpoSiCioneS 
jurídiCaS apliCableS;…”

aSí MiSMo, Se obServa que no Se inCorpora al inforMe individual una 
SínteSiS de laS juStifiCaCioneS y aClaraCioneS, que en Su CaSo, la 
univerSidad preSentó en relaCión Con loS reSultadoS notifiCadoS, 
exCluSivaMente en algunoS CaSoS refiere a la identifiCaCión del 
doCuMento que Se preSenta por parte del ente auditado, Señalando 
“…la inforMaCión proporCionada no juStifiCa la inConSiStenCia que 
guarda relaCión Con el heCho obServado, por lo que Se ratifiCa…”; 
Sin apegarSe a lo eStipulado en el artíCulo 65 fraCCión vi, que 
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Señala: “…un apartado eSpeCífiCo en Cada una de laS auditoríaS 
realizadaS donde Se inCluyan una SínteSiS de laS juStifiCaCioneS 
y aClaraCioneS que, en Su CaSo, laS entidadeS fiSCalizadaS hayan 
preSentado en relaCión Con loS reSultadoS y laS obServaCioneS 
que Se leS hayan heCho durante laS reviSioneS…”; por lo que no 
Se da CuMpliMiento a la norMatividad, a fin de proveer datoS 
preCiSoS y ClaroS. por ende, la auditoria Superior de MiChoaCán, 
no CuMple Con el prinCipio núMero 2 “…de tranSparenCia y 
rendiCión de CuentaS…de laS norMa profeSional de auditoría del 
SiSteMa naCional de fiSCalizaCión no. 20, punto 2.8 loS organiSMoS 
auditoreS CoMuniCan SuS aCtividadeS y loS reSultadoS de laS 
auditoríaS praCtiCadaS de Manera aMplia y oportuna…”.

por otro lado, la auditoría Superior de MiChoaCán inforMa la 
SuSpenSión de la fiSCalizaCión a loS reCurSoS provenienteS del 
apoyo finanCiero Con reCurSoS públiCoS extraordinarioS, en 
virtud de que la auditoría Superior de la federaCión notifiCa 
la fiSCalizaCión Con ofiCio núMero aegf/2203/2019,de feCha 
9 de oCtubre de 2019, no obStante, Se diCtaMina al reSpeCto: 
“…en opinión del órgano téCniCo, la inforMaCión finanCiera 
Sujeta a fiSCalizaCión, reSpeCto de loS reCurSoS finanCieroS 
otorgadoS al … , al fondo apoyo finanCiero de reCurSoS públiCoS 
federaleS extraordinarioS no regularizableS uMSnh (500) y 
loS CorreSpondienteS a ingreSoS propioS, preSentan debilidad 
en la SituaCión Contable de la univerSidad...”, por lo que no 
guarda CongruenCia el inforMe y el diCtaMen eMitido por el 
órgano téCniCo, toda vez que, el diCtaMen eS la opinión téCniCa 
que tranSMite el nivel de Seguridad del trabajo de auditoría, 
eStableCido en la norMa profeSional de auditoría del SiSteMa 
naCional de fiSCalizaCión no. 100.

u.p.p. 47 telebachillerato michoacán. 

De la fiscalización a los Recursos Propios, la responsabilidad de 
la información utilizada corresponde a las autoridades del TEBAM. 
Se realizó la auditoría conforme a las Normas Profesionales de 
Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, dichas normas 
requieren que la auditoría sea planeada y se lleve a cabo de tal 
manera que se obtenga una seguridad razonable respecto del ejercicio 
del gasto y la información financiera, por lo que, dicho plan se puso 
a consideración de la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior 
de Michoacán, aprobado mediante Acuerdo Legislativo número 210 
de fecha 05 de junio de 2019. 

En opinión de la ASM, la información financiera sujeta a 
fiscalización, respecto a los Ingresos Propios presentan debilidad 
en la situación contable, presupuestal y programática del TEBAM, 
sobre el cual se instaurarán procedimientos de investigación y 
se elaboraron los Informes de Presuntas Irregularidades, en los 
términos de los conceptos siguientes: 

No aclaran la diferencia por la cantidad de menos 17 millones 
414 mil 592 pesos, entre el Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo 
y Concepto) por fuente de financiamiento del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2018y lo reflejado en la Cuenta Pública de la Hacienda 
Estatal ejercicio fiscal 2018, en virtud de que no presentan evidencia 
documental por dicho importe; los Estados Financieros al 31 de 
diciembre de 2018 no fueron autorizados por su Junta Directiva; 
asimismo, no realizaron las Actas de Sesión en el ejercicio fiscal 
2018 por parte de su Junta Directiva. 

Respecto a la armonización contable, no realizaron la 
publicación de los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2018, 
ni del Inventario de Bienes Muebles; asimismo, no actualizan 
el Inventario, ni se concilia con los registros contables. De igual 
manera, el TEBAM incumplió el procedimiento de registrar 
presupuestalmente los Ingresos Propios; asimismo, no los enteraron a 
la Secretaría de Finanzas y Administración, por lo que su aplicación 
al gasto público no es transparente. 

Se obServa que no Se inCorpora a loS inforMeS una SínteSiS de laS 
juStifiCaCioneS y aClaraCioneS que, en Su CaSo, el tebaM preSentó 
en relaCión Con loS reSultadoS notifiCadoS, exCluSivaMente en 
algunoS apartadoS refiere a la identifiCaCión del doCuMento 
que Se preSenta por parte del ente auditado, Señalando “…la 
inforMaCión proporCionada no juStifiCa la inConSiStenCia que 
guarda relaCión Con el heCho obServado, por lo que Se ratifiCa…”; 
Sin apegarSe a lo eStipulado en el artíCulo 65 fraCCión vi de la ley 
de fiSCalizaCión y rendiCión de CuentaS del eStado de MiChoaCán 
de oCaMpo, que diSpone:“…un apartado eSpeCífiCo en Cada una 
de laS auditoríaS realizadaS donde Se inCluyan una SínteSiS de 
laS juStifiCaCioneS y aClaraCioneS que, en Su CaSo, laS entidadeS 
fiSCalizadaS hayan preSentado en relaCión Con loS reSultadoS y laS 
obServaCioneS que Se leS hayan heCho durante laS reviSioneS…”; por 
lo que no Se da CuMpliMiento a la norMatividad, a fin de proveer 
datoS preCiSoS y ClaroS. aunado a ello, la aSM, no CuMple Con el 
prinCipio núMero 2 “…de tranSparenCia y rendiCión de CuentaS…
de laS norMa profeSional de auditoría del SiSteMa naCional de 
fiSCalizaCión no. 20 punto 2.8 loS organiSMoS auditoreS CoMuniCan 
SuS aCtividadeS y loS reSultadoS de laS auditoríaS praCtiCadaS de 
Manera aMplia y oportuna…”

adeMáS, Se obServa en el inforMe individual la Siguiente redaCCión: 
“… una vez analizada y evaluada la doCuMentaCión proporCionada 
por loS ServidoreS públiCoS del CeCufid (SiC.)…”, por lo que, 
no Se da CuMpliMiento a loS ordenaMientoS norMativoS, al 
no preSentar inforMeS que provean datoS preCiSoS y ClaroS, 
para generar tranSparenCia en la inforMaCión Creada por el 
ente fiSCalizador, toda vez que la auditoria CorreSponde al 
telebaChillerato y no a la CeCufid, por lo que la auditoria Superior 
de MiChoaCán, no atiende lo eStableCido en el prinCipio núMero 
2 “…de tranSparenCia y rendiCión de CuentaS…de laS norMaS 
profeSional de auditoría del SiSteMa naCional de fiSCalizaCión 
no. 20 punto 2.8 párrafo priMero loS organiSMoS auditoreS deben: 
• reportar a laS autoridadeS CoMpetenteS o parteS intereSadaS, 
Sobre SuS aCtuaCioneS y reSultadoS de auditoría, y haCerloS 
públiCoS y tranSparenteS ante la SoCiedad, Según la norMatividad 
apliCable;…”, Siendo eSte CaSo, el ente auditado telebaChillerato, 
no CeCufid.
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u.p.p. 51 colegio de bachilleres del estado de michoacán. 

Se fiscalizaron Recursos Estatales e Ingresos Propios, la 
responsabilidad de la información utilizada corresponde a las 
autoridades del CobaeM. Se realizó la auditoría conforme a 
las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 
de Fiscalización, dichas normas requieren que la auditoría sea 
planeada y se lleve a cabo de tal manera que se obtenga una 
seguridad razonable respecto del ejercicio del gasto y la información 
financiera, por lo que, dicho plan se puso a consideración de la 
Comisión Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, 
aprobado mediante Acuerdo Legislativo número 210 de fecha 5 
de junio de 2019. 

En la opinión del Órgano Técnico, la información financiera 
sujeta a fiscalización, respecto a los Ingresos Propios presentan 
debilidad en el Control Interno del CobaeM, sobre el cual se 
instaurarán procedimientos de investigación y se elaborará el 
Informe de Presuntas Irregularidades, en los términos de los 
conceptos siguientes: 

El CobaeM, no generó comprobantes fiscales digitales por Internet 
(CFDI), en tiempo y forma, respecto de los Ingresos Propios, los 
cuales se generan por los depósitos que realizan los diferentes 
planteles. Al cierre de ejercicio, el CobaeM presenta saldos en 
conciliación en la cuenta de Ingresos Propios, lo que denota depósitos 
realizados y que no fueron identificados a esa fecha.

la auditoria Superior de MiChoaCán, oMite realizar la entrega 
CoMpleta del inforMe individual al CongreSo, toda vez que no 
inCorpora el anexo deSCrito en la obServaCión preliMinar núMero 
01, la Cual verSa en: “… del análiSiS y valoraCión a loS ingreSoS 
propioS, Se ConoCió que el Colegio de baChillereS del eStado 
de MiChoaCán, no genera CoMprobanteS fiSCaleS digitaleS por 
internet (Cfdi) reSpeCto de loS ingreSoS propioS,… , loS CualeS Se 
detallaron en anexo 1 de eSta obServaCión…”, inforMaCión que 
no Se deSCribe en el Cuerpo del inforMe individual inCorporando 
el iMporte global, o bien, no Se adjunta el anexo que deSCribe de 
forMa detallada la obServaCión. por ende, la auditoria Superior 
de MiChoaCán, no CuMple Con el prinCipio núMero 2 “…de 
tranSparenCia y rendiCión de CuentaS…de laS norMa profeSional 
de auditoría del SiSteMa naCional de fiSCalizaCión no. 20, punto 
2.8 loS organiSMoS auditoreS CoMuniCan SuS aCtividadeS y loS 
reSultadoS de laS auditoríaS praCtiCadaS de Manera aMplia y 
oportuna…”

u.p.p. 87 instituto estatal de estudios superiores en seguridad 
y profesionalización policial del estado de michoacán. 

Se fiscalizaron los Recursos de Origen Estatal, la responsabilidad 
de la información utilizada corresponde a las autoridades 
del Instituto. Se realizó la auditoría conforme a las Normas 
Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, 
dichas normas requieren que la auditoría sea planeada y se lleve 
a cabo de tal manera que se obtenga una seguridad razonable 

respecto del ejercicio del gasto y la información financiera, por lo 
que, dicho plan se puso a consideración de la Comisión Inspectora de 
la Auditoría Superior de Michoacán, aprobado mediante acuerdo 
legislativo número 210 de fecha 5 de junio de 2019. 

En opinión del Órgano de Fiscalización, la información 
f inanciera sujeta a f iscalización, respecto de los Ingresos 
Presupuestales correspondientes a la Fuente de Financiamiento 
02 Ingresos de Fuentes Locales presentan debilidad en la situación 
contable del Instituto, sobre el cual se instaurarán procedimientos 
de investigación y se elaborarán los Informes de Presuntas 
Irregularidades, en los términos de los conceptos siguientes: 

El Instituto tramitó presupuestalmente la cantidad de 7 millones 
381 mil 260 pesos correspondientes a la Fuente de Financiamiento 
02 Ingresos Locales ante la Secretaría de Finanzas y Administración; 
sin embargo, dicha dependencia no ministró el recurso; sus Estados 
Financieros del Instituto, no dan transparencia a la totalidad de las 
operaciones realizadas, ni facilitan la fiscalización, incumpliendo 
con el objetivo de los Estados Financieros que es: revelar en forma 
consistente, veraz y oportuna las operaciones de cada ente público; 
omitió registros contables en la Cuenta Deudores Diversos, 
subcuenta Secretaría de Finanzas y Administración, respecto de 
los Documentos de Ejecución Presupuestaria y Pagos tramitados y 
no realizó las Sesiones de la Junta de Gobierno conforme lo marca 
la Normativa. 

eS neCeSario deStaCar que, derivado de la fiSCalizaCión del 
inStituto, por parte de la autoridad preSenta un inforMe 
individual Con un diCtaMen no CoMprenSible, toda vez, que 
inSerta en el apartado que refiere al CuMpliMiento de laS 
diSpoSiCioneS jurídiCaS apliCableS en Materia de ingreSoS, egreSoS, 
aSí CoMo, a la ley de planeaCión haCendaria, preSupueSto, gaSto 
públiCo y Contabilidad gubernaMental del eStado de MiChoaCán, 
ya que eStipula: “…reSpeCto de la inforMaCión Contable, 
prograMátiCa y preSupueStaria del inStituto, Se enCuentra 
iMplíCita en la inforMaCión finanCiera del SeCtor paraeStatal 
y derivado del análiSiS de la MueStra auditada, Se deterMina 
que el CuMpliMiento de laS diSpoSiCioneS jurídiCaS apliCableS eS 
parCial, tal CoMo Se preCiSa en el apartado de reSultadoS de la 
fiSCalizaCión efeCtuada…”; en el Cual, ConfirMa la aSM, que exiSte 
inCuMpliMiento en el apartado que Contiene el reSultado de la 
fiSCalizaCión efeCtuada, Sin eMbargo, en el diCtaMen Señala que 
en Su opinión la autoridad Se pronunCia reSpeCto a la MueStra 
Sujeta de fiSCalizaCión y en Materia Contable preSenta debilidad, 
Con ello, la auditoria Superior de MiChoaCán no preSenta un 
inforMe individual Claro y CoMprenSible, en Su Contenido, ya 
que, loS ConCeptoS de CuMpliMiento “parCial” y “débil”, no 
Son SinóniMoS, baSado en laS definiCioneS de la real aCadeMia 
eSpañola, que eStableCe: “…perteneCiente o relativo a una parte 
del todo…” y “…poCo vigor o de poCa fuerza o reSiStenCia…”, 
reSpeCtivaMente. por ende, el inforMe no CuMple Con el prinCipio 
núMero 2 “…de tranSparenCia y rendiCión de CuentaS…de 
la norMa profeSional de auditoría del SiSteMa naCional de 
fiSCalizaCión no. 20…”, ConCluyendo que la auditoria Superior de 



Diario de Debates · Morelia, Michoacán, 05 mayo 2020 –––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––41

MiChoaCán, no Se pronunCia en Su diCtaMen (opinión téCniCa que 
tranSMite el nivel de Seguridad del trabajo de auditoría; norMa 
profeSional de auditoría del SiSteMa naCional de fiSCalizaCión 
no. 100), CoMo eS requerido, por la fraCCión iii del artíCulo 
65 de la ley de fiSCalizaCión Superior y rendiCión de CuentaS 
del eStado de MiChoaCán de oCaMpo, que eStableCe: “artíCulo 
65. loS inforMeS individualeS de auditoría Contendrán CoMo 
MíniMo lo Siguiente…iii. el CuMpliMiento, en Su CaSo, de la ley de 
ingreSoS, el preSupueSto de egreSoS, la ley de deuda públiCa para 
el eStado de MiChoaCán de oCaMpo y SuS MuniCipioS, de la ley de 
planeaCión haCendaria, preSupueSto, gaSto públiCo y Contabilidad 
gubernaMental del eStado de MiChoaCán y deMáS diSpoSiCioneS 
jurídiCaS apliCableS;…”.

u.p.p. 90 régimen estatal de protección social en salud de 
michoacán de ocampo. 

 Se fiscalizaron los recursos de origen Estatal, la responsabilidad 
de la información utilizada corresponde a las autoridades de REPSS. 
Se realizó la auditoría conforme a las Normas Profesionales de 
Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, dichas normas 
requieren que la auditoría sea planeada y se lleve a cabo de tal 
manera que se obtenga una seguridad razonable respecto del ejercicio 
del gasto y la información financiera, por lo que, dicho plan se puso 
a consideración de la comisión inspectora de la Auditoría Superior 
de Michoacán, aprobado mediante Acuerdo Legislativo número 210 
de fecha 5 de junio de 2019. 

En la opinión de la ASM la información financiera sujeta a 
fiscalización, respecto a los Ingresos Presupuestales correspondientes 
a la fuente de Financiamiento 02 Ingresos de Fuentes Locales 
presenta debilidad en la comprobación de algunas cuentas del 
gasto del REPSS, sobre el cual se instaurarán procedimientos 
de investigación y se elaboraron los Informes de Presuntas 
Irregularidades, en los términos de los conceptos siguientes: 

El REPSS no celebró las Sesiones de su Junta de Gobierno 
de conformidad la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Michoacán; la Secretaría de Finanzas adeuda a la Entidad la 
cantidad de 40 millones 989 mil 027 pesos; asimismo, no cuenta 
con comprobación del gasto de algunas cuentas revisadas a 
nombre de REPSS, de conformidad con la Legislación aplicable. 
Cabe mencionar, que la Entidad cuenta con Estados Financieros, 
publicados en su página de Internet de conformidad con la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

del análiSiS al inforMe individual de la upp 90 repSS, Se deSprende 
lo Siguiente:

en loS CriterioS de SeleCCión, la aSM Señala: “…Con la finalidad 
de dar CuMpliMiento al deCreto núMero 132 de feCha 30 de abril 
de 2019, Mediante el Cual el CongreSo del eStado de MiChoaCán 
de oCaMpo, inStruye en Su artíCulo 6° de loS reSultadoS de 
la fiSCalizaCión praCtiCada por el órgano téCniCo a la unidad 
prograMátiCa preSupueStaria 17 SeCretaría de Salud, Se inStruye 

a la auditoría Superior de MiChoaCán, para que verifique que el 
repSS, atienda laS aCCioneS deterMinadaS por la auditoría Superior 
de la federaCión en el inforMe de reSultadoS de la fiSCalizaCión 
de la Cuenta públiCa 2017, e inforMe al CongreSo del eStado, 
por ConduCto de la CoMiSión inSpeCtora de la auditoría Superior 
de MiChoaCán, en un plazo no Mayor a 30 díaS naturaleS…”, 
Sin eMbargo en el Contenido del MiSMo no atiende, ni preSenta 
reSultado alguno, en relaCión a lo inStruido.

u.p.p. 95 secretaría de igualdad sustantiva y desarrollo de las 
mujeres michoacanas. 

 Se f iscalizó la UPP 95, cuyo presupuesto devengado se 
encuentra registrado contablemente al 31 de diciembre de 2018, 
la responsabilidad de la información utilizada corresponde a las 
autoridades de la UPP 95. Se realizó la Auditoría Financiera 
conforme a las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 
Nacional de Fiscalización, dichas normas requieren que la auditoría 
sea planeada y se lleve a cabo de tal manera que se obtenga una 
seguridad razonable respecto del ejercicio del gasto y la información 
financiera, por lo que dicho plan se puso a consideración de la 
Comisión Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, 
aprobado mediante Acuerdo Legislativo número 210 de fecha 5 
de junio de 2019.

En opinión de la ASM, la información financiera sujeta 
a fiscalización, respecto al proyecto presupuestario presenta 
razonablemente la situación contable, presupuestal, y programática 
de la Secretaría, salvo los conceptos que representan inconsistencias 
y/o incumplimientos del marco normativo, sobre el cual se 
instaurarán procedimientos de investigación y se elaborará el 
Informe de Presuntas Responsabilidades, en los términos de los 
conceptos siguientes: 

En el proceso de fiscalización se identificaron debilidades de 
Control Interno respecto a la coordinación entre las Dependencias 
que operan el Programa y su Comité Técnico, de la integración de 
la documentación comprobatoria del recurso, la elaboración del 
Padrón y los expedientes de las beneficiarias y en la aplicación de 
las Reglas de Operación del “Programa de Microfinanciamiento 
Palabra de Mujer”. 

Por lo que se consideran conceptos e hipótesis que no se encuentran 
dentro del marco normativo; sin embargo, sí se promovió el esquema 
de financiamiento como parte de una estrategia integral de apoyo a 
las mujeres michoacanas, así como las diversas capacitaciones que 
se realizaron durante el ejercicio 2018. 

Se obServa que no Se inCorpora al inforMe individual una SínteSiS 
de laS juStifiCaCioneS y aClaraCioneS que, en Su CaSo, la entidad 
fiSCalizada y loS terCeroS relaCionadoS preSentaron en relaCión 
Con loS reSultadoS notifiCadoS, Señalando “…preSentó laS 
juStifiCaCioneS que no aClaran la inConSiStenCia que guarda 
relaCión Con el heCho, por lo tanto Se ratifiCa la obServaCión…”; 
Sin apegarSe a lo eStipulado en el artíCulo 65 fraCCión vi, de la 
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ley de fiSCalizaCión Superior y rendiCión de CuentaS del eStado 
de MiChoaCán de oCaMpo, que a la letra eStipula: “…un apartado 
eSpeCífiCo en Cada una de laS auditoríaS realizadaS donde Se 
inCluyan una SínteSiS de laS juStifiCaCioneS y aClaraCioneS que, en 
Su CaSo, laS entidadeS fiSCalizadaS hayan preSentado en relaCión 
Con loS reSultadoS y laS obServaCioneS que Se leS hayan heCho 
durante laS reviSioneS…”; por lo que no Se da CuMpliMiento a la 
norMatividad, a fin de proveer datoS preCiSoS y ClaroS. Con ello, 
la aSM, no CuMple Con el prinCipio núMero 2 “…de tranSparenCia y 
rendiCión de CuentaS…de laS norMa profeSional de auditoría del 
SiSteMa naCional de fiSCalizaCión no. 20 punto 2.8 loS organiSMoS 
auditoreS CoMuniCan SuS aCtividadeS y loS reSultadoS de laS 
auditoríaS praCtiCadaS de Manera aMplia y oportuna…”.

u.p.p. 96 instituto de ciencia, tecnología e innovación del 
estado de michoacán de ocampo. 

Se fiscalizó los Recursos Presupuestales, la responsabilidad de 
la información utilizada corresponde a las autoridades del ICTI. 
Se realizó la auditoría conforme a las Normas Profesionales de 
Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, dichas normas 
requieren que la auditoría sea planeada y se lleve a cabo de tal 
manera que se obtenga una seguridad razonable respecto del ejercicio 
del gasto y la información financiera, por lo que, dicho plan se puso 
a consideración de la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior 
de Michoacán, quien lo aprobó conforme al Acuerdo Legislativo 
número 210 de fecha 5 de junio de 2019. 

En la opinión de la ASM, la información financiera sujeta a 
fiscalización, respecto a los Ingresos Presupuestales correspondientes 
a la Fuente de Financiamiento 02 Ingresos de Fuentes Locales 
presentan debilidad en la situación contable del ICTI, sobre el 
cual se instaurarán procedimientos de investigación y se elaboran 
los Informes de Presuntas Irregularidades, en los términos de los 
conceptos siguientes: 

El ICTI tramitó presupuestalmente la cantidad de 2 millones 
915 mil 983 pesos correspondientes a la Fuente de Financiamiento 
02 Ingresos de Fuentes Locales ante la Secretaría de Finanzas y 
Administración en tiempo y forma; sin embargo, dicha dependencia 
no cubrió la totalidad de las ministraciones; no acreditan la 
aplicación de recursos por la cantidad de 52 mil 957 pesos, en virtud 
de que no presentan evidencia documental por dicho importe; no 
dan transparencia a la totalidad de sus operaciones y contienen 
inconsistencias en los registros contables, por lo cual, incumplen con 
el objetivo de la contabilidad al no revelar en forma consistente, 
veraz y oportuna la totalidad de las operaciones de la Entidad. 
Asimismo, el ICTI no cuenta con Manuales de Organización y de 
Procedimientos. 

en apego a lo eStableCido en el artíCulo 65 fraCCión i de la ley 
de fiSCalizaCión Superior y rendiCión de CuentaS del eStado de 
MiChoaCán de oCaMpo, que eStableCe: “…loS inforMeS individualeS 
de auditoría Contendrán CoMo MíniMo lo Siguiente: i. loS CriterioS 
de SeleCCión, el objetivo, el alCanCe, loS proCediMientoS de 

auditoría apliCadoS y el diCtaMen de la reviSión;…”, inCuMpliendo 
la autoridad en no inSertar el diCtaMen de la reviSión del iCti 
en el inforMe individual.

auditoría de obra pública. 
 
u.p.p. 02 poder judicial. 

Se f iscalizaron los Recursos Presupuestales de las obras 
seleccionadas en la muestra cuyo presupuesto devengado se 
encuentra registrado contablemente en el ejercicio fiscal 2018, 
la responsabilidad de la información utilizada corresponde a las 
autoridades de la Poder Judicial. Se realizó la auditoría conforme 
a las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 
de Fiscalización, dichas normas requieren que la auditoría sea 
planeada y se lleve a cabo de tal manera que se obtenga una 
seguridad razonable respecto del ejercicio del gasto y la información 
financiera, por lo que, dicho plan se puso a consideración de la 
Comisión Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, 
aprobado mediante Acuerdo Legislativo número 210 de fecha 5 
de junio de 2019. 

Los trabajos de auditoría, se practicaron sobre la información 
proporcionada por la Entidad fiscalizada y de cuya veracidad es 
responsable. Con base en los resultados obtenidos en la auditoría 
practicada, cuyo objetivo fue fiscalizar y verificar la gestión 
financiera de los recursos canalizados a las obras, a fin de comprobar 
que las inversiones físicas se contrataron, ejecutaron y pagaron 
conforme a la legislación aplicable, y específicamente respecto de la 
muestra revisada que se establece en el apartado relativo al alcance, 
se concluye que, en términos generales, el Poder Judicial cumplió 
las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 
materia, excepto por los aspectos observados siguientes: Tramites de 
Pago y Transferencias; Falta de Dictámenes Técnicos; Trabajos mal 
ejecutados, y Autorización de volúmenes en exceso, señala la ASM.

Con lo anterior, y derivado del Contenido del inforMe 
individual, la auditoria Superior de MiChoaCán, atiende el plan 
de fiSCalizaCión aprobado en el aCuerdo legiSlativo 210 de feCha 
5 de junio de 2019, Sin eMbargo la aSM, no efeCtúo la reviSión 
a loS proCeSoS de adjudiCaCión y la reviSión paraMétriCa de loS 
preCioS unitarioS, CoMo lo diSpone el artíCulo 16 fraCCión xxi, de 
la ley de fiSCalizaCión Superior y rendiCión de CuentaS del eStado 
de MiChoaCán de oCaMpo.

u.p.p. 08 secretaria de comunicaciones y obras públicas. 

Se f iscalizaron los Recursos Presupuestales de las obras 
seleccionadas en la muestra cuyo presupuesto devengado se 
encuentra registrado contablemente en el ejercicio fiscal 2018, 
la responsabilidad de la información utilizada corresponde a 
las autoridades de la SCOP. Se realizó la auditoría conforme 
a las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 
de Fiscalización, dichas normas requieren que la auditoría sea 
planeada y se lleve a cabo de tal manera que se obtenga una 
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seguridad razonable respecto del ejercicio del gasto y la información 
financiera, por lo que, dicho plan se puso a consideración de la 
Comisión Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, 
aprobado mediante Acuerdo Legislativo número 210 de fecha 5 
de junio de 2019. 

En opinión del Órgano Técnico, la información sujeta a 
Fiscalización, con respecto a los trabajos de auditoría, se practicaron 
sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada y de 
cuya veracidad es responsable. Con base en los resultados obtenidos 
en la auditoría practicada, cuyo objetivo fue fiscalizar y verificar 
la gestión financiera de los recursos canalizados a las obras, a fin 
de comprobar que las inversiones físicas se contrataron, ejecutaron 
y pagaron conforme a la legislación aplicable, y específicamente 
respecto de la muestra revisada que se establece en el apartado 
relativo al alcance, se concluye que, en términos generales, la SCOP 
cumplió las disposiciones legales y normativas que son aplicables en 
la materia, salvo por los aspectos recomendados siguientes: Vicios 
Ocultos detectados, y Sobrecostos en las obras, señala la ASM. 

de lo anterior, la asm emite las siguientes recomendaciones:
 
•	 Implementación de Tabulador de Precios Referenciales a 

Costos Directos para la Construcción, Modernización y 
Conservación de Infraestructura Carretera.

•	 Implementación del Control para la Planeación, Programación 
y Ejecución de las Obras.

Sin eMbargo, por el Contexto de laS obServaCioneS preliMinareS 
y la inforMaCión preSentada por la dependenCia fiSCalizada, Se 
ConSidera que la auditoria Superior de MiChoaCán MiniMiza el 
iMpaCto de la aCCión, debiendo reviSar el CuMpliMiento de laS 
diSpoSiCioneS legaleS en Materia de obra públiCa, debido a que de 
laS ConStanCiaS que obran en loS inforMeS, no Se puede ConCluir 
que Se haya realizado. 

derivado de loS reSultadoS obtenidoS en la fiSCalizaCión, la 
auditoría Superior de MiChoaCán, deberá dar CuMpliMiento a lo 
Señalado en el artíCulo 60 de la ley de fiSCalizaCión Superior y 
rendiCión de CuentaS del eStado de MiChoaCán de oCaMpo. 

adeMáS, la auditoria Superior de MiChoaCán Señala en loS CriterioS 
de SeleCCión que fue Con la finalidad de dar CuMpliMiento al 
aCuerdo legiSlativo núMero 126, de feCha 12 de Marzo de 2019, 
reMitido a travéS del ofiCio núMero lxxiv/CiaSM/62/2019, de 
feCha 2 de Mayo de 2019, Sin eMbargo diCho aCuerdo CorreSponde 
a la CoMiSión de CienCia y teCnología, y Su Contenido no guarda 
relaCión Con la dependenCia SCop, Siendo inCongruente la 
referenCia Citada. por lo que la aSM, no atiende lo eStableCido 
en el prinCipio núMero 2 “…de tranSparenCia y rendiCión de 
CuentaS…de la norMa profeSional de auditoría del SiSteMa 
naCional de fiSCalizaCión no. 20 punto 2.8 párrafo priMero 
loS organiSMoS auditoreS deben: • reportar a laS autoridadeS 
CoMpetenteS o parteS intereSadaS, Sobre SuS aCtuaCioneS y 
reSultadoS de auditoría, y haCerloS públiCoS y tranSparenteS 

ante la SoCiedad, Según la norMatividad apliCable;…”, Siendo eSte 
CaSo que el aCuerdo referido no eS CoMpetente a la SeCretaría de 
CoMuniCaCioneS y obraS públiCaS.

de la reviSión a loS inforMeS general e individual, en Materia de 
obra públiCa, reSpeCto de laS auditoriaS del poder judiCial y de 
SCop, Se deteCtan, entre otraS, Cuatro debilidadeS que, por Su 
iMportanCia e iMpaCto en el quehaCer de la entidad fiSCalizadora, 
deben de Ser SeñaladaS a efeCto de que eSe órgano fiSCalizador 
lleve a Cabo laS aCCioneS CorreSpondienteS para fortaleCer Su 
aCtuaCión, diChaS debilidadeS Se deSCriben ContinuaCión:

1. de la reviSión a la eStruCtura y Contenido de la MotivaCión 
de laS obServaCioneS:

la MotivaCión del aCto de la autoridad no eS lo SufiCiente preCiSa 
y Clara, CareCen de razoneS partiCulareS o CauSaS inMediataS.

2. de la reviSión a laS diSpoSiCioneS infringidaS SeñaladaS en laS 
obServaCioneS:

Se deteCta que la autoridad fiSCalizadora Señala el inCuMpliMiento 
o faltaS a preCeptoS legaleS para apoyar laS obServaCioneS 
deterMinadaS, Sin eMbargo, no Son exaCtoS Con el objeto Motivo 
de la obServaCión.

3. de la reviSión a loS proCeSoS de la obra públiCa:

laS obServaCioneS no enCuadran dentro de loS proCeSoS de la obra 
públiCa SeñaladoS, de ConforMidad al artíCulo 16 fraCCión xxi de 
la ley de fiSCalizaCión Superior y rendiCión de CuentaS del eStado 
de MiChoaCán de oCaMpo.

4. de la reviSión a la SolventaCión de laS obServaCioneS:

Solventa obServaCioneS Sin la SufiCiente arguMentaCión y 
doCuMentaCión preSentada por laS entidadeS fiSCalizadaS.

auditoría de desempeño.

u.p.p. 78 comisión estatal para el desarrollo de los pueblos 
indígenas. 

Se f iscalizó el Programa Presupuestario 28 “Desarrollo 
Económico, Social, Cultural y Político de los Pueblos Indígenas”, 
aplicado en el ejercicio fiscal 2018, cuya responsabilidad de la 
información utilizada, corresponde a las autoridades de la Comisión 
Estatal para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CEDPI).

Michoacán se reconoce multicultural, pluriétnico y plurilingüe, 
integrado por una diversidad cultural. En el Estado existe una 
población integrada por 237 mil 655 indígenas reconocidos, en 
la que persisten altos niveles de exclusión, privación de derechos 
sociales y desigualdad, la CEDPI identificó como problema principal 
que “La población indígena del Estado presenta un alto índice 
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de carencias e inversiones públicas insuficientes para atenderlas” 
razón por la cual se creó éste Programa, el cual está vinculado con 
el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan de Desarrollo Integral del 
Estado de Michoacán. 

Los resultados de la auditoría mostraron que en 2018, la CEDPI 
presentó deficiencias en la implementación del Presupuesto Basado 
en Resultados, no estableció indicadores que le permitieran saber en 
qué medida coadyuvó a la reducción de la pobreza en la población 
indígena, presentó un Sistema de Control Interno deficiente y la 
información contenida en los documentos de rendición de cuentas 
no proporcionó datos suficientes que permitieran conocer el resultado 
de la operación en congruencia con el presupuesto ejercido. 

CEDPI infringió sus atribuciones al no elaborar el diagnóstico 
de la situación de los Derechos de la Población Indígena y no 
realizar propuestas al Sistema de Educación Indígena; además, la 
vinculación interinstitucional fue deficiente. 

Del análisis al presupuesto asignado, se conoció un elevado 
costo del Programa, toda vez que del recurso aprobado, 22 millones 
409 mil 289 pesos, aplicó el 90 por ciento en el capítulo 1000, 
denominado Servicios Personales, es decir la cantidad de 13 millones 
32 mil 174 pesos; además, incumplió con el mandato de destinar 
5 millones para el programa Impulso al Desarrollo Productivo y 
Cultural de los Pueblos Indígenas al haber ejercido y pagado sólo 651 
mil 675 pesos lo que representa el 13 por ciento de lo establecido. 

En opinión de la Auditoría Superior de Michoacán, la Comisión 
mostró deficiencias operativas que le impidieron contribuir en la 
reducción de la condición de pobreza y marginación en que viven 
los pueblos indígenas, no lograron fortalecer sus instituciones ni 
salvaguardar su cultura y territorio. Lo anterior constituye un riesgo 
de continuar erogando recursos públicos sin atender el problema 
que le dio origen al programa. 

la auditoria Superior de MiChoaCán oMite inSertar en el inforMe 
individual a que norMaS profeSionaleS de auditoría, Se apegó el 
trabajo de reviSión realizado por loS auditoreS, no obStante, que 
en el inforMe general la autoridad fiSCalizadora, MenCiona que 
el trabajo del ente en Materia de reviSión y fiSCalizaCión, eStá 
regido por laS norMaS profeSionaleS de auditoría del SiSteMa 
naCional de fiSCalizaCión, MiSMaS, que Son obligatoriaS para 
todoS loS integranteS del SiSteMa naCional de fiSCalizaCión, en 
apego al artíCulo 42 de la ley general del SiSteMa naCional de 
fiSCalizaCión, por lo que la aSM inCuMple Con diCho preCepto 
norMativo, aunado a lo eStableCido en la norMa profeSional 
de auditoría del SiSteMa naCional de fiSCalizaCión núMero 300 
prinCipioS fundaMentaleS de la auditoría de deSeMpeño.

ConSiderando loS CriterioS de SeleCCión inforMadoS por la 
auditoria Superior de MiChoaCán, Señalando: “la auditoría Se 
SeleCCionó para Su reviSión Con la finalidad de dar CuMpliMiento 
al aCuerdo legiSlativo 134 de feCha 12 de Marzo de 2019, en el 
que Se inStruyó a eSte órgano téCniCo llevar aCabo el SeguiMiento 

y ConoCer laS aCtividadeS realizadaS en Cuanto al CuMpliMiento 
de loS objetivoS planteadoS en laS prioridadeS tranSverSaleS del 
plan de deSarrollo integral del eStado de MiChoaCán 2015-2021, 
en el apartado de “Cubrir laS neCeSidadeS báSiCaS y proMover 
la inCluSión y aCCeSo a loS MáS neCeSitadoS”; aSiMiSMo, de loS 
avanCeS CuantitativoS en atenCión a loS puebloS y CoMunidadeS 
indígenaS del eStado de MiChoaCán de oCaMpo.”; Se deSprende 
que el ente fiSCalizador aSuMe una inStruCCión no atribuible a 
la auditoría Superior de MiChoaCán, y por ende la aSM no atiende 
lo eStableCido en el prinCipio núMero 2 “…de tranSparenCia y 
rendiCión de CuentaS…de la norMa profeSional de auditoría del 
SiSteMa naCional de fiSCalizaCión no. 20 punto 2.8 párrafo priMero 
loS organiSMoS auditoreS deben: • reportar a laS autoridadeS 
CoMpetenteS o parteS intereSadaS, Sobre SuS aCtuaCioneS y 
reSultadoS de auditoría, y haCerloS públiCoS y tranSparenteS 
ante la SoCiedad, Según la norMatividad apliCable;…”, toMando 
una inStruCCión inexiStente.

aSí MiSMo, derivado de loS reSultadoS obtenidoS en la fiSCalizaCión, 
la auditoría Superior de MiChoaCán, deberá dar CuMpliMiento a lo 
Señalado en el artíCulo 60 de la ley de fiSCalizaCión Superior y 
rendiCión de CuentaS del eStado de MiChoaCán de oCaMpo. 

Con la presentación y entrega del Informe General Ejecutivo 
del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
de la Hacienda Estatal, así como los Informes Individuales 
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2018, la Auditoría 
Superior de Michoacán cumple con su mandato constitucional y 
con lo dispuesto por la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo.

En el estudio y análisis del presente dictamen, 
consideramos el análisis realizado por la Comisión 
Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, que 
presentó con fundamento en lo dispuesto por el artículo 69 
de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
del Estado de Michoacán de Ocampo, tomando en cuenta el 
Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública de la Hacienda Estatal, así 
como los Informes Individuales, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal del Año 2018, realizada por la Auditoría Superior de 
Michoacán, resulto que la Cuenta Pública no se integró la 
información financiera de la totalidad de las Entidades, 
para efectos de la Consolidación de Estados Financieros, 
conforme al artículo 50 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

De igual forma, en el análisis realizado a los Informes 
presentados por la Auditoría Superior de Michoacán y 
derivados de la fiscalización y que ahora forman parte del 
contenido de las consideraciones del presente dictamen, 
reflejan cumplimiento parcial respecto a la integración de 
la información contable, programática y presupuestaria; 
así mismo se observa que no se integró la información 
de la totalidad de los entes fiscalizables para efectos de 
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consolidación de cifras de Estados Financieros; y por ende 
la consolidación de la Cuenta Pública Estatal, reflejando 
en la pruebas de congruencia de la información financiera 
como la diferencia de 10 mil 026 millones 289 mil 233 pesos, 
coincide con la diferencia que se refleja en la cuenta contable 
de “Depreciaciones, Deterioro, y Amortización Acumulada 
de Bienes”, al realizar la sumatoria de los Poderes y Órganos 
Autónomos; dicho incremento del 96 por ciento en las 
depreciaciones, con base en el comparativo del año de 2018 
con el año 2017, tuvo mayor impacto el Poder Ejecutivo, 
sin embargo, el Poder Legislativo y Judicial, la Universidad 
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, el Instituto Electoral 
de Michoacán y el Instituto Michoacano de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
no reflejan movimientos por dicho concepto.

Por lo que ve al contenido de la información programática, 
presupuestaria y financiera que incluye la Cuenta Pública 
de la Hacienda Estatal 2018, durante el proceso de 
estudio y análisis al Informe General de Resultados de la 
revisión correspondiente, los diputados que integramos la 
Comisión de Programación Presupuesto y Cuenta Pública, 
encontramos deficiencias y omisiones de algunas Entidades 
por la falta de la presentación de Información Financiera 
para efectos de la Consolidación de la Cuenta Pública, lo 
que representan un incumplimiento a la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y a los Lineamientos emitidos 
por el Conac; por lo que nos permitimos proponer en el 
proyecto de Decreto de presente dictamen, instruir a la 
Auditoría Superior de Michoacán informe al Congreso 
del Estado de Michoacán, cuales son los procedimientos 
instaurados y medidas de apremio aplicados a los servidores 
públicos de las entidades que fueron omisas a la presentación 
de la Información.

Nuevamente reiteramos sobre la obligación de atender 
y de observar de manera responsable el marco normativo 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que 
mandata a toda entidad de la administración pública a llevar 
los procesos de armonización contable, a efecto de lograr 
que la información generada se encuentre debidamente 
armonizada para que permitan conocer la situación 
financiera, presupuestal, patrimonial y programática de la 
entidad.

Ahora bien, derivado del análisis y revisión de los 
Informes Individual y General de la Cuenta Pública Estatal, 
del ejercicio fiscal 2018, emitido por el Órgano Fiscalizador 
en relación a la Unidad Programática Presupuestal 29 
Programa de Inversiones Concurrentes se advierte que 
del presupuesto total asignado al Fondo de Aportaciones 
Estatales para la Infraestructura de los Servicios Municipales 
(FAEISPUM) solo se entregó a los Municipios según el 
propio informe el 53.7% que se traduce a la cantidad de 
397 millones 397 mil 649 pesos, en consecuencia faltó por 

entregarse a los Municipios el 46.3% de este Fondo, es decir 
la cantidad de 342 millones 347 mil 469 pesos del total 
asignado; derivado de esta situación, la Auditoría Superior 
de Michoacán determino en el informe individual que en 
la Unidad Programática Presupuestal 29 no se justificó la 
aplicación total del recurso autorizado para los efectos que 
fue aprobado por este H. Congreso.

Es importante señalar, que esta Comisión Dictaminadora, 
no pasa por alto que la Universidad Michoacana de San 
Nicolás de Hidalgo, como todos los entes obligados, 
deben entregar la información en tiempo y forma para 
la debida fiscalización de la Cuenta Pública, asimismo, 
una tarea compartida en el proceso de estudio, análisis y 
Dictaminación de la Cuenta Pública de la Hacienda Estatal, 
es la constante mejora y optimización de dichos ejercicios, 
por lo cual se debe dar seguimiento a la implementación 
de un marco metodológico homogéneo en cuanto a los 
indicadores relativos a las metas y el cumplimiento de 
las mismas, de cada una de las unidades programáticas 
presupuestarias.

Aunado a lo anterior, se debe dar puntual seguimiento 
a la cumplimentación por parte de los Entes fiscalizados 
respecto de las observaciones que se derivaron de las distintas 
auditorías realizadas a las mismas, así como a la revisión 
de sus padrones de proveedores, los expedientes técnicos, 
la información contable y financiera; particularmente lo 
relacionado con el Capítulo 1000.

Es importante señalar que lo expuesto en el proyecto 
de Decreto del presente Dictamen, así como en el Informe 
General e Individuales de Resultados de la Fiscalización de 
la Cuenta Pública 2018, la Auditoría Superior de Michoacán 
como Órgano Técnico Fiscalizador del Congreso del Estado 
en ejercicio de sus atribuciones y en los términos que 
dispone la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Michoacán de Ocampo, dará seguimiento en tiempo y forma 
legal a los pliegos de observaciones; a los procedimientos 
para la investigación y substanciación, así como dar vista 
a los Órganos Internos de Control de las entidades para 
el caso de las faltas administrativas no graves, de igual 
forma al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
para la resolución correspondiente, en términos de la Ley 
de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 
Michoacán de Ocampo.

Que el Congreso del Estado debe salvaguardar los 
intereses de los michoacanos, por tanto, esta Septuagésima 
Cuarta Legislatura tiene como obligación vigilar el eficiente 
manejo de los recursos públicos, para el bienestar de la 
ciudadanía, como lo establece la propia Constitución por 
lo que, esta representación popular está legitimada para 
señalar irregularidades, deficiencias, omisiones, ineficacias, 
opacidades e incumplimientos en el ejercicio del gasto 
público.
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De esta manera, la fiscalización superior tiene un papel 
central en la rendición de cuentas de los entes que ejercen 
recursos públicos ya que de ella depende en buena medida 
el seguimiento y control del uso de los recursos públicos 
que el Gobierno Estatal genera y aquellos que el Gobierno 
Federal transfieren al Estado, lo cual debe ser continuamente 
fiscalizado.

Como diputados Integrantes de la Comisión de 
Programación, Presupuesto y Cuenta Pública de esta 
Septuagésima Cuarta Legislatura y conscientes de que 
nuestro trabajo tiene que ir de la mano con los diferentes 
órdenes de gobierno, más allá de las diferencias ideológicas 
identificamos el valor de la unidad y las coincidencias 
para caminar juntos hacia un Michoacán más próspero y 
transparente, lo cual nos permite avanzar en nuestra labor 
como parlamentarios, coadyuvando siempre a favor de una 
clara rendición de cuentas.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los 
artículos 31 44 fracción XV y 135 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 1°, 
52, 53, 61 fracción II, 62 fracciones XXI, 63 y 64 fracciones 
I y III, 87, 214, 242, 243, 244, 245 y 247 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo; así como los artículos 69, 70, 71 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado 
de Michoacán de Ocampo, los diputados integrantes de la 
Comisión de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo nos 
permitimos presentar al Pleno de esta Septuagésima Cuarta 
Legislatura el siguiente Proyecto de

Decreto

Artículo 1°. El Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, por conducto de la Auditoría Superior de 
Michoacán revisó, fiscalizó y evaluó la Cuenta Pública de 
la Hacienda Estatal, correspondientes al Ejercicio Fiscal 
del Año 2018 dos mil dieciocho, en términos del Informe 
General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública de la Hacienda Estatal correspondiente 
al ejercicio fiscal del año 2018 y de los Informes Individuales 
de los Resultados de la revisión rendida.

Artículo 2°. Del contenido de la Cuenta Pública de la 
Hacienda Estatal del Ejercicio Fiscal 2018 dos mil dieciocho, 
y con base en el Informe General Ejecutivo del Resultado 
de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de la 
Hacienda Estatal, así como los Informes Individuales, 
correspondiente al Ejercicio del Año 2018, realizados por 
la Auditoría Superior de Michoacán, se determina que 
se cuenta con los elementos suficientes y competentes 
para dictaminar la Cuenta Pública de la Hacienda Estatal 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2018, concluyendo que 

ésta no se presentó en apego al marco jurídico aplicable y no 
refleja razonablemente la situación financiera de la Hacienda 
Estatal, del Gasto Público y de la Evaluación del desempeño 
institucional y de los servidores públicos, debido a la carencia 
de información integral conforme a la legislación contable 
y financiera aplicable.

Artículo 3°. Se instruye a la Auditoría Superior de 
Michoacán para que en un término no mayor a 60 días 
naturales informe al Congreso del Estado de Michoacán 
por conducto de la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán cuales son los procedimientos 
instaurados y medidas de apremio aplicados a los servidores 
públicos de las entidades que omitieron la presentación de 
la Información Financiera para la integración a la Cuenta 
Pública correspondiente al Ejercicio Fiscal del Año 2018 y 
se dé vista en su momento procesal oportuno a la autoridad 
competente en términos de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Michoacán de Ocampo, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 134 fracción VII 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo y los relativos de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado 
de Michoacán de Ocampo. 

Particularmente de las Unidades Programáticas 
Presupuestarias que no integraron la información financiera, 
para efectos de la Consolidación de Estados Financieros, las 
siguientes: UPP 32 Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública; UPP 33 Comisión Estatal de Cultura 
Física y de Deporte; UPP 38 Universidad Michoacana de 
San Nicolás de Hidalgo; UPP 62 Almacenes, Servicios y 
Transportes Extraordinarios a Comités Agropecuarios del 
Estado de Michoacán, S.A. de C.V. e I.P.; UPP 68 Universidad 
Intercultural Indígena de Michoacán; UPP 78 Comisión 
Estatal para el Desarrollo de Pueblos Indígenas; UPP 92 
Fideicomiso de Parques Industriales de Michoacán y UPP 
96 Instituto de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado 
de Michoacán.

Artículo 4°. Se instruye a la Comisión Inspectora de la 
Auditoría Superior de Michoacán, para que en un plazo no 
mayor a 30 días naturales, gire instrucciones a la Unidad de 
Control y Evaluación del Congreso del Estado de Michoacán, 
a que verifique el desempeño de los servidores públicos 
adscrito al área de Auditoría Especial de Fiscalización 
Estatal, a fin de verificar el cumplimiento de las metas e 
indicadores del Plan de Fiscalización autorizado para la 
Cuenta Pública 2018. Asimismo, la Unidad de Evaluación 
y Control deberá informar a la Comisión Inspectora de la 
Auditoría Superior de Michoacán es un plazo no mayor a 60 
días naturales, el resultado de la verificación realizada, y en 
su caso, las acciones realizadas por el incumplimiento de la 
legislación y normatividad vigente por parte de los servidores 
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públicos adscrito a la Auditoría Especial de Fiscalización 
Estatal de la Auditoría Superior de Michoacán.

Artículo 5°. Se instruye a la Auditoría Superior de 
Michoacán para que en un término no mayor a 60 días 
naturales informe detalladamente al Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, por conducto de la Comisión 
Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, en 
relación a la Unidad Programática Presupuestal 29 Programa 
de Inversiones Concurrentes de los 112 Municipios y el 
Concejo Mayor de Cherán, donde especifique que monto 
le correspondía del fondo a cada municipio, así mismo 
el trámite que cada municipio solicitó de proyectos y 
presupuesto de obra, y que cantidad neta fue entregada a 
cada uno de los municipios, cuál es la justificación y motivo 
por el que no se les entregó el recurso en su totalidad a los 
municipios.

Por otro lado, se instruye de igual manera a la Auditoría 
Superior de Michoacán a efecto de que dé un informe 
detallado, relativo a la ejecución de los 342 millones 140 
mil 032 pesos, restantes de esta Unidad Programática 
Presupuestal 29, que no se entregaron a los municipios y se 
de vista en el momento procesal oportuno a las autoridades 
competentes en caso de que algún servidor público haya 
incurrido en alguna responsabilidad como consecuencia 
de sus acciones u omisiones en el desempeño de sus 
funciones. De igual forma informe, si se ha iniciado algún 
procedimiento, toda vez que no se tiene evidencia de que el 
destino de los fondos fuera para proyectos de Inversiones 
Públicas productivas sujetos al Fondo de Aportación Estatal 
para la Infraestructura de los Servicios Públicos Municipales.

Artículo 6°. Se instruye a la Auditoría Superior de 
Michoacán para que en un plazo no mayor a 60 días 
naturales informe al Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, por conducto de la Comisión Inspectora 
de la Auditoría Superior de Michoacán, en relación a 
la Unidad Programática Presupuestal 16 Secretaría de 
Seguridad Pública, del seguimiento de recomendaciones 
y el de investigación derivado de los informes de presunta 
responsabilidad según lo dispuesto por los numerales 68 
fracción II, 79 y 80 de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo.

Artículo 7°. Se instruye a la Auditoría Superior de 
Michoacán para que realice una auditoría integral a la 
diferencia de la muestra inicial fiscalizada del presupuesto 
del ejercicio fiscal del año 2018 a la Unidad Programática 
Presupuestal 17 Secretaría de Salud, con el objetivo quede 
fiscalizado el cien por ciento del recurso ejercido, aun cuando 
estos, sean recursos públicos de origen Federal.

Artículo 8°. La Auditoría Superior de Michoacán, 
informará al Congreso del Estado por conducto de la 

Comisión Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán 
los avances en los procedimientos de responsabilidades 
respecto de la investigación y substanciación, así como dar 
vista a los Órganos Internos de Control de las entidades 
para el caso de las faltas administrativas no graves, de igual 
forma al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
para la resolución correspondiente, en términos de la Ley 
de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 
Michoacán de Ocampo.

Artículo 9º. La Auditoría Superior de Michoacán, deberá 
rendir el resultado de los procedimientos seguidos, para 
la determinación y aplicación de las responsabilidades, 
el estado y seguimiento de las acciones desarrolladas 
respecto de todos y cada uno de los pliegos de observaciones 
derivados de las auditorías practicadas e informar al 
Congreso, por conducto de la Comisión Inspectora de la 
Auditoría Superior de Michoacán, en los términos de Ley, 
los resultados obtenidos, solventaciones o en su caso de 
la interposición de las acciones que correspondan ante 
las autoridades competentes respecto a las entidades 
fiscalizadas en el Ejercicio Fiscal 2018.

Artículo 10. La Auditoría Superior de Michoacán, 
conservará en su poder bajo reserva y confidencialidad, 
los Informes de Resultados de la Revisión, Fiscalización 
y Evaluación de la Cuenta Pública de la Hacienda Estatal, 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2018, que contengan las 
observaciones derivadas de las irregularidades que detecte en 
las operaciones respectivas, como consecuencia del ejercicio 
de sus facultades de conformidad con la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo, y la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo.

Artículo 11. Se insta al Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado de Michoacán para que por conducto de la Secretaría 
de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado 
de Michoacán, instaure los mecanismos necesarios, con 
el objeto de contar con los avalúos correspondientes y 
demás documentos legales pertinentes, que permitan la 
actualización y registro de los inventarios de bienes muebles 
e inmuebles, a fin de que la información financiera revele la 
situación real del Patrimonio del Estado.

Artículo 12. Se insta al Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado de Michoacán, por conducto de la Comisión Gasto 
Financiamiento, implante los mecanismos necesarios para 
una ejecución del gasto público conforme al Presupuesto 
aprobado por el Congreso del Estado para el ejercicio fiscal 
que corresponda y al calendario programado; así como 
contar con los Documentos de Afectación Presupuestaria y 
la documentación soporte correspondiente, respetando los 
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registros de los momentos contables del gasto, conforme a 
la normatividad aplicable.

Artículo 13. Se exhorta a los titulares de las entidades 
de la Administración Pública Estatal centralizada y 
Paraestatal, Titulares de los Poderes del Estado y Organismos 
Autónomos y todo aquel Ente que ejerza recursos públicos 
para que, con la obligación que les impone a los Servidores 
Públicos en el desempeño de su cargo o comisión conforme 
a la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado 
de Michoacán de Ocampo, cumplan con lo señalado en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Municipios, la 
Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público 
y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán, 
a los lineamientos del Consejo Nacional de Armonización 
Contable y del Consejo Estatal de Armonización Contable, así 
como a las Normas de Información Financiera Aplicables al 
Sector Gubernamental, a efecto de que presenten de manera 
consolidada la situación financiera, los resultados de las 
operaciones, las variaciones en la hacienda pública y los flujos 
de efectivo; así como en lo relativo al registro de ingresos, 
egresos, activos, pasivos, patrimonio, control y evaluación de 
las operaciones programáticas presupuestarias, financieras 
y rendición de cuentas.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo.

Segundo. Remítase copia del presente Decreto a la 
Auditoría Superior de Michoacán, para su observación y 
cumplimiento, quien deberá notificarlo a los Titulares de 
las entidades de la Administración Pública Estatal.

Tercero. Las Comisiones Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán, y de Programación, Presupuesto y 
Cuenta Pública del Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, deberán dar puntual seguimiento a la información 
requerida al Órgano Técnico Fiscalizador en el presente 
Decreto.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, Michoacán de 
Ocampo; a los 27 veintisiete días del mes de abril de 2020 
dos mil veinte.

Comisión de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública: Dip. 
Norberto Antonio Martínez Soto, Presidente; Dip. Yarabí 
Ávila González, Integrante; Dip. Hugo Anaya Ávila, Integrante; 
Dip. Baltazar Gaona García, Integrante; Dip. Cristina Portillo 
Ayala, Integrante. 

Cumplida la instrucción, señor Presidente.

Presidente:

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

¿En qué sentido, diputada?... A favor.

¿Alguien más?...

Se abre el debate, concediéndole el uso de la palabra 
a la diputada Cristina Portillo Ayala, en pro, hasta por 
cinco minutos.

Intervención de la diputada
Cristina Portillo Ayala

Gracias, señor Presidente.
Compañeras y compañeros:

Hago este razonamiento del voto a favor de este 
dictamen que no aprueba la Cuenta Pública Estatal 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2018. Estamos 
aquí reunidos para realizar uno de los actos más 
trascendentes de las responsabilidades de esta 
Soberanía, un acto de transparencia y de rendición de 
cuentas que tiene que ver con la evaluación del manejo 
y ejercicio de los recursos públicos. 

Si algo quedó claro en el pasado proceso electoral 
fue que los ciudadanos repudiaron en las urnas a 
un pasado lleno de opacidad, de corrupción, de 
dispendio y frivolidad. Esos días comienzan a quedar 
atrás en este país; aunque hay todavía mucho por 
hacer por desterrar estos vicios en la entidad para 
seguir empujando al elefante reumático. Existen áreas 
importantes de mejora en lo que tiene que ver con el 
desempeño de la Auditoría Superior de Michoacán 
y, en concordancia con ello, es que el dictamen que 
hoy está siendo sometido a consideración de este 
Pleno recoge las preocupaciones legítimas de algunos 
legisladores que estamos convencidos de que tenemos 
un mandato claro que nos obliga a ser garantes de la 
aplicación correcta de los recursos de todas y todos 
los michoacanos.

Reconocimiento aparte para el equipo de asesores 
y técnicos de todas las fracciones parlamentarias, 
quienes con sus conocimientos profesionales y técnicos 
lograron la realización de este dictamen. La Cuenta 
Pública de la Hacienda Estatal, correspondiente al 
Ejercicio 2018, no se presentó en apego al marco 
jurídico aplicable; y para la Fracción de Morena no 
refleja razonablemente la situación financiera de la 
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Hacienda Estatal del gasto público y de la evaluación 
del desempeño institucional y de los servidores 
públicos, debido a la carencia de información integral, 
conforme a la legislación contable y financiera 
aplicable.

En el contenido de las consideraciones de este 
dictamen que hoy se presenta se incorporaron los 
elementos que contienen los principales temas 
derivados de la fiscalización; las observaciones a 
los entes fiscalizados, así como los señalamientos 
de las inconsistencias y deficiencias del desempeño 
de la Auditoría Superior del Estado, evidenciando 
que existe una gran área de oportunidad de mejora, 
profesionalismo y eficiencia de los funcionarios que 
la integran.

El dictamen que se somete a consideración y 
que incluye diversas y cuantiosas observaciones a 
la Cuenta Pública mencionada contó con nuestro 
voto a favor, porque es muy claro al decir que no se 
ejecutó el gasto de la mejor manera. Deseo también 
exhortar al Gobernador del Estado, Silvano Aureoles 
Conejo, y a los funcionarios de su Gabinete, para que 
observen la normatividad aplicable al manejo de los 
recursos públicos, y que el gasto que realice conforme 
al presupuesto aprobado se haga adecuadamente a las 
prioridades del Plan Estatal de Desarrollo.

Del mismo, modo también exhorto al Titular de 
la Auditoría Superior de Michoacán para que observe 
toda la normatividad aplicable en el desempeño de sus 
atribuciones de la entidad a su cargo; a que actualice 
la normatividad interna y proponga las adecuaciones 
o reformas a las disposiciones legales que considere 
necesarias en materia de su competencia, a través de 
la Comisión Inspectora de las Auditoría Superior.

Deseo además puntualizar que existen graves, 
muy graves hechos, contrarios al interés general y 
violaciones a las normas aplicables en la obtención 
y uso de los recursos públicos, que me permitiré 
mencionar brevemente los más relevantes:

En materia de ingresos, en el rubro de impuestos, 
la estimación original fue de 1,549.6 millones de 
pesos, habiendo recaudado solamente 1,229 millones 
de pesos, lo que representa una diferencia dejada 
de recaudar por un orden de 320 millones de pesos 
representando un 20.6 por ciento menos de lo 
estimado.

En el rubro de derechos de prestación de servicio, 
la estimación original fue de 2,268 millones, habiendo 
recaudado solamente 1,917.8 millones de pesos, lo 

que representa una diferencia dejada de recaudar por 
el Gobierno del Estado por el orden de 350 millones 
de pesos, representado un 15.4 por ciento de menos 
a lo estimado. Estamos hablando que el Gobierno 
de Silvano Aureoles, en el 2018, dejó de recaudar 
670 millones de pesos, por lo que se aprecia una 
ineficiencia recaudatoria que afecta la disponibilidad 
de recursos de origen local para sufragar el gasto 
público que, por fortuna, se compensa con ingresos 
adicionales a los estimados de participaciones de libre 
programación.

Ya para terminar, diría que en materia de egresos 
se aprobó un presupuesto original de 65,605 millones 
de pesos que durante el ejercicio fiscal se modificó 
hasta por la cantidad de 76,967 millones, con un 
incremento de 11, 362 millones de pesos; no obstante 
lo anterior, puedo observar que se hicieron grandes 
reducciones a los programas sociales y de inversión 
en infraestructura física, como por ejemplo señalamos 
la reducción que se hizo a la Secretaría de Desarrollo 
Social y Humano, que tenía un presupuesto de 632 
millones de pesos dirigido al beneficio de la gente y 
de los programas sociales, y desafortunadamente se 
redujo un 87.9 por ciento, reduciendo 544 millones 
de pesos, que representa el 86.1 menos ejecución 
del gasto en esa importante Secretaría, violando así 
flagrantemente el artículo 15 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y de los 
Municipios en lo relativo a la norma estatal.

Existe evidencia en la Cuenta Pública que el ejercicio 
discrecional de recursos y los resultados de la gestión 
financiera no se ajustaron a los criterios señalados 
en el Plan Estatal de Desarrollo y del Presupuesto 
de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2018, 
aprobado por el Congreso del Estado…

Presidente:

Concluya, diputada.

Intervención de la diputada
Cristina Portillo Ayala

[Concluye]

…además de que no se cumplieron los objetivos de 
la política de desarrollo social. Diez segundos para 
decir la diferencia entre el presupuesto devengado 
con el total pagado de 4,772 millones de pesos, 
que representa el 6.3 que quedó pendiente del pago 
de obras públicas, afectando por supuesto a los 
prestadores de servicios, proveedores y ejecutores de 
obra pública.
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Muchas gracias, Presidente.

Presidente:

Se somete a su consideración en votación económica 
si el presente dictamen se encuentra suficientemente 
discutido.

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se considera suficientemente discutido.

Por lo que se somete en votación nominal en lo 
general, solicitándoles que al votar manifiesten su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia su resultado.

---[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la 
Mesa Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
David Alejandro Cortés Mendoza a favor
María del Refugio Cabrera Hermosillo a favor
José Antonio Salas Valencia a favor
Óscar Escobar Ledesma a favor
Hugo Anaya Ávila a favor
Arturo Hernández Vázquez a favor
Javier Estrada Cárdenas a favor
Eduardo Orihuela Estefan a favor
Marco Polo Aguirre Chávez a favor
Omar Antonio Carreón Abud a favor
Adriana Hernández Íñiguez
Sandra Luz Valencia a favor
Mayela del Carmen Salas Sáenz a favor
Francisco Cedillo de Jesús a favor
Adriana Gabriela Ceballos Hernández a favor
Angel Custodio Virrueta García a favor
Míriam Tinoco Soto a favor
Humberto González Villagómez a favor
Norberto Antonio Martínez Soto
Antonio Soto Sánchez a favor
Araceli Saucedo Reyes a favor
Teresa López Hernández a favor
Fermín Bernabé Bahena a favor
Cristina Portillo Ayala a favor
Alfredo Ramírez Bedolla a favor
Osiel Equihua Equihua
Zenaida Salvador Brígido a favor
Laura Granados Beltrán a favor
Sergio Báez Torres a favor
Wilma Zavala Ramírez a favor
Francisco Javier Paredes Andrade a favor
Ernesto Núñez Aguilar a favor
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros a favor
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez a favor
María Teresa Mora Covarrubias a favor
Yarabí Ávila González a favor

Octavio Ocampo Córdova a favor
Baltazar Gaona García a favor
Antonio de Jesús Madriz Estrada a favor

TOTAL 37 0 0

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular los 
artículos no reservados.

Se concede el uso de la palabra al diputado 
Baltazar Gaona, que se reservó el artículo 2°.

Intervención del diputado
Baltazar Gaona García

Hola, amigas, amigos:

En la propuesta de decreto, al cual le acabo de dar 
lectura como tres horas, en el artículo 2° establece que 
se cuenta con los elementos suficientes y competentes 
para dictaminar la Cuenta Pública de la Hacienda 
Estatal correspondiente al Ejercicio Fiscal 2018.

También establece que se concluye que esta no se 
presentó en apego al marco jurídico aplicable; también 
por otro lado establece que no refleja razonablemente 
la situación financiera de la Hacienda Estatal del Gasto 
Público y de la Evaluación del desempeño institucional 
y de los servidores públicos debido a la carencia 
de información integral conforme a la legislación 
contable financiera aplicable. 

Al respecto, debemos de considerar que es una 
obligación constitucional la Cuenta Pública, y que es un 
documento que las entidades fiscalizables del Estado 
presentan al Congreso para dar cumplimiento a las 
disposiciones legales establecidas en la Constitución 
del Estado de Michoacán y conforme a la Ley de 
Fiscalización Superior para el Estado. 

En el caso de la Cuenta Pública de la Hacienda 
Estatal, para cumplir de conformidad con la Ley, 
deben entregarse los estados y la información 
financiera contable, presupuestaria, programática y 
complementaria de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial, así como de los órganos constitucionales 
autónomos, aunque es el poder Ejecutivo quien integra 
toda la información y la presenta.

Es una obligación constitucional para el Congreso 
de Michoacán el revisar, el fiscalizar y dictaminar la 
Cuenta Pública conforme al artículo 44 fracción XI 
de nuestra Carta Magna, y es necesario aclarar que en 
ninguna parte de nuestra Constitución se establece 
que el Congreso tiene la atribución para aprobar o 
reprobar la Cuenta Pública. 
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De igual manera, en ningún artículo de la 
Constitución o ley alguna se establece el término 
como el que se pretende utilizar, me refiero al de 
refleja razonablemente; creo que el usar este término 
carece de objetividad, y de igual forma, tampoco se 
puede pensar que la aprobación de un dictamen puede 
cambiar la situación financiera del Estado, es decir, 
la aprobación de este dictamen no puede cambiar la 
situación financiera ni para bien ni para mal. 

Así mismo la aprobación del dictamen no suspende 
los procesos de fiscalización promovidos por la 
Auditoría Superior, estos procesos seguirán su cauce 
legal; ahora bien, de manera contraria, al no aprobarla 
Cuenta, tampoco presenta consecuencias jurídicas 
distintas a las implementadas por la Auditoría 
Superior de Michoacán; es decir, este dictamen no es 
vinculatorio para los entes fiscalizados.

No se puede afirmar que no se cumple con la ley 
en cuanto a la presentación de la Cuenta Pública, 
creo que sería muy tendenciosa una afirmación así, se 
estaría prejuzgando; será la misma Auditoría Superior 
de Michoacán quien en los procesos de fiscalización 
determinará quién o quiénes incumplieron en sus 
obligaciones, y la misma Auditoría será quien tendrá 
que dar parte a las autoridades correspondientes. 

De igual manera, como Congreso, nos estaríamos 
extralimitando en nuestras atribuciones, pues no 
somos un órgano jurisdiccional para emitir una 
resolución condenatoria o absolutoria. Es necesario 
mencionar que la información de los estados 
f inancieros se presenta con la información en 
estricto apego al orden jurídico aplicable, y por ello, 
efectivamente, refleja razonablemente la situación 
financiera de la Hacienda Estatal del gasto público y 
de la evaluación del desempeño institucional y de los 
servidores públicos. 

Toda vez que, por una parte, la información del 
Ejecutivo del Estado, por sí solo, da cumplimiento a 
lo dispuesto en el acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas, publicado por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, en el 
Diario Oficial de la Federación, el 30 de diciembre 
de 2013. 

En lo señalado en el numeral 2, inciso c) y numeral 
5, inciso b), subnumeral b.1, ello se acredita cabalmente 
con la evaluación realizada mediante el sistema de 
evaluaciones de la armonización contable, el cual 
arrojó un resultado casi de un 100% de cumplimiento; 
se adjunta para pronta referencia. 

Así mismo, se dio cabal cumplimiento a lo que 
el citado acuerdo dispone en el numeral 5 inciso b) 
y numeral 6, integrando la información que fuera 
enviada por los poderes y órganos autónomos; 
así como de las entidades que integran el sector 
paraestatal, estas últimas para integrar su tomo 
adicional correspondiente para efecto de llevar a cabo 
la consolidación de los estados financieros al cierre 
2018, de conformidad a lo dispuesto por el acuerdo 
y su reforma, que establece la norma en materia de 
consolidación de los estados financieros y demás 
información contable publicada de igual forma en el 
Diario Oficial de la Federación, el 6 de octubre de 2014. 

Cabe señalar –para concluir–, cabe señalar que la 
consolidación de la Cuenta Pública del 2018 refleja 
de manera transparente, veraz, coherente, apegada al 
marco jurídico, y por ello refleja razonablemente la 
situación financiera de la Hacienda Estatal del Gasto 
Público y de la Evaluación del desempeño institucional 
y de los servidores públicos, en virtud de que se apegó 
a lo señalado en la citada norma, dado que toda 
aquella información que la Secretaría de Finanzas 
y Administración efectivamente recibió en tiempo y 
forma, y tuvo a la luz derivado de la solicitud que se 
le fuera realizada a los Poderes Legislativo y Judicial 
del Estado, organismos autónomos y de los entes del 
sector paraestatal; puesto que la norma dispone que 
la obligación de estos es entregar a la Secretaría de 
Finanzas su información de cierre de ejercicio fiscal 
para efectos de realizar la consolidación de los estados 
financieros y demás información contable, hecho 
distinto es señalar que la información disponible 
se consolidó de manera contraria a lo que la norma 
señala, y que asevera que la misma no se apegó a la 
norma y no refleja la situación financiera de manera 
razonable, por virtud de un incumplimiento de 
algunos sujetos obligados que cabe decir, son los 
menos, los menos de ellos…

Presidente:

Concluya, diputado.

Intervención del diputado
Baltazar Gaona García

[Concluye]

Concluir, es decir, que se consolidó correctamente 
aquella información que tuvo disponible la Secretaría 
de Finanzas y Administración, y por ello se cumple, se 
cumple con la norma; situación aparte es determinar, 
exhortar, observar y, en su caso, sancionar por parte 
de la Auditoría Superior de Michoacán, a aquellos 
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pocos sujetos obligados que no remitieron conforme 
la responsabilidad que les exige. 

Y para concluir, pues debemos de estar a favor de 
esta propuesta de reserva por las razones expuestas, 
y desde luego estamos a favor de la transparencia y 
en los momentos procesales. Creemos en el respeto 
a la constitucionalidad y a la legalidad, y estamos de 
acuerdo de que se sancione, de forma grave, a quien 
no entregue la Cuenta Pública o a quien incurra en 
faltas graves. 

Es cuanto, Presidente.
Muchas gracias.

¿Presento mi propuesta?...

Presidente: 

Sírvase entregar su propuesta a esta Mesa Directiva, 
diputado Baltazar. 

Se solicita a la Tercera Secretaría dar lectura 
al proyecto de artículo reservado por el diputado 
Baltazar Gaona. 

Tercera Secretaría:

Artículo 2°. Del contenido de la Cuenta Pública de la 
Hacienda Estatal del Ejercicio Fiscal 2018 y con base en el 
informe del resultado de la revisión, fiscalización, evaluación 
a la Cuenta Pública realizada por la Auditoría Superior de 
Michoacán, se concluye que la Cuenta Pública se presentó en 
apego a la legislación aplicable y refleja la situación financiera 
de la Hacienda Estatal del gasto público y la evaluación al 
desempeño institucional y de los servidores públicos, por 
lo que cuentan con los elementos suficientes y competentes 
para dictaminar la Cuenta Pública de la Hacienda Estatal 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del Año 2018. 

La Auditoría Superior de Michoacán dará seguimiento 
en tiempo y forma legal a los pliegos de observaciones, 
a los procedimientos para investigación de las posibles 
irregularidades y de las demás responsabilidades a la 
determinación y aplicación de las sanciones al cumplimiento 
de la recomendaciones que en cada caso se ha hecho 
a la Administración Pública del Estado, e instaurará 
los procedimientos administrativos de responsabilidad 
correspondiente. 

Atentamente

Dip. Baltazar Gaona García

Atendida su instrucción, Presidente.

Presidente: 

 Se somete a discusión el proyecto de artículo; 
quienes deseen intervenir, háganlo del conocimiento 
de esta Presidencia a fin de integrar los listados 
correspondientes…

 Diputado Alfredo Ramírez, ¿en qué sentido?...

 Diputado Fermín Bernabé, ¿en qué sentido?…

 ¿Alguien más?...

 Se abre el debate, concediendo el uso de la palabra 
al diputado Alfredo Ramírez Bedolla, en contra, hasta 
por cinco minutos. 

Intervención del diputado
Alfredo Ramírez Bedolla

Gracias:

Miren, escuchamos la reserva del diputado, pero 
es muy claro que votamos hace cinco minutos 
precisamente, por decirlo así, coloquialmente, rechazar 
la Cuenta Pública Estatal, porque no se apega a la 
legalidad, porque no es razonablemente ajustable a 
las prácticas contables, y que quede muy claro: lo que 
quiere y propone el diputado es cambiar el sentido 
totalmente a la votación en lo general.

 Eso para que el pueblo de Michoacán esté 
informado y enterado. Morena, un servidor –ayer 
lo vimos– sabíamos que iban a pretender modificar 
este artículo 2°, porque ahí está lo esencial, el nervio 
político, financiero, de todo este dictamen que se 
construyó en la Comisión y que finalmente en este 
momento se le quiere dar la vuelta. 

 A ver, la Comisión nos presentó aquí que la Cuenta 
Pública, varios diputados que conforman la Comisión, 
la Cuenta Pública que presenta el gobierno de Silvano 
Aureoles no cumple con los lineamientos contables, 
no es razonable. Eso es lo que dictamino la Comisión, 
es lo que nos presentaron y votamos; es decir, vuelvo a 
repetir, en términos coloquiales, porque si queremos 
ser muy estrictos en la jerga legal y contable…, pero 
rechazamos la Cuenta Pública del Gobernador, del 
Gobierno del Estado, del Poder Ejecutivo. Que quede 
claro que eso fue lo que votamos.

 Para no entrar en muchos tecnicismos, ya leyó 
el compañero Baltazar Gaona, dice él durante tres 
horas, y quedó claro de que las irregularidades son 
muchísimas; que no se cumplió con pulcritud, con el 
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manejo de los recursos públicos; que hay infinidad de 
inconsistencias en el manejo de los recursos públicos; 
que no atinó el Gobierno del Estado de Michoacán a 
recaudar lo que él mismo dijo que iba a recaudar de 
los impuestos. Pero siempre lo vemos pidiendo todos 
los días dinero, ¿para qué quiere dinero si no sabe 
manejarlo? Hay malversación del recurso público, de 
todos los michoacanos por parte del Gobierno del 
Estado de Michoacán. 

 Esa es la realidad, y así lo mostró por escrito el 
dictamen que nos leyeron. Pero le quieren cambiar 
dos tres palabras, como si fuéramos ingenuos los 
michoacanos, como si por cambiarle dos palabras 
el fondo se arreglara. No, creo que este Congreso, 
cada uno de ustedes, hará lo que pertinentemente 
les dicte su conciencia, o quizás Casa de Gobierno, 
pero un servidor, diputado de Morena, dejo en claro 
que votamos en contra de la Cuenta Pública. Ahí está 
nuestro voto, ahí está el dictamen. 

 Ahorita querrán enmendar, con dos palabras que 
quieren modificar, toda la evidencia que durante 
días, durante meses, varias comisiones revisaron; 
porque recuerden que la Cuenta Pública la revisan 
cada una de las comisiones: la de Salud, la de Obra 
Pública. Morena es muy clara en ese sentido y nos 
mantenemos firmes: esta Cuenta Pública no tiene 
absolutamente nada de transparente, y por ello la 
rechazamos en nombre del pueblo de Michoacán. 

Muchas gracias, compañeros.

Presidente: 

 Se concede el uso de la palabra al diputado…

Dip. Baltazar Gaona García:

 Por alusiones.

Presidente:

 Permítame, diputado Fermín…

 Hasta por tres minutos, diputado. Adelante.

Intervención del diputado
Baltazar Gaona García

A ver, el diputado hace uso de la palabra para de 
manera tendenciosa decir que con mi reserva pretendo 
cambiar la situación económica del Estado, y está 
equivocado, esto es una simple reserva, y lo que estoy 
planteando es que, sí, efectivamente, él dice que hay 

muchas observaciones, lo que estoy planteando es que 
todas esas observaciones están en proceso, están en 
proceso de revisión, y nosotros no somos y ni estamos 
calificados para determinar y enjuiciar y levantar un 
proceso a alguien, es la misma Auditoría quien tendrá 
que concluir esos procesos, y entonces fincar y darle 
seguimiento puntual a las situaciones graves y no 
graves, se tendrá que seguir un proceso; nosotros no 
somos quiénes para juzgar si alguien está haciendo 
mal uso o malversación de los fondos, o no, eso no nos 
toca a nosotros, por eso esta la Auditoría Superior de 
Michoacán, y ellos son los responsables de eso.

 Yo lo único que pretendo con esta reserva es darle 
claridad al dictamen. Nosotros tampoco tenemos la 
atribución para aprobar o reprobar una cuenta, yo le 
pregunto al diputado que me dé un fundamento legal 
por el cual podamos hacer caso a lo que él pretende 
aquí decir, que nos dé un argumento legal donde 
estemos facultados como Congreso para reprobar o 
aprobar la cuenta; en ni ningún artículo, en ninguna 
legislación, viene esa facultad.

 Para nosotros es poner en su justa dimensión la 
situación económica del Estado, poner en su justa 
dimensión cómo se entrega la información contable 
del Estado, la información se entregó en tiempo y 
forma, la Auditoría Superior la procesó. 

 Efectivamente, hay varias auditorías que están en 
proceso, y se tendrán que resolver, y yo estoy a favor de 
que se castigue a quien haga mal uso de los recursos; 
pero nosotros no podemos hacerlo nada más de dicho 
o por ocurrencia, que vengamos aquí a decir: se están 
robando el dinero y quieren taparlo con modificar dos 
o tres palabras. Es totalmente errónea esa apreciación, 
y entonces pues yo lo único que quiero es someter 
esta reserva al Pleno, pues para que valoren lo que es 
poner las cosas en su justa dimensión, y no usar la 
tribuna para hablar con el hígado y querer acabar con 
el Ejecutivo, con el Estado, querer hacer un incendio 
aquí en el Estado nada más porque traemos el hígado 
lleno de piedritas.

Es cuanto. Gracias

Presidente:

 Se concede el uso de la palabra al diputado Fermín 
Bernabé Bahena, en contra, hasta por cinco minutos.

Intervención del diputado
Fermín Bernabé Bahena

Con permiso, señor 
Presidente:



54 –––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––– Diario de Debates · Morelia, Michoacán, 05 mayo 2020

Leí ahí y escuché detenidamente este dictamen 
que aprobamos en lo general, y aparte de encontrar 
inconsistencias, incongruente en algunas partes, falto 
todavía de normatividad, perdón que así lo diga, lo 
aprobamos, lo aprobé en lo general. Pero me resulta 
que esta modificación al artículo 2° de este dictamen, 
primeramente, quiero referirme que bueno, hubieran 
puesto algunas medidas de prevención, porque ese es 
2018, vamos a 2019 y no sé qué va a pasar en 2020.

Pero vamos a concretarnos en el artículo 2°, el 
mismo artículo señala que por un lado están los 
elementos suficientes, pero véanle por ahí los que 
tengan el dictamen, ya en la parte final de ese artículo 
2°, establece que dan recomendaciones y exhortan 
porque no están reunidos todos los elementos. 
Incongruencia, pero a fin de cuenta, así viene el 
dictamen. 

Pero hoy, con esta adición que se pretende hacer, 
primero se quita la mención que no se presenta en 
apego al marco jurídico, y luego se le sigue dejando 
al final de ese artículo 2°, que no se cuenta con lo se 
elementos suficientes, y en la parte al inicio sí se tiene. 
Ese es el asunto, ciudadanos de Michoacán, pero para 
recordar las facultades que tenemos en base al 44 de 
la misma Constitución, que hay que revisarlo, y que 
efectivamente somos un órgano, somos un Congreso 
que exhorta, que solicita, a las autoridades que 
competen, quiénes deben hacer la investigación en caso 
que no estén plasmados directamente conforme a la 
ley estas cuentas públicas, que mucho nos interesan 
a los michoacanos.

Y si aquí estamos es precisamente para eso, para 
poder decidir bajo las facultades que se tienen por cada 
legislador. Y no nos asuntemos; como michoacano, 
como legislador, precisamente es esto lo que viene a 
enriquecer y lo que nos viene a dar un debate de altura; 
de que podamos incidir de que sí están apegadas a la 
ley, o no apegadas a la ley. A mí no me preocupa si 
aquí llegase a pasar esa adición, preocúpense aquellos 
servidores públicos o aquellos funcionarios que no 
hicieron bien su trabajo; aquellas dependencias que 
tienen un problema; preocúpense ellos, porque a fin 
de cuentas el mismo 104 la Ley de Responsabilidades y 
Servidores Públicos establece que es inclusive facultad 
y oficio, no hay necesidad de que uno los exhorte, 
directamente la autoridad puede hacer uso de su 
facultad para revisar esas cuentas públicas; y más 
allá, cualquier ciudadano, en uso de su más estricta 
responsabilidad, puede también poner las denuncias 
penales.

Eso quiere decir que en los términos que voté hace 
rato ese dictamen, ya lo mencioné, no vienen todos 

de forma y de fondo, pero a fin de cuentas fueron 
votados. Pero ya plantear cuestiones más específicas 
y contradictorias incongruentes; de que si cumple 
con los elementos y no cumple con los elementos, 
yo creo que nuestra facultad está dada ahí, que 
sean las autoridades que den seguimiento a estos 
planteamientos; si desviaron o no desviaron, no nos 
corresponde a nosotros, nosotros aprobamos para que 
se den los exhortos y se analicen si efectivamente hay 
un servidor, háblese de quien se trate, o a cometido 
actos por omisión o por comisión, pero el pueblo 
de Michoacán debe estar enterado y, además, los 
legisladores deben estar a esta altura: conocer la ley, y 
si efectivamente estamos apegados a ella.

Muchas gracias, Presidente.

Presidente:

Se somete a su consideración en votación 
económica si el proyecto de artículo se encuentra 
suficientemente discutido.

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo….

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se considera suficientemente 
discutido el proyecto de artículo.

Se somete en votación nominal el proyecto de 
artículo, por lo que se les pide que al votar manifiesten 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto. 
Y se solicita a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esta Presidencia su resultado.

---[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la 
Mesa Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
David Alejandro Cortés Mendoza a favor
María del Refugio Cabrera Hermosillo a favor
José Antonio Salas Valencia a favor
Óscar Escobar Ledesma a favor
Hugo Anaya Ávila abstención
Arturo Hernández Vázquez a favor
Javier Estrada Cárdenas a favor
Eduardo Orihuela Estefan a favor
Marco Polo Aguirre Chávez a favor
Omar Antonio Carreón Abud a favor
Adriana Hernández Íñiguez
Sandra Luz Valencia en contra
Mayela del Carmen Salas Sáenz a favor
Francisco Cedillo de Jesús abstención
Adriana Gabriela Ceballos Hernández a favor
Ángel Custodio Virrueta García a favor
Míriam Tinoco Soto a favor
Humberto González Villagómez a favor
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Norberto Antonio Martínez Soto
Antonio Soto Sánchez a favor
Araceli Saucedo Reyes a favor
Teresa López Hernández en contra
Fermín Bernabé Bahena en contra
Cristina Portillo Ayala en contra
Alfredo Ramírez Bedolla en contra
Osiel Equihua Equihua
Zenaida Salvador Brígido en contra
Laura Granados Beltrán en contra
Sergio Báez Torres en contra
Wilma Zavala Ramírez a favor
Francisco Javier Paredes Andrade a favor
Ernesto Núñez Aguilar a favor
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros a favor
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez a favor
María Teresa Mora Covarrubias a favor
Yarabí Ávila González a favor
Octavio Ocampo Córdova a favor
Baltazar Gaona García a favor
Antonio de Jesús Madriz Estrada en contra

TOTAL 26 9 2

Presidente:

Aprobado en lo particular el artículo 2°.

Aprobado en lo general y en lo particular, 
por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de contiene la revisión, 
evaluación y fiscalización de la Cuenta Pública de 
la Hacienda Estatal correspondiente al Ejercicio 
Fiscal de Año 2018. 

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En desahogo del decimoprimer punto del 
orden del día, se solicita a la Primera Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Acuerdo mediante el cual se 
exhorta a la Secretaría de Energía para que, a través de 
la Comisión Federal de Electricidad, se implementen 
acciones para aplicar subsidios, prórrogas o descuentos 
en el pago por consumo de luz que causan los 
organismos operadores de agua potable, alcantarillado 
y saneamiento en los municipios del Estado, elaborada 
por las comisiones de Hacienda y Deuda Pública; y de 
Programación, Presupuesto y Cuenta Pública.

Primera Secretaría:

Con su permiso, Presidente:

Exhorto

Único. Se exhorta a la Secretaría de Energía del 
Gobierno de México para que, a través de la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE), implemente acciones 
contundentes para que se apliquen programas de 
subsidios, prórrogas o descuentos en el pago por 

consumo de luz eléctrica que causan los organismos 
operadores, comités y juntas locales que brindan el 
servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento 
situados en los municipios del Estado de Michoacán 
de Ocampo, a fin de hacer frente a las afectaciones 
económicas derivadas de la pandemia mundial 
ocasionada por el Covid-19.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán, a 01 de mayo de 2020.

Comisión de Hacienda y Deuda Pública: Dip. Arturo 
Hernández Vázquez, Presidente; Dip. Adriana 
Hernández Íñiguez, Integrante; Dip. Wilma Zavala 
Ramírez, Integrante; Dip. Octavio Ocampo Córdova, 
Integrante; Dip. Ernesto Núñez Aguilar, Integrante.

Comisión de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública: Dip. Norberto Antonio Martínez Soto, 
Presidente; Dip. Yarabí Ávila González, Integrante; 
Dip. Hugo Anaya Ávila, Integrante; Dip. Baltazar 
Gaona García, Integrante; Dip. Cristina Portillo Ayala, 
Integrante.

Es cuanto, Presidente.

Presidente:

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete para su aprobación en votación económica.

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo…

¿En contra?

¿Abstenciones?...

Aprobada, por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, la Proyecta de Acuerdo mediante 
el cual se exhorta a la Secretaría de Energía 
para que, a través de la Comisión Federal de 
Electricidad, se implementen acciones para 
aplicar subsidios, prórrogas o descuentos en 
el pago por consumo de luz que causan los 
Organismos Operadores de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento en los municipios 
del Estado. 

Elabórese el acuerdo y cúmplase conforme al 
mismo.
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En atención del decimosegundo punto del 
orden del día, se concede el uso de la palabra a la 
diputada Wilma Zavala Ramírez a efecto de exponer 
los fundamentos y motivos del punto de acuerdo que 
presenta.

Exposición de motivos de la
Dip. Wilmar Zavala Ramírez

Buenas tardes.
Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada,
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso del Estado de Michoacán.
Diputadas, diputados.
Gente que hoy nos acompaña:

Para hacer frente a la pandemia generada por la 
enfermedad denominada Covid-19, en México y en 
Michoacán requerimos del verdadero respaldo del 
Gobierno Federal, tanto como para los estados como 
paras los municipios en particular, quienes demandan 
insumos y recursos extraordinarios para los hospitales 
que atienden pacientes con Covid.

A pesar de que en nuestro país se continúa 
incrementando de manera alarmante el número de 
contagios, es aún evidente la insensibilidad de la 
Federación para atender de manera oportuna las 
necesidades que se tienen en los diversos Estados de 
la República, lo que deja en estado de indefensión al 
Sector Salud en diversas regiones.

Prueba de ello lo acabamos de presenciar, el pasado 
miércoles 28 de abril, en donde un contagiado de 
Covid-19 originario del municipio de Panindícuaro, 
Michoacán, fue trasladado al hospital del IMSS, 
ubicado en el municipio de Zacapu, siendo éste 
el primer caso en ser atendido en la región y que, 
derivado de ello, inmediatamente el personal médico y 
administrativo del nosocomio se vio ante la lamentable 
necesidad de manifestarse en las calles; esto, una vez 
más por la falta de insumos y de equipamiento, 
exigiendo de nueva cuenta el cumplimiento de las 
obligaciones de la Federación para con los hospitales 
pertenecientes al IMSS.

Pero eso no es todo, puesto que dicha manifestación 
también fue derivada de las pésimas acciones tomadas 
en cuanto al protocolo que debe llevar conforme 
al “Plan de Acción para la Fase de Reconversión de 
Hospitales en el Órgano de Operación Administrativa, 
debido a la pandemia por Covid-19”, lo que su 
incumplimiento y observancia puede provocar incluso 
un potencial colapso en el sistema de atención. 

Es así que, ante el panorama que se vive, el Presidente 
de la República debe observar si los funcionarios en su 
gobierno son omisos para resolver de inmediato los 
problemas de fondo, ya que lo que está en riesgo es la 
salud de toda la población.

Aunado a ello, en Michoacán tenemos otra difícil 
realidad, y se trata del desfavorable estado en el que 
algunos trabajadores que laboran en hospitales de 
atención Covid-19, pertenecientes a la Secretaría de 
Salud en el Estado, no son debidamente reconocidos; a 
estos se les ha denominado recientemente como héroes 
anónimos, y son todos aquellos trabajadores que, 
al igual que médicos y enfermeros, tienen contacto 
directo de algún modo con pacientes Covid-19, 
incluso en hospitales de otras entidades federativas, 
pues ya ha ocurrido en reiteradas ocasiones, en las 
que resultan contagiados; esto evidencia su alto nivel 
de vulnerabilidad, porque la exposición constante de 
sus actividades implica un gran riesgo, tanto para 
ellos como para sus familias. Por tanto, me atrevería 
decir que estos sectores, son incluso más vulnerables, 
puesto que ese personal percibe por mucho un menor 
salario al de médicos y enfermeros. Así es estos 
loables trabajadores los son: camilleros, químicos, 
intendentes, guardias y administrativos que atienden 
pacientes contagiados.

Se han tomado medidas de apoyo por parte del 
Gobierno Estatal, en el que incluso consiguen un 
lugar alterno en donde puedan quedarse, ello para 
que no contagien a sus familias; dicha acción es 
indudablemente buena y necesaria, pero reitero: sólo 
se aplica a médicos y enfermeros, dejando a un lado a 
los demás héroes sin auxilio alguno.

Personal de intendencia y vigilantes, percibiendo 
un salario alrededor de los 3 mil pesos quincenales, 
algunos de ellos sin Seguro Social ni demás prestaciones 
de ley, camilleros y químicos bajo el denominado 
concepto 30, pero de bajo riesgo, ya que consideran 
erróneamente que su función no es peligrosa; ellos, en 
conjunto con administrativos que también intervienen 
directamente con dichos pacientes, se encuentran en 
los conceptos más bajos y sin percepción alguna. 

Y por último, se ha establecido que por el momento 
todo trabajador perteneciente al Sector Salud, que se le 
suspendan sus derechos laborales por la contingencia, 
tales como vacaciones, permisos, etc., ello en atención 
a la falta de personal y la alta demanda que se avecina, 
lo que también considero que es una acción pertinente 
y acertada, puesto que prevalece el interés superior 
colectivo para garantizar la salvaguarda de la vida.
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Sin embargo, existen departamentos con personal 
administrativo no indispensable; ellos si pudiesen 
tomar medidas en las que les permitan trabajar desde 
sus domicilios, o incluso concederles la inasistencia, 
obviamente con sus respectivas guardias, de modo que 
no se descuiden las áreas en su totalidad.

Todo esto con la finalidad de evitar en gran medida 
posibles contagios al interior de los nosocomios, 
ya que si bien cierto es que muchos de los actuales 
edificios no cuentan con la infraestructura adecuada, 
y los trabajadores se encuentran en situaciones nada 
favorables respecto a la sana distancia, pues llegan a 
estar hasta cinco personas en una oficina, en donde 
por lo mucho deben de estar dos. 

Es por todo lo anteriormente ya expuesto, 
compañeras y compañeros diputados, que solicito 
su apoyo para actuar de manera inmediata por la 
amenaza que todo esto representa, y de ese modo dar 
celeridad a este exhorto de urgente y obvia resolución.

Es cuanto, señor Presidente.

Vicepresidente:

Se solicita a la Segunda Secretaría dar lectura al 
texto de proyecto de acuerdo.

Segunda Secretaría:

Con su permiso, señor Presidente:

acuerdo

Primero. Se exhorta al Ejecutivo Federal a efecto 
que, de manera inmediata, abastezca de los insumos y 
recursos necesarios a todos los hospitales en el Estado de 
Michoacán, pertenecientes al IMSS y el ISSSTE, para que 
estos se encuentren en óptimas condiciones para atender 
oportunamente la emergencia sanitaria por el Covid-19.

Segundo. Se exhorta a la Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada de la Delegación del IMSS 
en Michoacán, con el fin de que realicen e intensifiquen 
las labores de supervisión y verificación en los hospitales, 
clínicas y centros de salud a su cargo, para garantizar el 
debido cumplimiento del Plan de Acción para la Fase de 
Reconversión de Hospitales en el Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrado Regional Michoacán, debido 
a la pandemia por Covid-19. 

Tercero. Se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo 
para que, a través de sus facultades, instruya a la Titular 
de la Secretaría de Salud en el Estado de Michoacán de 

Ocampo a efecto de que se consideren e implementen las 
acciones, medidas y protocolos necesarios para prevenir el 
contagio entre el mismo personal del Sector Salud, y con 
ello, el posible colapso en la estructura y funcionamiento 
al interior de los hospitales a su cargo; así mismo, para que 
realice los ajustes salariales, creación y asignación de códigos, 
compensaciones y el reconocimiento por la loable labor de 
alto riesgo que desempeñan los llamados héroes anónimos, 
como lo son camilleros, químicos, intendentes, guardias y 
administrativos que laboran en hospitales con atención a 
pacientes (Covid-19). 

palaCio del poder legiSlativo. Morelia, Michoacán, 
a los 29 días del mes de abril del año 2020 dos mil veinte. 

Atentamente

Dip. Wilma Zavala Ramírez

Vicepresidente:

Gracias.

Esta Presidencia, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 236 bis de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, somete para su aprobación en votación 
nominal si la propuesta de acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por lo 
que se les pide que al votar manifiesten su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto. Y se instruye 
a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esta Presidencia su resultado.

---[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la 
Mesa Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
David Alejandro Cortés Mendoza
María del Refugio Cabrera Hermosillo a favor
José Antonio Salas Valencia a favor
Óscar Escobar Ledesma a favor
Hugo Anaya Ávila a favor
Arturo Hernández Vázquez a favor
Javier Estrada Cárdenas
Eduardo Orihuela Estefan a favor
Marco Polo Aguirre Chávez a favor
Omar Antonio Carreón Abud a favor
Adriana Hernández Íñiguez
Sandra Luz Valencia en contra
Mayela del Carmen Salas Sáenz a favor
Francisco Cedillo de Jesús abstención
Adriana Gabriela Ceballos Hernández

Ángel Custodio Virrueta García a favor
Míriam Tinoco Soto a favor
Humberto González Villagómez a favor
Norberto Antonio Martínez Soto
Antonio Soto Sánchez a favor
Araceli Saucedo Reyes
Teresa López Hernández en contra
Fermín Bernabé Bahena
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Cristina Portillo Ayala en contra
Alfredo Ramírez Bedolla en contra
Osiel Equihua Equihua
Zenaida Salvador Brígido en contra
Laura Granados Beltrán
Sergio Báez Torres en contra
Wilma Zavala Ramírez a favor
Francisco Javier Paredes Andrade a favor
Ernesto Núñez Aguilar a favor
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez a favor
María Teresa Mora Covarrubias a favor
Yarabí Ávila González a favor
Octavio Ocampo Córdova a favor
Baltazar Gaona García a favor
Antonio de Jesús Madriz Estrada en contra

TOTAL 22 7 1

Vicepresidente:

Aprobado: Se considera de urgente y obvia 
resolución.

Se somete a discusión; por lo que si alguno de 
los presentes desea hacer uso de la palabra, sírvase 
manifestarlo en la forma referida a fin de integrar los 
listados correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea intervenir, se 
somete para su aprobación en votación económica.

¿Quienes estén a favor?… 

¿En contra? …

¿Abstenciones?...

Aprobado, por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, el Punto de Acuerdo por el cual se 
exhorta al Ejecutivo Federal a efecto de abastecer 
de manera inmediata, con insumos y recursos 
necesarios, a los hospitales pertenecientes al 
IMSS e ISSSTE, a fin de estar en condiciones de 
atender la emergencia generada por el Covid-19.

Elabórese el acuerdo y cúmplase conforme al 
mismo.

En atención del decimotercer punto del 
orden del día, se le concede el uso de la palabra a la 
diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez a efecto 
de exponer los fundamentos y motivos del punto de 
acuerdo que presenta, hasta por siete minutos.

Exposición de motivos de la
Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez

Gracias, Presidente. 
Con su atención y la de 

las compañeras diputadas y 
los compañeros diputados que 
siguen en la sesión. Al público que 
nos sigue en las redes sociales.
Y por supuesto a los representantes 
de los medios de comunicación 
que están al pendiente a través 
de la plataforma:

El Covid-19 ha generado una pandemia a nivel global 
provocando situaciones anormales y extremas para 
las sociedades y los gobiernos alrededor del mundo, 
acentuando de paso las enormes desigualdades que 
existen entre las propias naciones. De cualquier forma, 
el sector económico y el de la salud pública son los que 
se encuentran en el foco de la atención internacional. 

De tal forma, países con escasa preparación o 
pocos recursos ante la contingencia han sufrido con 
mayor severidad sus consecuencias, teniendo mayores 
grados de mortalidad ante la enfermedad; en México, 
por nuestra parte, hemos sido parte de los países que 
más han logrado contener los potenciales efectos 
catastróficos del brote.

Ha quedado evidenciado también que los 
sistemas de salud pública, que fueron disminuidos o 
desfavorecidos, en algunos casos con toda deliberación 
y privilegiando así el crecimiento de los sectores 
privados a costa de la salud de las mayorías, por 
ejemplo, en nuestro país, ha resultado un auténtico 
lastre para enfrentar la pandemia. 

Esta visión privilegió y privilegia la salud no como 
un derecho humano, sino como un negocio para 
beneficio de una acotada élite empresarial; de tal 
forma, las personas no son sujetos de derecho, sino 
clientes potenciales, en este contexto de libre mercado 
que antepone a quienes tengan capacidad de pago. En 
nuestro país, estamos tratando de recuperar nuestro 
sistema de salud pública, que en sexenios anteriores 
los gobernantes vieron conveniente dejar a suerte.

Adicionalmente, la necesidad de mantener 
medidas prolongadas de confinamiento y aislamiento 
ha planteado auténticos dilemas para algunas 
administraciones y gobiernos, por la consecuente 
paralización del sector económico-productivo y sus 
nefastas consecuencias. Para el caso del Gobierno de 
la República Mexicana, no hubo duda: se privilegió la 
protección a la vida de la población.

En todo este contexto, otro fenómeno se ha 
recrudecido y mostrado de forma más clara su 
rostro y consecuencias: la profunda desigualdad que 
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marca al país. Esto es, las medidas de aislamiento o 
parálisis productiva no afectan de la misma forma a 
toda la población: millones de personas en nuestro 
país simplemente no pueden atender el llamado 
a permanecer en casa, sin poner de por medio su 
sustento económico, por conseguirlo día a día en el 
sector informal. Quedarse en casa, por el contrario, 
para otros, los menos, es un privilegio posible gracias 
a un ingreso seguro y un empleo formal. 

De esta forma, tras décadas de políticas económicas 
orientadas por el mercado y los grandes intereses 
privados, la caída del poder adquisitivo de los 
trabajadores mexicanos y el abandono a su suerte de la 
economía de millones de mexicanos, se tiene que más 
de la mitad de la población económicamente activa lo 
está en la informalidad, fuera de la seguridad social, sin 
garantías ni protección del Estado, lo que acrecienta 
su vulnerabilidad y la de sus familias ante este tipo 
de situaciones. Ante ello, los órdenes del Gobierno 
federal, estatal y algunos municipales, en los ámbitos 
de su competencia respectiva, han buscado dar 
prioridad a este sector a través de diferentes acciones 
y políticas públicas. 

Otro componente de la problemática que se suma 
al impacto social, económico y de salud derivados 
de la emergencia sanitaria, es el aspecto político 
entre los actores y las fuerzas, marcando aún más la 
polarización, pudiendo ser tal, que el escenario de 
crisis se utilice como cancha no sólo para señalar 
y descalificar a los adversarios políticos, sino para 
golpear, y con ello, buscar sacar ventaja electoral, 
dejando en un plano secundario la atención a las 
necesidades de la población.

En este tenor, no ha faltado quien considere 
conveniente para su proyección política personal 
señalar y desafiar a la autoridad sanitaria federal, 
ponderar discordias o sembrar dudas sobre el 
trabajo realizado, viendo en esto una oportunidad 
para capitalizar la polarización y montarse sobre la 
incertidumbre para enarbolar un liderazgo faccioso. 

En tal sentido, sobra decir que no es deseable 
pretender ganar preferencia electoral o política ante 
los ciudadanos, a costa de sembrar desinformación o 
información con dolo o, peor aún, construir escenarios 
específicamente para la confrontación. 

Otro de los temas que se suman y pesan sobre 
esta situación, ha sido la atención insuficiente en 
las agendas gubernamentales en asuntos que son 
igualmente prioritarios, aunque de cara a la pandemia 
han ido rezagándose: la atención a la violencia, por 

ejemplo, encabezada no únicamente por los grupos 
del crimen organizado, sino por los micromachismos 
presentes en tantos hogares mexicanos y que vuelven 
insufrible el confinamiento, particularmente de las 
niñas y las mujeres. 

Como efecto colateral de la crisis y que ha quedo 
expuesto es que, frente a la atención a la pandemia, se 
han quedado en la incertidumbre buena parte de la 
gente que precisa también de recibir atención médica 
por razones diversas: enfermedades no infecciosas, 
emergencias, atención prenatal e inclusive partos, 
circunstancias en las cuales suele haber desorientación 
sobre dónde y cómo se les podría dar atención de 
manera alternativa. En este sentido, se necesita una 
plena coordinación de los órdenes de gobierno para 
que haya certeza en la ciudadanía de cómo podrá 
atender sus diferentes temas de salud de forma 
adecuada y oportuna.

Durante estos días, el debate sobre el tipo de 
medidas que deberían tomar los gobiernos para 
atender la contingencia no ha cesado. Lo que es 
indudable, por los pronósticos elaborados por la 
autoridad sanitaria y lo observado en otras naciones, 
es que estamos a días de que comience la etapa más 
complicada para nuestro país y que, en tal escenario, 
no debemos dar paso a la pereza ni a la mezquindad. 

Debemos adoptar las medidas que sean necesarias 
para atajar de manera integral y oportuna la pandemia; 
pero ello no debe estar por encima de la Constitución 
ni de los derechos humanos; ha de hacerse esta labor 
de la mano y en consonancia con ellos, priorizando 
la concientización de la población en lugar del 
amedrentamiento.

Es sabido que nuestro Congreso es escenario de 
la diversidad política, ideológica y de opiniones, 
diferencias que llegan hasta los proyectos de país que 
defendemos; sin embargo, estos tiempos difíciles 
exigen la más alta madurez y un indiscutible 
compromiso social que debe permear nuestra función 
como representantes del pueblo de Michoacán. 

Es cuanto, Presidente.

Vicepresidente:

Se solicita a la Tercera Secretaría dar lectura del 
texto del proyecto de acuerdo.

Tercera Secretaría:

Con su permiso, Presidente:
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punto de acuerdo

Primero. Se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo federal 
y al Titular del Poder Ejecutivo del Estado para que, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, tomen las medidas 
necesarias para prevenir y atender en el Estado de Michoacán 
los casos de violencia familiar y de género, que en el marco 
de las medidas de emergencia generadas por la propagación 
del SarS-Cov2 (Covid-19), se han intensificado debido al 
aislamiento social y el confinamiento en los hogares.

Segundo. Se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo 
Federal y al Titular del Poder Ejecutivo del Estado para que, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, establezcan 
con claridad en el Estado de Michoacán cuáles serán los 
hospitales, clínicas y centros de salud que atenderán diversas 
necesidades médicas, urgencias, enfermedades no infecciosas, 
padecimientos diversos, atención prenatal y partos, como 
medida urgente para no desatender otras necesidades en 
salud para la población ante la emergencia y la necesidad 
de atender prioritariamente la pandemia con hospitales 
Covid-19.

Tercero. Se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado para que, en pleno respeto a sus competencias 
constitucionales, tome las medidas necesarias para promover 
el confinamiento social como medida de prevención ante la 
propagación del virus SarS-Cov2 (Covid-19).

palaCio del poder legiSlativo, a 30 de abril de 2020.

Atentamente

Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez

Cumplida la instrucción, Presidente.

Vicepresidente:

Gracias, Secretario.

Esta Presidencia, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 236 bis de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, somete para su aprobación en votación 
nominal si la propuesta de acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por lo 
que se les pide que al votar manifiesten su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto. Y se instruye 
a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esta Presidencia su resultado.

---[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la 
Mesa Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
David Alejandro Cortés Mendoza
María del Refugio Cabrera Hermosillo a favor
José Antonio Salas Valencia a favor
Óscar Escobar Ledesma a favor
Hugo Anaya Ávila a favor
Arturo Hernández Vázquez a favor
Javier Estrada Cárdenas a favor
Eduardo Orihuela Estefan a favor
Marco Polo Aguirre Chávez a favor
Omar Antonio Carreón Abud a favor
Adriana Hernández Íñiguez
Sandra Luz Valencia a favor
Mayela del Carmen Salas Sáenz
Francisco Cedillo de Jesús a favor
Adriana Gabriela Ceballos Hernández

Ángel Custodio Virrueta García a favor
Míriam Tinoco Soto a favor
Humberto González Villagómez a favor
Norberto Antonio Martínez Soto
Antonio Soto Sánchez a favor
Araceli Saucedo Reyes a favor
Teresa López Hernández a favor
Fermín Bernabé Bahena
Cristina Portillo Ayala
Alfredo Ramírez Bedolla a favor
Osiel Equihua Equihua
Zenaida Salvador Brígido abstención
Laura Granados Beltrán
Sergio Báez Torres a favor
Wilma Zavala Ramírez a favor
Francisco Javier Paredes Andrade a favor
Ernesto Núñez Aguilar a favor
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros a favor
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez a favor
María Teresa Mora Covarrubias a favor
Yarabí Ávila González a favor
Octavio Ocampo Córdova a favor
Baltazar Gaona García a favor
Antonio de Jesús Madriz Estrada

TOTAL 30 0 1

Vicepresidente:

Aprobado: Se considera de urgente y obvia 
resolución.

Se somete a discusión; por lo que si alguno de 
los presentes desea hacer uso de la palabra, sírvase 
manifestarlo en la forma referida a fin de integrar los 
listados correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea intervenir, se 
somete para su aprobación en votación económica.

Quienes estén a favor… 

¿En contra? …

¿Abstenciones?...

Aprobado, por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, el Punto de Acuerdo mediante el 
cual se exhorta a los Titulares del Poder Ejecutivo 
Federal y Estatal para que tomen las medidas 
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necesarias para prevenir y atender la violencia 
familiar y de género en el Estado, durante 
el período de contingencia generada por la 
propagación del Sars-Cov2 (Covid-19).

Elabórese el acuerdo y cúmplase conforme al 
mismo.

En atención del decimocuarto punto del 
orden del día, se concede el uso de la palabra al 
diputado Humberto González Villagómez a efecto de 
exponer los fundamentos y motivos de la propuesta de 
acuerdo que presenta, hasta por siete minutos.

Exposición de motivos del
Dip. Humberto González Villagómez

Con su permiso,
Diputado Presidente
Hugo Anaya Ávila.
Compañeros de la Mesa. 
Amigos diputados y diputadas:

La contingencia sanitaria por Covid-19 ha demandado 
una serie de acciones tanto en materia de salud como 
dentro del ámbito administrativo, exigiendo de 
manera generalizada el cese de actividades para evitar 
que la proliferación del virus sobrepase una eficaz 
capacidad de respuesta. 

 Dicha medida implica un complejo proceso, ya 
sea por la dificultad de su aplicación al suponer 
que todos podrán mantenerse en casa, a pesar de 
las dificultades económicas, como por la posible 
afectación económica que se está teniendo, y se 
espera, derivada de dicha medida y de las condiciones 
económicas del mercado global. Con la intención de 
mitigar las diversas complejidades, que significan 
detener de manera casi completa a una entidad 
federativa, se han implementado diversas políticas de 
asistencia alimentaria en materia de salud, así como 
la implementación de financiamiento a los sectores 
que así lo requieran.

Para el ámbito comercial y económico de los 
empresarios michoacanos de manera específica, 
nos han hecho saber sus necesidades pidiendo que 
las autoridades en el Estado intervengan, primero, 
proveyendo de los insumos necesarios para poder 
atender a nuestros enfermos, y segundo, reconociendo 
que gran parte de la población ha decidido mantenerse 
en sus casas, aun con la dificultad que eso amerita es 
mucha; nos han demandado que se garantice que, ante 
la ausencia de actividades, se implementen acciones 
para el resguardo y protección de sus negocios, 
almacenes, o cualquiera que sea la forma en que 

nuestros conciudadanos han decidido invertir sus 
ingresos como una fuente generadora de su propio 
sustento económico.

Nos han preguntado constantemente sobre 
las acciones implementadas para evitar acciones 
vandálicas, como lo han sido los saqueos y robos 
a negocios, con un evidente temor fundado por 
la información que circula en diversos medios de 
comunicación, así como en redes sociales, en las 
que se puede observar cómo en diversos estados ha 
acontecido el forzar las cortinas y arremeter contra los 
negocios para robar sus mercancías, tanto de primera 
necesidad como aquellas que resultarían de valor para 
aquellos que en el fragor del momento deciden tomar 
cualquier cosa, no midiendo que ese tipo de acciones 
constituyen presuntos actos delictivos.

Compañeras y compañeros legisladores, preservar 
las condiciones de seguridad debe ser una prioridad 
tanto a nivel estatal como a nivel municipal. Los 
michoacanos exigen que, ante esta contingencia, en 
nuestras manos se encuentre buscar los mecanismos 
para salvaguardar el patrimonio de cada uno de ellos, 
la inversión que por años las familias han colocado 
en sus respectivos negocios. No todo es la defensa de 
los grandes empresarios, no todo son créditos, sino 
debemos de cuidar aquello que ha significado el sudor, 
el esfuerzo, el sacrificio de cada día, aquello que hoy 
se encuentra cerrado y desprotegido.

Por lo que, con la finalidad de que se implementen 
las acciones necesarias para mitigar cualquier intento 
por afectar los negocios y patrimonio de nuestros 
michoacanos, pongo a consideración de este Pleno, 
ante ustedes, diputados y diputadas, para que lo 
consideren de urgente y obvia resolución.

De ante mano, muchas gracias.
Es cuanto, señor Presidente.

Vicepresidente:

Gracias, diputado.

Se solicita a la Primera Secretaría dar lectura al texto 
del proyecto de acuerdo.

Primera Secretaría:

Con su permiso, diputado Presidente:

acuerdo

Primero. Se exhorta al Titular de la Secretaría de 
Seguridad Pública, así como a los gobiernos municipales del 



62 –––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––– Diario de Debates · Morelia, Michoacán, 05 mayo 2020

Estado de Michoacán, para que, a través de sus facultades 
en materia de seguridad pública, implementen las acciones 
necesarias para prevenir y garantizar la protección de los 
negocios, centros de trabajo y comerciales, así como pequeños 
negocios, depósitos, almacenes y demás similares que se 
encuentran cerrados o fuera de actividades a causa de las 
medidas implementadas por la pandemia del virus SarS-
Cov2 (Covid 19), y así evitar daños y perjuicios a nuestros 
trabajadores y empresarios michoacanos.

palaCio del poder legiSlativo. Morelia, Michoacán, a 
29 veintinueve del mes de abril del año 2020.

Atentamente

Dip. Humberto González Villagómez

Es cuanto, diputado Presidente.

Vicepresidente:

Gracias, Secretario.

Esta Presidencia, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 236 bis de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, somete para su aprobación en votación 
nominal si la propuesta de acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por lo 
que se les pide que al votar manifiesten su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto. Y se instruye 
a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esta Presidencia su resultado.

---[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la 
Mesa Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
David Alejandro Cortés Mendoza
María del Refugio Cabrera Hermosillo a favor
José Antonio Salas Valencia a favor
Óscar Escobar Ledesma a favor
Hugo Anaya Ávila a favor
Arturo Hernández Vázquez a favor
Javier Estrada Cárdenas a favor
Eduardo Orihuela Estefan a favor
Marco Polo Aguirre Chávez a favor
Omar Antonio Carreón Abud a favor
Adriana Hernández Íñiguez
Sandra Luz Valencia a favor
Mayela del Carmen Salas Sáenz
Francisco Cedillo de Jesús a favor
Adriana Gabriela Ceballos Hernández

Ángel Custodio Virrueta García a favor
Míriam Tinoco Soto a favor
Humberto González Villagómez a favor
Norberto Antonio Martínez Soto
Antonio Soto Sánchez a favor
Araceli Saucedo Reyes a favor
Teresa López Hernández a favor
Fermín Bernabé Bahena

Cristina Portillo Ayala
Alfredo Ramírez Bedolla a favor
Osiel Equihua Equihua
Zenaida Salvador Brígido abstención
Laura Granados Beltrán
Sergio Báez Torres a favor
Wilma Zavala Ramírez a favor
Francisco Javier Paredes Andrade a favor
Ernesto Núñez Aguilar a favor
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros a favor
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez a favor
María Teresa Mora Covarrubias a favor
Yarabí Ávila González a favor
Octavio Ocampo Córdova a favor
Baltazar Gaona García
Antonio de Jesús Madriz Estrada

TOTAL 28 0 1

Vicepresidente:

Aprobado: Se considera de urgente y obvia 
resolución.

Se somete a discusión; por lo que si alguno de 
los presentes desea hacer uso de la palabra, sírvase 
manifestarlo en la forma referida a fin de integrar los 
listados correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea intervenir, se 
somete para su aprobación en votación económica.

Quienes estén a favor… 

¿En contra? …

¿Abstenciones?...

Aprobada, por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, el Propuesta de Acuerdo mediante 
el cual se exhorta a la Secretaría de Seguridad 
Pública en el Estado, así como a los gobiernos 
municipales, para que implementen acciones 
necesarias para garantizar la protección de 
negocios y demás centros de trabajo que se 
encuentran cerrados a causa de las medidas 
implementadas para prevenir la propagación 
del virus Sars-Cov-2 (Covid-19).

Elabórese el acuerdo y cúmplase conforme al 
mismo.

En atención del decimoquinto punto del 
orden del día, se le concede el uso de la palabra al 
diputado Omar Antonio Carreón Abud a efecto de 
exponer los fundamentos y motivos de la propuesta 
de acuerdo que presenta, hasta por siete minutos.

Exposición de motivos del
Dip. Omar Antonio Carreón Abud
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Con su permiso, 
señor Presidente.
Compañeras diputadas. 
Compañeros diputados.
Amigos de los medios de 
comunicación que desde la 
plataforma están trabajando 
con nosotros; pueblo de 
Michoacán y de México:

México está experimentando una triple crisis: una 
crisis sanitaria, una crisis económica y una crisis social; 
estas se han agudizado ante decisiones equívocas 
en múltiples aspectos de política económica, social, 
energética y de derechos humanos. El país corre el 
riesgo de perder dos décadas de desarrollo y combate 
a la pobreza, si no se toman medidas urgentes a la 
altura del reto que estamos enfrentando. 

Millones de familias en todo México se encuentran 
en riesgo de perder sus ingresos y entrar en una espiral 
de pobreza. El informe “Vivir al día: Medidas para 
combatir la epidemia de desigualdad en México” 
(nótese que le llaman “epidemia de desigualdad”, 
no de virus) presentado por Oxfam México, señala 
que 21 millones de mexicanos están en riesgo de ser 
llevados a la pobreza, si no se generan acciones para 
enfrentar la crisis. 

En el mismo sentido, Oxfam México señala que 
3 millones de empresas se verán potencialmente 
afectadas en el corto plazo por la caída económica; 
empresas que representan una derrama de 1.2 billones 
de pesos al año, acorde a censos del INEGI. 

Por si fuera poco, 28 millones de trabajadoras y 
trabajadores que laboran en los sectores clasificados 
como actividades no esenciales podrían ser afectados, 
lo que equivale a aproximadamente al 47% de la 
Población Económicamente Activa, vivimos una crisis 
que cada día que pase se va a agudizar más.

Acorde a la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, todos los países tienen obligaciones que 
cumplir durante una emergencia, y sus acciones deben 
estar orientadas a garantizar el disfrute de los derechos 
humanos, sin discriminación alguna. 

Dicha Comisión también ha señalado que es 
necesario tomar medidas para asegurar ingresos 
económicos y medios de subsistencia de todas 
las personas trabajadoras; de manera que tengan 
igualdad de condiciones para cumplir las medidas 
de contención y protección durante la pandemia, así 

como condiciones de acceso a la alimentación y otros 
derechos esenciales” (CIDH, 2020). 

De cierta manera, Oxfam México coincide 
plenamente con el Acuerdo de urgente y obvia 
resolución tomado por este Congreso en el sentido 
de solicitar al Gobierno de la República que se 
instrumente un programa nacional de alimentos.

La Alta Comisionada de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos ha señalado la importancia de 
tomar medidas de estímulo fiscal y protección social, 
orientadas directamente a las personas menos dotadas 
para hacer frente a la crisis, incluyendo prestaciones 
ampliadas por desempleo, la distribución de alimento 
y la renta básica universal (OACNUDH, 2020).

La actual política energética centrada en 
combustibles fósiles ha significado un dispendio 
de recursos de manera ineficiente, que al día de hoy 
resulta criminal. Trescientos mil millones de pesos 
serán utilizados para la construcción de una refinería 
en un momento en que el mercado petrolero está 
en firme declive, y cuando la transición energética a 
vehículos eléctricos se encuentra en apogeo. 

Con dicho gasto se podría otorgar seguro de 
desempleo a quienes hayan sido despedidos durante la 
actual crisis, seguridad social a quienes no la tengan, 
renta básica por encima de la línea de bienestar a 
quienes se dediquen al comercio informal, y cubrir 
el costo de trabajadores en pequeñas y medianas 
empresas durante la pandemia, y aún sobrarían 
alrededor de 150 mil millones de pesos, acorde al 
análisis financiero de las propuestas realizadas por la 
Oxfam México.

La Oxfam México hace una serie de propuestas para 
mitigar los efectos de las tres crisis actuales y evitar 
que se conviertan en desastres. 

1) Asegurar el acceso a servicios de salud, saneamiento, 
y agua de manera gratuita y sin discriminación. Es 
necesaria la instalación de puntos para la distribución 
de agua suficiente y de calidad, así como módulos para 
el lavado de manos. 

2) Implementar programas para la promoción de 
la salud pública que mejoren el conocimiento y las 
prácticas de higiene, particularmente el lavado de 
manos. Es fundamental hacer un esfuerzo diferenciado 
y adicional para las localidades rurales y, donde sea 
necesario, distribuir productos para la higiene. 

3) Asegurar la difusión de información confiable, 
oportuna y accesible respecto a qué es el Covid-19, 
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qué medidas son necesarias para prevenir el contagio 
y cómo es el acceso a la atención médica, entre otras 
necesidades, así como desmentir y aclarar rumores e 
información falsa. En particular, se requiere contar 
con información en lengua de señas mexicana, braille 
y lenguas indígenas, en documentos de fácil lectura y 
diseñados para personas analfabetas.

Es necesario, subsidiar los costos de los trabajadores 
a través de un mecanismo activo –sustituyendo las 
cuotas para el Seguro Social o subsidiando parte 
de la nómina– o de forma básica –suspendiendo 
las aportaciones obrero-patronales a las Afores y el 
Infonavit–. Hay que dotar de un apoyo monetario 
directo mensual y no condicionado por renta básica 
a personas sin seguridad social, igual al valor ya sea de 
la línea de bienestar mínima urbana de febrero 2020 o 
de la línea de bienestar urbana de febrero 2020. 

Todo ello sería un importante complemento, 
como ya se ha señalado, a un Programa Nacional 
Alimentario que ya apoyó con su voz esta Honorable 
Asamblea.

Finalmente, para atender la crisis social se propone: 
1) Expandir las capacidades de servicios de cuidados 
dirigidos a grupos en situación de vulnerabilidad. 
2) Destinar más recursos a los programas contra la 
violencia de género, y 3) Establecer mecanismos de 
priorización de atención. 

{Todas estas son propuestas de polít ica 
económica, sanitaria, y sociales que fueron diseñadas, 
específicamente para México, por Oxfam por un 
organismo internacional que durante años ha luchado 
contra la desigualdad en el mundo y en nuestro país. 

En consecuencia, desde el H. Congreso del Estado 
de Michoacán hacemos un llamado responsable 
a que dichas propuestas sean instrumentadas de 
manera urgente por el Gobierno Federal, con el 
objetivo de evitar una mayor emergencia a la que 
estamos atravesando actualmente. Se le solicita a esta 
Honorable Asamblea que se apruebe como de urgente 
y obvia resolución.

Por su atención y paciencia,
muchas gracias.

Vicepresidente:

Diputados, se solicita a la Segunda Secretaría dar 
lectura al texto del proyecto de acuerdo.

Segunda Secretaría:

acuerdo

Primero. Se exhorta al Gobierno Federal seguir las 
recomendaciones del informe “Vivir al día: Medidas para 
combatir la epidemia de desigualdad en México”, de oxfaM 
México, e implementar de manera urgente las medidas 
propuestas entre las que se incluye asegurar el acceso a 
servicios de salud, saneamiento y agua, de manera gratuita 
y sin discriminación; implementar programas para la 
promoción de la salud pública que mejoren el conocimiento y 
las prácticas de higiene, particularmente el lavado de manos; 
asegurar la difusión de información confiable, oportuna y 
accesible respecto a lo qué es el Covid-19, qué medidas son 
necesarias para prevenir el contagio y cómo es el acceso 
a la atención médica, entre otras necesidades, así como 
desmentir o aclarar rumores e información falsa; subsidiar 
los costos de los trabajadores a través de un mecanismo activo 
–sustituyendo las cuotas para el Seguro Social o subsidiando 
parte de la nómina– o de forma pasiva –suspendiendo las 
aportaciones obrero-patronales a las Afores y el infonavit–; 
dotar de un apoyo monetario, directo, mensual y no 
condicionado a personas sin seguridad social; expandir las 
capacidades de servicios de cuidados dirigidos a grupos en 
situación de vulnerabilidad; y destinar más recursos a los 
programas contra la violencia de género; con el objetivo de 
prevenir el incremento de la desigualdad en México, derivado 
de la desatención oportuna de la crisis sanitaria, económica 
y social que vive actualmente el país. 

Segundo. Dese cuenta del presente Acuerdo de manera 
íntegra, con su exposición de motivos, a los titulares de la 
Presidencia de la República. 

Morelia, Michoacán de Ocampo; a los 30 días de abril 
del año 2020.

Atentamente

Dip. Omar Antonio Carreón Abud

Atendida su instrucción, Presidente.

Vicepresidente:

Gracias, Secretario.

Esta Presidencia, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 236 bis de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, somete para su aprobación en votación 
nominal si la propuesta de acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por lo 
que se les pide que al votar manifiesten su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto. Y se instruye 
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a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esta Presidencia su resultado.

---[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la 
Mesa Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
David Alejandro Cortés Mendoza
María del Refugio Cabrera Hermosillo a favor
José Antonio Salas Valencia a favor
Óscar Escobar Ledesma
Hugo Anaya Ávila a favor
Arturo Hernández Vázquez a favor
Javier Estrada Cárdenas a favor
Eduardo Orihuela Estefan a favor
Marco Polo Aguirre Chávez a favor
Omar Antonio Carreón Abud a favor
Adriana Hernández Íñiguez
Sandra Luz Valencia abstención
Mayela del Carmen Salas Sáenz
Francisco Cedillo de Jesús en contra
Adriana Gabriela Ceballos Hernández

Ángel Custodio Virrueta García a favor
Míriam Tinoco Soto
Humberto González Villagómez a favor
Norberto Antonio Martínez Soto
Antonio Soto Sánchez a favor
Araceli Saucedo Reyes a favor
Teresa López Hernández abstención
Fermín Bernabé Bahena
Cristina Portillo Ayala
Alfredo Ramírez Bedolla
Osiel Equihua Equihua
Zenaida Salvador Brígido abstención
Laura Granados Beltrán
Sergio Báez Torres a favor
Wilma Zavala Ramírez
Francisco Javier Paredes Andrade a favor
Ernesto Núñez Aguilar a favor
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez a favor
María Teresa Mora Covarrubias abstención
Yarabí Ávila González a favor
Octavio Ocampo Córdova a favor
Baltazar Gaona García
Antonio de Jesús Madriz Estrada

TOTAL 19 1 4

Vicepresidente:

Aprobado: Se considera de urgente y obvia 
resolución.

Se somete a discusión; por lo que si alguno de 
los presentes desea hacer uso de la palabra, sírvase 
manifestarlo en la forma referida a fin de integrar los 
listados correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete para su aprobación en votación económica.

¿Quienes estén a favor?… 

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobada, por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, la Propuesta de Acuerdo mediante 
el cual se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo 
Federal a seguir las recomendaciones del 
Informe “Vivir al día: Medidas para combatir la 
epidemia de desigualdad en México”, emitido 
por Oxfam, México.

Elabórese el acuerdo y cúmplase conforme al 
mismo.

En desahogo del decimosexto punto del 
orden del día, se concede el uso de la palabra a la 
diputada Araceli Saucedo Reyes a efecto de dar lectura 
al posicionamiento que presenta, hasta por cinco 
minutos.

Posicionamiento de la diputada
Araceli Saucedo Reyes

Gracias, diputado Presidente.
Compañeras, compañeros,
muy buenas tardes:

Hoy hago uso de esta tribuna para reconocer el 
esfuerzo que hacen los padres de familia por continuar 
con la educación escolar de sus hijos desde sus hogares, 
a pesar de las precariedades con las que se vive por 
esta pandemia que hoy nos tomó por sorpresa en 
todo el mundo.

Es oportuno expresar nuestro reconocimiento de 
igual manera a las maestras y los maestros porque, a 
pesar de la situación que estamos padeciendo, han 
puesto por encima de cualquier otro interés legítimo 
el interés superior del derecho de las niñas y niños 
a recibir educación, implementado estrategias para 
hacerles llegar hasta las zonas más alejadas de las 
comunidades de nuestro Estado, las actividades 
educativas que tienen que realizar para poder 
continuar con el aprendizaje de cada uno de los niños.

El coronavirus vino a cambiar, entre otras 
actividades, la forma de impartir educación. Hoy en 
día las escuelas se encuentran cerradas, sin embargo, 
estas medidas que se han tomado de manera correcta 
para el cuidado y protección de la salud de nuestros 
hijos, han venido a dejar al descubierto la inequidad 
que viven muchos de los alumnos fuera de las aulas.

Entre las medidas que se anunciaron fue que los 
profesores diseñarían estrategias para recuperar los 
programas mientras los estudiantes estaban fuera de 
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las aulas, buscando como primeras opciones la de la 
enseñanza a distancia, utilizando todas y cada una de 
las herramientas tecnológicas.

Con estas medidas, vemos que entre los roles de 
las escuelas no solo está el trabajo académico; es de 
reconocer que los maestros se han vuelto una pieza 
fundamental en la vida de los estudiantes y en su 
educación.

Sin embargo, para los estudiantes de familias de 
bajos ingresos, llevar las actividades escolares a casa 
significa enfrentarse a nuevos retos y a precariedades 
tecnológicas o falta de conectividad online en algunas 
zonas rurales.

Hoy nos enfrentamos a un nuevo desafío educativo, 
que podría dejar consecuencias que pongan en 
vulnerabilidad a los estudiantes.

Hemos visto cómo en cuestión de días se ha 
transformado la forma de enseñarles a los estudiantes 
y la forma en que los estudiantes aprenderán, y que de 
aquí a donde se encuentra cada uno de ellos tendrán 
que irse adaptando a cada una de esas nuevas maneras 
y formas de hoy aprender.

Lamentablemente, las escuelas que pueden ofrecer 
actividades académicas de manera virtual completa, 
donde los alumnos cuentan con dispositivos 
electrónicos y profesores que cuentan con experiencia 
en diseñar actividades en línea, y que realmente 
funcionan, son escasas y las que existen son colegios 
o escuelas particulares.

Es momento de que, en coordinación el Ejecutivo 
Federal, Estatal y nosotros como legisladores, 
emprendamos una ruta legislativa en la que se plantee 
una reforma educativa acorde a las circunstancias. 
Aprovechemos que la Comisión de Educación 
tiene instalada la mesa técnica analizando la ley de 
educación.

Es importante, compañeras y compañeros, 
trabajar en una verdadera reforma integral; debemos 
de implementar una plataforma integral escolar 
que fomente una cultura basada en el aprendizaje 
tecnológico, y darles a los maestros y alumnos las 
herramientas educativas y materiales necesarias 
para su implementación. Es cierto que no será fácil, 
ya que la realidad es que las escuelas, pues no están 
preparadas para este cambio, ni los propios alumnos, 
ni los profesores, debido a las circunstancias en las 
que se encuentra el entorno en donde vive, entre otras 

necesidades, como la falta de Internet, sobre todo en 
las comunidades más aledañas.

Sin embargo, debemos reconocer que, a pesar de 
esas precariedades, en el regreso a clases se pudieron 
implementar en algunas escuelas estrategias que han 
venido a dar la solución de manera provisional o 
parcial ante esta crisis que hoy enfrentamos.

Tomemos esto como un preámbulo para entrar a 
la nueva educación en las escuelas públicas. Seamos 
sensibles ante este acontecimiento, y apoyemos de la 
mayor forma posible a todos los padres de familia 
por ese esfuerzo que hoy realizan, día a día, desde 
sus hogares, quienes llevan la carga de la inequidad 
con la que hoy se vive; son ellos los que buscan los 
mecanismos para solucionar la forma de que sus hijos 
presencien las clases virtuales, en cualquier nivel de 
escolaridad donde se encuentre cada uno de ellos, sea 
media, media superior o básica.

Es triste y desafortunada la situación que en 
muchos hogares se está viviendo en este momento; 
han tenido que implementar muchas formas de poder 
hacer de sus hijos una clase más amena, más didáctica 
y ayudando un poco a que ese entorno familiar se 
vuelva un entorno no complicado para sus hijos.

Compañeras, compañeros, desde esta tribuna les 
pido que no nos olvidemos de las niñas y los niños, de 
los jóvenes, que luchan día a día por cumplir con sus 
clases y concluir este año escolar. No nos olvidemos de 
las carencias que padecen y que les impide continuar 
con sus estudios. Para nosotros como padres, lo más 
importante es el bienestar de nuestros hijos, es la 
salud y la educación en este momento, así mismo 
es para cada uno de los padres y de las madres de 
michoacanos.

Por su atención, 
muchas gracias.

Vicepresidente: 

El Pleno ha quedado debidamente enterado.

En desahogo del decimoséptimo punto del 
orden del día, se concede el uso de la palabra a la 
diputada Zenaida Salvador Brígido a efecto de dar 
lectura del posicionamiento que presenta, hasta por 
cinco minutos.

Posicionamiento de la diputada
Zenaida Salvador Brígido
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Muchas gracias,
Presidente de la Mesa.
Compañeros:

Sobre todo en este posicionamiento, aquí me hago 
presente para darle el sentido de lo que está haciendo 
el Gobierno mexicano a través del Ejecutivo Federal, 
que se han tomado las medidas recomendadas por 
la Organización Mundial de la Salud para enfrentar 
esta pandemia.

Estas acciones han sido reconocidas por Cristian 
Morales, quien es uno de los responsables de la 
armonización mundial de la salud, quien señala 
que México fue el primero en poner una prueba de 
detección para el coronavirus, siendo una premisa 
básica para disminuir la velocidad de dispersión de 
la pandemia.

De la misma forma, nuestro Presidente de la 
República ha implementado otro tipo de acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus Sars-Cov-2, a través de la 
Secretaría de Salud.

Se ha hecho la suspensión inmediata de actividades 
no esenciales, en cual se ha venido actualizado en la 
suspensión de las mismas y se han dado prórrogas a 
términos de los tiempos.

Todo esto se ha dado a través de varios decretos, 
dejando para tal efecto solo en función las actividades 
esenciales; así mismo se están sumando otras 
medidas implementadas por el Presidente de la 
República, de acuerdo a sus facultades y atribuciones 
y preponderando siempre la salud de todos los 
mexicanos; quien estableció un plan emergente para 
evitar la propagación y atención de las personas 
contagiadas por el Covid-19, entre las que destacan:

• La suspensión de clases en los diferentes niveles 
educativos, antes que cualquier otro país, estando en 
la fase uno.

• Suspensión de labores en las distintas dependencias 
y secretarías de Gobierno a fin de evitar la dispersión 
y contagio entre la población.

• Rehabilitación de 10 hospitales que serán utilizados 
durante la contingencia por el Ejército.

• La compra de insumos médicos para garantizar, 
en la medida de lo posible, el abastecimiento a nivel 
federal de hospitales.

Por otra parte, el Gobierno Federal, con el fin de 
mitigar la situación económica por la que atraviesa 
nuestro país a consecuencia de la contingencia 
que en estos momentos nos encontramos, se han 
implementados algunas líneas estratégicas en favor de 
grupos más vulnerables, mediante acciones que van en 
la entrega de apoyos anticipados, hasta la reducción 
de gasto por parte del Gobierno, medidas y acciones 
que comprenden:

1. El destino de 622,556 millones de pesos para el 
blindaje de obras.
2. El adelanto de más de cinco mil pesos del Programa 
para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores, 
que comprenden los meses marzo, abril, mayo, junio.
3. La puesta en marcha de un millón de microcréditos 
por 25 mil pesos para micronegocios de la que se 
incluye créditos del Instituto Mexicanos del Seguro 
Social.
4. La reducción de hasta un 25% a salarios de altos 
funcionarios.
5. La Secretaría de Hacienda y Crédito Publico 
cumplirá con la entrega de Participaciones Federales 
a las entidades.
6. No se podrán utilizar recursos de fondo o de 
fideicomisos.
7. También el frente común del Gobierno de México 
ha hecho con la Asociación Nacional de Hospitales 
Privados y el Consorcio Mexicanos de Hospitales un 
convenio para la atención a los derechohabientes del 
IMSS, ISSSTE, Insabi, Pemex.

También, compañeros, para concluir, esta actual 
pandemia, sin lugar a dudas, ha visibilizado la 
existencia de una intolerancia y polarización política, 
que los grupos antagónicos han creado mayor 
incertidumbre sobre la superación de esta crisis.

Los invito a todos a seguir la transmisión, todos los 
días a las 18:00 horas, por los canales oficiales, donde 
se informan sobre los Créditos a la Palabra; esto es en 
cuestión de economía; y a las 7, que serían las 19:00 
horas, todo lo referente a la situación de salud.

Es cuanto, Presidente.
Muchas gracias.

Vicepresidente:

Gracias, diputada.

El Pleno ha quedado debidamente enterado.

El desahogo del decimoctavo punto del 
orden del día, se concede el uso de la palabra al 
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diputado Eduardo Orihuela Estefan a efecto de dar 
lectura al posicionamiento que presenta, hasta por 
cinco minutos.

Posicionamiento del diputado
Eduardo Orihuela Estefan

Con su permiso, diputado 
Presidente. Compañeras y 
compañeros diputados.
Medios de comunicación.
A todos los michoacanos:

A más de dos meses del inicio de la emergencia 
sanitaria por el Covid-19 en México, existen muchas 
historias de vida. Algunas de ellas, contadas por los 
pacientes anteriores a esta enfermedad, que con cirugías 
y tratamientos previamente programados, tuvieron 
que ser pospuestos y hasta cancelados; aislados e 
incomunicados; incluso, algunos contagiados de 
forma accidental, solo por estar en el lugar incorrecto, 
a la hora equivocada.

Esta realidad es la que viven la mayoría de los 
hospitales, donde los trabajadores de salud denuncian 
que no les han dado los suficientes materiales: lentes, 
cubrebocas, caretas, guantes, ni gel-alcohol, sino que 
tienen que comprarlos con sus propios recursos. 

Desde que empezó esta contingencia, se han 
documentado casos de negligencia, que van desde 
errores de internamiento hasta temas que tienen que 
ver con protocolos para casos sospechosos, que han 
detonado brotes al interior de los propios hospitales, 
infectando al personal de salud.

Cartas públicas de clínicas y manifestaciones en 
todo el país dejan claro que lo que ahí se vive es un 
caos. También, familiares de pacientes hospitalizados 
cuentan que les prohíben las visitas, no les dan 
información, ni les practican terapias u operaciones, 
aunque tampoco les han hecho la prueba del Covid. Lo 
sucedido hace algunos días en Ecatepec, es realmente 
algo criminal.

De hecho, este es uno de los principales reclamos 
de los trabajadores del Sector Salud, la constante 
negativa a las pruebas, ni siquiera a ellos, pues cuando 
alguno presenta claros síntomas, no hay respuesta de 
las autoridades, tan solo se limitan a sugerirles que 
acudan a su unidad de medicina familiar para una 
valoración.

De acuerdo con la OCDE, México se ubica como 
el país que menos pruebas realiza entre los seis que 

componen este organismo internacional. En una tabla 
publicada hace unos días, nuestro país se encuentra 
en el último escaño en la clasificación, al realizar 0.4 
pueblas por cada habitante cuando el promedio es 
de 22.9; es decir, en México hacemos más de 50 veces 
menos pruebas que con los países del OCDE. 

En otro estudio, países con casos de éxito contra el 
coronavirus, como Chile, Panamá, Perú y El Salvador, 
de América Latina, porque luego se critican las 
comparaciones, practican desde 1500 y hasta 119 mil 
por cada millón de habitantes; mientras que México 
practica solamente 261, debajo todavía de países como 
Bolivia, y solo por encima de países como Senegal, 
Bangladés y Etiopía.

Parece que el Gobierno mexicano ha optado por la 
política de no hacer pruebas, para no incrementar el 
número de casos confirmados, lo que hace que el dato 
estadístico que publican diariamente no sea real. De 
hecho, el Gobierno de López Obrador considera que 
el resto del mundo está mal. Pero sus implicaciones de 
riesgo van más allá, pues habrá muchas personas con 
la enfermedad que, estando confinadas en sus casas, 
pero no se le haya realizado una prueba y puedan 
contagiar a muchas más personas.

Por ello, nuestro exhorto al Ejecutivo Federal para 
que se realicen más exámenes de diagnóstico entre 
la población. Hace falta la implementación de una 
estrategia de pruebas exitosa. Si queremos aplanar 
la curva de contagios y recuperarnos rápidamente, 
se requiere analizar e identificar a más personas 
infectadas, con el fin de asegurarlos y dictar medidas 
para que no propaguen más la enfermedad. Y es que, 
aunque quieran negarlo, es imposible ocultar los 
brotes de coronavirus.

El dilema de las estadísticas sigue presente. Existe 
un debate que intercambia cifras de contagios y 
muertos por Covid-19. Se denuncia que se esconden 
fallecimientos, disfrazándolos de otras enfermedades; 
mientras que se demandan datos reales de la 
enfermedad y la aplicación de pruebas, pruebas y más 
pruebas, como lo sugiere la Organización Mundial 
de la Salud.

En tanto, todo sigue siendo un misterio sin 
resolver, al tiempo que surgen nuevas polémicas, 
como la declaración del hijo del director de la CFE, 
Manuel Bartlett, que admitió haber vendido más de 
20 ventiladores para pacientes de Covid-19 al IMSS 
de Hidalgo. Aunque aclaró…
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Vicepresidente:

Solicitamos que vaya terminando, diputado…

Posicionamiento del diputado
Eduardo Orihuela Estefan

[Concluye]

…que supuestamente la venta se realizó de forma 
transparente y a precios razonables, 151% por arriba 
del valor del mercado. Hoy se habla de contratos de 
más de 130 millones de pesos para esta persona; creo 
que en tiempos de la Cuarta Transformación sería 
importante indagar cómo se están gastando nuestros 
recursos.

Entre los desaf íos por enfrentar, todavía se 
encuentra el laboral, si consideramos que el 55% 
de la población nacional depende o se sostiene de 
un empleo de tipo informal, por lo que, aún con 
las recomendaciones de no salir, para muchos es 
imposible dejar de trabajar, pues su economía es de 
vivir al día. 

La crisis de salud viene acompañada de una grave 
crisis económica, que no solo afectará a quienes 
viven en calidad de pobreza, sino a quienes no tienen 
ahorros, sean trabajadores formales o informales, 
emprendedores.

Hoy necesitamos una política pública que busque 
restablecer el crecimiento y el desarrollo, es la única 
forma de hacerles justicia a los pobres.

Creemos que este duro momento puede traer 
consigo una oportunidad única. En el proceso de 
recuperación, tomemos direcciones y decisiones más 
sostenibles e incluyentes. 

Por eso pido a mis compañeras y compañeros 
diputados unir esfuerzos y dar juntos una muestra 
de esperanza y voluntad para resistir y superar este 
momento histórico.

Es cuanto, 
diputado Presidente.

Vicepresidente:

Gracias, diputado.

El Pleno ha quedado debidamente enterado.

En desahogo del decimonoveno punto 
del orden del día, se concede el uso de la palabra 

al diputado Antonio Soto Sánchez a efecto de dar 
lectura al posicionamiento que presenta, hasta por 
cinco minutos.

Posicionamiento del diputado
Antonio Soto Sánchez

Con su permiso,
Diputado Presidente.
Compañeras y compañeros 
legisladores; amigos de los 
medios de comunicación:

En un régimen político federal no cabe un sistema 
fiscal centralizado; en medio de esta terrible crisis 
sanitaria, que ya está provocando grandes estragos en 
la economía del país, ha resurgido de mueva cuenta 
un viejo debate nacional entre las autoridades locales 
y las autoridades de la Federación, respecto de la 
viabilidad, equidad y justicia del actual Pacto Fiscal, 
excesivamente centralizado, que por cierto nos rige 
desde 1978.

Es este el marco legal, porque luego hay confusión, 
a través del cual se recaudan los impuestos federales, el 
que prácticamente ha permanecido sin modificaciones 
importantes en los últimos 30 años. Ante la insolvencia 
y los limitados recursos presupuestales de los 
gobiernos locales, para enfrentar la creciente demanda 
cotidiana de la población de obras, programas y 
servicios, tales como educación, salud, entre otros 
muchos más, y que ahora de manera extraordinaria, 
como consecuencia del Covid-19, se manifiesta 
dramáticamente, por supuesto debido a la terrible 
omisión, la falta de atención y de apoyo, así como 
un insuficiente suministro de insumos y de equipo 
médico de la Federación, nos lleva replantear un nuevo 
diseño, una nueva relación y un nuevo trato entre los 
tres niveles de gobierno. 

En este nuevo esquema se plantea la posibilidad 
de un Nuevo Pacto, que se traduzca en un destino 
más equitativo de los recursos, en función de las 
atribuciones y responsabilidades constitucionales y 
legales que cada uno tiene. 

El debilitamiento de las finanzas estatales en el 
fondo se debe a este Pacto federal dislocado. Paro 
lo cual debe quedar claro que no va a haber manera 
de un desarrollo pleno del país, si no se mejora la 
coordinación fiscal, entre estados y la Federación.

El Pacto Fiscal, entendido como el acuerdo entre 
los ciudadanos y el Gobierno sobre quién paga cuánto 
en impuestos y cómo se gastan estos recursos, es 
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la relación más importante entre la sociedad y el 
Gobierno. Significa que el Gobierno les quita recursos 
a los ciudadanos para devolverle bienes y servicios 
públicos.

En los países donde hay reglas de asignación del 
gasto público progresivas y una buena capacidad 
administrativa para ejercerlo, la desigualdad disminuye 
en forma importante, una vez que los impuestos se 
gastan en servicios públicos de calidad.

Como todos sabemos, alrededor del 80% de los 
ingresos correspondientes a los impuestos federales se 
entregan a la Federación con el fin de que este mismo 
reparta a cada uno de los estados bienes, seguridad, 
servicios como: educación, salud, etc., derechos con 
los que cualquier mexicano debería contar, pero con 
los que no cuentan en la actualidad.

Es por ello urgente construir un nuevo Pacto Fiscal, 
conformar un Sistema Nacional de Coordinación de 
las Haciendas Públicas –con su respectiva Ley–. Es 
inaplazable redistribuir las potestades tributarias, 
terminar con la simulación del falsos federalismos 
educativos, de salud, entre otros, y reducir el Pari passu 
o eliminarlos de manera definitiva, reconociendo el 
papel que juegan los Congresos locales, eliminando 
la discrecionalidad en el gasto público.

La crisis de las f inanzas públicas estatales y 
municipales, profundizada en los últimos años, 
muestra que el Pacto Fiscal se agotó; en materia fiscal 
ya no debe seguirse usando, el viejo molde que sirvió 
para otra época, esa época que critica el Presidente de 
época neoliberal, pues es el mismo molde con la que 
gobernó el PRI, y la que gobernó el PAN, ese viejo 
molde ya no funciona para la nueva etapa y para las 
nuevas circunstancia.

En suma, debemos impulsar los cambios que 
nos permita salir de la subordinación fiscal, para 
construir un verdadero federalismo fiscal mexicano 
solidario y justo, donde el trato entre los niveles de 
gobierno no sea discriminatorio, como ocurre en la 
actualidad; para lograrlo, es necesario llevar a cabo 
una Convención Nacional Hacendaria, en donde se 
revise ese Pacto, toda vez que los gobiernos estatales 
requieren de mayores recursos que les permita atender 
a sus respectivas poblaciones; en todas sus necesidades 
deben contar estos con instrumentos fiscales…

Vicepresidente: 

Le solicitamos que vaya cerrando, diputado….

Posicionamiento del diputado
Antonio Soto Sánchez

[Concluye]

…para cumplir con sus funciones políticas, 
sociales y financieras.

Así que esta pandemia es una muestra muy clara 
de las carencias, de la obsolescencia del actual Pacto 
Fiscal, donde los gobiernos han sido incapaces, todos 
y en todos los niveles, de hacerle frente con éxito y con 
resultados positivos para la población; en gran medida, 
se debe a este mal diseño y esquema anticuado de 
reparto del ingreso y de potestades tributarias, pero 
también del ejercicio del gasto.

Por su atención, compañeras y 
compañeros, muchas gracias.

Vicepresidente:

Gracias, diputado.

El Pleno ha quedado debidamente enterado.

En atención del vigésimo punto del orden del 
día, esta Presidencia da cuenta al Pleno de la recepción 
de la denuncia de juicio político presentada en contra 
del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, presentada 
por diversos ciudadanos.

Túrnese a las comisiones de Gobernación y de 
Puntos Constitucionales para que determine su 
procedencia conforme a lo dispuesto en el artículo 
291 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.

Agradecemos la presencia de todas las diputados 
y diputados, así como a los medios de comunicación 
y personas que nos acompañan a través de los medios 
electrónicos.

Agotado en orden del día, se levanta la sesión. 
[Timbre]

Cierre: 16:10 horas..
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